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INTRODUCCIÓN 

Es evidente que el bien mas preciado por los seres humanos es la vida, razón 

por la que n~sulta Un tema de reflexión y profundo análisis el que si dicho bien 

tiene tal.'valor~ somos.nosotros mismos quienes e.n ocasiones d~ciclimos 
acerca de la exi~terí~ia, es .decir decidimos sobre el derecho 'a .la vida éfe otros, 

aun aniv~I desciC:i~dácl." 
. ...:·:;:.:· ' 

Acaso . por el i IÍ~cho,•"d~~·ra~on~r •. ¿~st~m9s facultados para ~tribu;~no~ esa 

potestad?, ¿~ar~·~()~ft~/~ij .. tibmicicli~?. debe tenerse en cl~ro 'qui:' no nos 

referimos a ,·u~'t)í~~~9 ~1~t~~sc~~d~~te o sin importancia, sino .ª uil hecho 

irrepar~bl~/elpriva'f'.cif·.·í~'~i~~t~ ?tro' y que quizá estemos decidiend~ sobre·· 

algo q~e no:n°Ós pe~~~~~e:/ ;': . 
·"',10\· '>°'.' 

rviii~ graV.e .• ·. -~~-·~·.· ~~e:(f~~~~_·. ~1Jil de,.· 1é1 comisión del delito; no_s .. ·· at~ib~;m~~ 1a 
. ~("~ ~:. _:;.'··' .' ' 

decisi~n de ~~HC:~r ~~a·pe~'~'i~fual a la acción cometida iJ?r eÍ'.clenr·~u~nte, es 

decir, la Petiá ~e M~erl~.- lá 1u~I ir{cluso se contempla co~o ~~~Í~o a delitos 

_distintos ~1h'c:l·~i•c_;·i.~ .• '.º .. ~.~.t.:_--·.:~.~-}~'¡;_ ·i:f <.~- .. . . . -. ·-
·<·.,·.- \: 

Desde~~~-.e,l ho,~~tS,· :'xist~·'ª~!~t~ :1 h~fl1icidi~; ~I t~rlla ~ertr8,I de una, gran 

· · · ···•· :i~2l::1i~i~f r,f Jt~~~~~~l~;i~~~tr Eª~filr-~~¿!ci~JÍtj[.~~~ 
encont~allloscon quf~~~s repudia~j~pena; en' cuesÜÓn •. _·p~rti~~d~ clel' pi'indpio 

que nadie tiene derecho a decidir sobre la vida de los . demás. Pero 

independientemente de qui~nes '1a d~fienden y quienes la condenen, lo cierto 

es que al aplicarse se decide sobre la vida y la muerte, y con esto, se plantean 

cuestiones fundamentales como, por el hecho de que es empleada por el 
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~sta~o dom~ Un~ sahcióA}Llsdlhci~j~; d~'se; ~h a,:i~~n? .~~ ¡¡~ . de cuentas; 

¿no es. en ullima\llstan~Í~ J~ ho~idicliri>1arr;&1én,?, iauii'C:u~hdo e'~ ejecutada 
,-_,.·~- ... -.<::/:.·;_:~·,,:;<:·-,.·: - < • , • -· '. - >>'·¡ --

por el rnisrnci Estado?. ; ., 
- -'o·> - • - _-. ·<··· 

¡:-

Debernok adv~rti~.;qÜS.nC> ~s'1a intención de 1~ pf~sente tesis el inducir al lector 

paia que·~~·t~;~ f.~yc)~C,~ri c~J1í~~d~la Pe;~ d~ Muerte, sino que tien'e corno 

objetivo dar. a' conocer algunos. aspados de. su aplicación, específicamente a 

los cÓnn~~io~aÍe~ q¿~ s~~~ncue~tra~ sentenciados a muerte en el extranjero, 

exponiend~16'~,H~~ho~ y•~a~6namientos jurídicos por los cuales se hicieron 

rnere~edores:a la ;.;,¿erte y por otra parte la protección que reciben por parte 

del gobie~ho rliexica~o á través de sus consulados. 

. . 

El.presente estudio Inicia con la Pena de Muerte en México, terna que es 

abordado en el primer capítulo, donde se verá el significado de dicha pena y 

cuales fueron sus orígenes en nuestro país, así corno la posición del gobierno 

· mexicano ante la aplicación de la misma:·:: 

;? .. ;<'>.'"""" ; ,--...., '.- ~·'' 

En el capitulo dos se expondrá el entÓmci".dei~.f'f11~.?i(~~efte,·refiriéndonos 
a esos factores que giran a su alred?~~f ;Y~·;e~~ · l~~~I~~ ~:'~~tfalegales, las 

teorías sobre dicha pena, los ~ét()do~·'d~:~j~6u~i6:n ~fg:~·~¡~r an~lizaremos el 

supuesto de la ejecución dE3 unin,?c:eh;~, ~~L~~~6',u~~· s~~te.ncia.~ondenatoria 
a menores e incapaces. Po~ ulfirn'.¿:c~h~d~re·riios%~~r;i;~ti~idad internacional 

:-,-:_:-' - ~/~'I: ::/.é< >-.·,-,r;::,'; . ':<;~;,~·- ;¡.'. .• ;. :->' _,:-.; .'.' ·:;.:,,:::, ,(·\ ': ·-'. .::_. · ·' 
hacia la pena capi~al. --/·~~ :!F~>·:' ;~)· .;~~>"·: \;~;;/,:._ 'it~:~>~ ,.,, ,,,:,, 

:~-~ : :- ,_· : ,·.·;•" . {!;__ ·,· .' < ~·:)~<::; ;:~'.~·-:·,_· .. :~:.~~~; '.;·.:~·· ::; .. 

El capítulo tres trata á·C:~r~~ ~~ lo~;C:~n.na'~io~~les ~entenciados a muerte en el 

extranj~ro, conoC:ei~~()$ el.~lrinifiC:~do de la Pena de muerte en los Estados 

Unidos·d~ Améri6.:i'.Y:har~rr;~~ iereren~ia de los mexicanos que han sido . . . 

ejecütados fuera d~l'territorÍo nacional. 
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ElcapítU:io ~~~t~o~~.:reflereialprocedimiento jurídico en el estado de Téxas; 

E~tados Unic:Íos de América, en los casos de Pena de Muerte, por ser el 

estado ele la Ü~iÓll ~~~~icana, do~de hay mayor número de sentenciados: 

El capitulo cinco. y último de este trabajo esta dedicado a la Protección 

Consular, clond~ éci~6ceremos las acciones que México realiza a través de la 

Secr~taria de · Rela~iones Exteriores con el fin de proveer la protección que 

. c~rre~po~da'~ ~uestros connacionales sentenciados. 

Una vez, establecidos los objetivos del presente estudio, se pretende contribuir 

al mej~r entendimiento de la Pena de Muerte, así como la protección consular 

que reciben los mexicanos sentenciados en el extranjero. 
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CAPÍTULO 1 

LA PENA DE MUERTE EN MÉXICO 

1.1 REFERENCIA HISTORICA. 

El objetivo de este punto es conocer como se ha concebido la Pena de Muerte 

en nuestro pais. Como bien sabemos, México ha atravesado distintas etapas 

históricas. En la etapa prehispánica los usos y costumbres en diversos 

aspectos distan mucho de los existentes en la sociedad moderna, 

independientemente que debido a la extensión territorial la forma de aplicación 

y concepción de la Pena de Muerte variaban de una cultura a otra. 

Con respecto a la cultura Mexica, se aplicaba por la comisión de los delitos de 

adulteri~. r61:lo/Íiomicidio, en los casos de alteración de hechos por parte de 

historiéJdol'e'~-y,'~l11éi(ca_scjs(d~.embriaguez hasta la pérdida de la conciencia, 

.3í.mque''en 'e~te'!~1iiRl~;:ci:i~6'e'xi;í1a una distinción con respecto a la persona 

q~e ~e ern·~~fa9f~a.Y~~.i'el ~aso de ser noble se le ahorcaba y en caso de no 

serlo ~el'o ~ra léj prilllefra ~ef que lo hacia, se le privaba de la libertad, pero si 

v-01~ia ~%c'~;ri~.~n\~~ ~i~ma falta se le privaba de la vida. Básicamente se 

utiHz~b~ ~I ~hÓ~~á~h~~Íg, decapitación y lapidación. 
/. . ·;: :, ·.' .. :·¡ ·.· ' '. '·/,: ~: 

El maestro Cafraru::'c:;;'• y Trujillo escribe que los tlaxcaltecas aplicaban la Pena 

de /v11.1er1~ e111<l~ si~i~i~~!c;~ ·~ases: 

"Para e/que _(~1tara.'f1lrespeto a sus padres, para el causante de grave daño 

al P';f_eblo; p_ijrá ~(traidor al rey o al Estado, para el que en la guerra usara 

las insig['ias· reales, para el que maltratara a un embajador, guerrero o 

ministro de/rey, para los que destruyeran los limites puestos en el campo, 
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para las jueces quesentenciaran injustamente o contra la ley o que dijeran 

al rey relación falsa de algún negocia, para el que en la guerra rompiera las 

hostilidades sin arden para ella o abandonara la bandera o desobedeciera, 

para el que matara a la m·~jer propia aunque la sorprendiera en' adulterio, 

para las adúlteras, para' e/Incestuosa en primer grada, pára el hambre o /a 

mujer que usara v~;tidas impropias de su sexo, para el ladról-i de joyas de 

oro, par~ ta; dilap,lcJ.~darés de la herenCia de sus padres." .1 

,--,.'_• 

En cua~to a ,los rn~y~s: nuevamente el maestro Carranca y Trujillo, .citando a 

Thompson, n·¿s di~e q~e esta cultura no aplicaba siem;pr~ dérn~nerá' formal la 

Pena de Mu~~e: ~I ;ine~dion~r lo· siguiente: 
,·,!\' 

"El a~ándoncfd~.hagar no estaba castigado, el adúltero era entregada al 

oferidid<J,; q~i~h ;podi~ perdonarlo o bien matarla y cuanto a la mujer, su 

verg~eri~~ ~<inf~;ni~ ~~ consideraban penas suficientes; ~( roba de casas 

. que (1Ó podf~g ser devueltas se castigaban can esdavitud.!' 2 

>·~·-.-<":. __ . ... .- . 
' ' 

•' .. ·, 

"Se da por cierta la existencia de un llamado Código Penal de 
. . - ~~ . 

Netzahualcóytl para Texcaco, y se estima que, según él, el juez tenla 

amplia libertad para fijar las penas, · entre · 1as . que se cantaban 

principalmente las de muerte y esclavitud)¡;cdh·I~ confiscación, destierro, 

suspensión o destitución de emplea y hasta.~ri~Íónen cárcel o en el propia 

domicilio." 3 

1 CARRANCA Y TRUJI J.LO. Raúl. D<"l"eclm pc11a/ 111e.ricai10 •. p. 115 en FEDERICO ARRIOLA, Juan. la I'""" 
dt• m11erte e11 Aft.l.l"ico, Trillas, México. 1995, p. 91. 
i ldcm. 
3 Itlcm. 
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Con la conquista española y el nacimiento' de ia Nue~á España, se da origen a 

una nueva cultura, perdiéndose asl ~ranpar~ d~ l!i: in~ígena,rnas no ernu 

totalidad ya que hasta la fecha subsÍs,teb r~z~~ aJtócton_~s ennuest~o pals que 

conservan en gran parte el legado histórico de sL's.a~cesi~os; ínclllso.el ·Estado 

no solo protege y garantiza la,~up~ivi~encia de esé l~gadci'.hisÍórÍco';,sín~ que 

además promueve su 'subsist~~cia, sin' excluirlos~ era}~ ~stá:;de' la jurisdicción 

del . Estado, pero. a~te;,~o~iéndole . el respeto, observ~ncia. /11i9en¿ia .. de. sus 

lenguas, cultur~s.::\,¡¿¿;{,bo~iumbres, recursos y: forrna~/'e'S'p~C:ificas de 

organización sociai.':sl~m~re y cuando no contravenga~· a ,·~ .l~y vigente del 

Estad~; lo. cllai;.verri~s ~-onsagrado como una garantía indivldual en el primer 

párr~fo ci'~r ~rtléuÍo 4;, ~cinstitucional. 4 

:; ,,:{.; ( ... ·, 

La, ~011quista espa~ola de los territorios indigenas ·trajo consigo una serie de 

·. éambios,radicales ~ incomprensibles para los pueblos conquistados, cambios 

que inclúlan un nuevo régimen jurídico (el español), adaptado a la Nueva 

España durante el virreinato. Sin embargo, la Pena de Muerte no desapareció; 

por el contrario, fue un eficaz método de sojuzgamiento, entre otras cosas, de 

las creencias religiosas del pueblo sometido, por ejemplo, con la figura de la 

herejía, así como el establecimiento de la Santa Inquisición, que cobró muchas 

vidas de individuos que pagaban así el atentado a la fe Católica. 

Paradójicamente uno de los diez mandamientos de la religión Cristiana es "no 

mataras". 

Es oportuno citar respecto de la aplicación de la Pena de Muerte durante el 

periodo virreinal, el articulo de José González Torres, bajo el título de "La Pena 

de Muerte•; aparecida en el periódico El Universa/, del 1º de febrero de 1983: 

~ Co11.\'lit11cidn Política de los E.\·tmlo.\· U11ic/0J· Afc\·icmw.,·. Ed. Sisla, México, 2001, p. 4. 
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''A principios del slg/Ó xl/1Í1.: los caminos se habían infestado de ladrones. 

Solo eÍ alcalde de '. Querétaro, Velásquez de Lorea, logro ahuyentarlos 

mediante ~/;igo;, l~~lidancJÓ la pena de muerte, a la sazón vigente, con un 

procedimi~~to~~u;;n~;;/o.Ante el éxito, por una "providencia acordada" entre 

virrey y audien~ia:y de ahí el nombre que el pueblo dio al tribunal de la 

Acordada se ~n10 ~~t"e y se confió al enérgico alcalde de Querétaro." 5 

Hasta ahora se ha mencionado que la Pena de Muerte era aplicada a los 

herejes y salteadores de caminos, pero existía otro ámbito de aplicación de 

dicha pena, la cual se daba en contra de aquellos que se levantara~·contra el 

gobierno virreinal, como lo demuestran las ejecuciones de Don MÍguer' Hidalgo 

y Costilla y José Maria Morelos y Pavón, por citar a algunos' de los que fueron 

ejecutados bajo ese cargo. 

Por esto, concluimos que durante la conquista la Pena de Muerte básicamente 

era aplicada. pClr la . comisión de delitos eclesiásticos, del fuero común y 

políticos, principalmente. a los. herejes, salteadores de caminos y a quienes se 
::.-··':··_;,,,.,. __ : ::\.• - .. 

levantaran en armas~contra él gobierno español. 
.. 

-.;·_ : '"" ~ 

A partir de 1821 la ~itÚ~ciÓn c¿n respecto a la Pena de Muerte no cambió 
'( '¡; ,;.,, 

rT1Ücho, ya q~é:é~!a'2ó~tin~óc9ntemplándose en los cuerpos jurídicos de los 

distintos_ ~obierrÍps'i~d~~endÍ~;~~rii~ni~ de su tendencia política, tal y como lo 

narr~ el prÓfesor Ricardo A~;;;rc,a: \º 

"Los gobiernos de Méxicohici;;onuso.•in~~;d~rado.·de la pena-de muerte 

para combatir a sus enemigos poÍític~;; Cenic~ros y Garrido (La ley penal 

mexicana) relatan la trágic~ ;ud~sfón d~te/e; especiales que a partir del 

5 GONZÁLEZ TORRES, José, "Lt1Pena1fe mrwrte ", m Universal, México, D.F .. 1 d~ febrero de 1983 en 
FEDERICO A RRIOLA. op .ci1 .• p. 92. 
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decreto de 17 de septiembre dé 1823 estableció la pena de muerte para 

los· bandidos que asalt~ba; en. lo; ~aminas. En.· la .exacerbación . pasional 

de tas luchas •. ciJile'i.": tódos tos; de·. ta. fracción Contrari~ eran considerados 

como saÚeado~~ de caminÓs/' 6 

._ .. , 

~s.:~id~~t~:c{üe·~rf'tod~'prÓFe~~detra·n~formación dentro de una Nación.que 

:· i· is~ está f~r~·~ndo;:e'~I~t:~ri}r~cbf6·n·esGon distintos ideales, cuyo objetivo es '.él 
i ;, .• irylpí~rit~'Hóp''ci~i_:~~t~~;~~oiii~ ¡;nto.son recurridos distintos método~pará el 

· 1c)g'r~:d~:~icDci~ 6-~j~l}~o~·.~d~cifinvariablemente no puede faltar la. am~n~-za y 

; eÍ ·pri~ar:~Éü:¡'á}lci~!·~,.~llé~igo: así a pesar de estar bajo el manto de una 

;·-~ . ~~~~r r~~lid~d,'.i'~oh~r~i~d~~ en• una nueva Nación, diferentes gobíer~()~ y 

-t;nden~'Í'~s,:~~Íié~nl~ P~~a de Muerte y hacen participe a la ley. 
)·7~~·?~--.:;~>\·:_::•:::,~''<'•:, V' 

En la Constitución Política de 1857 encontramos esta situación; si bien se 
~ - . 

preveia su desaparición con la condición de crearse un régimen penitenciario; 

que desgraciadamente no se hizo. Durante el gobierno de Benito Juárez las 

ejecuciones a los sentenciados a la pena capital se dieron por los delitos 

contemplados por la Constitución con esa pena: traición a la patria en guerra 

extranjera, al salteador de caminos, al incendiario, al parricida, al homicida con 

alevosia, premeditación o ventaja, a los delitos graves del orden militar y 

algunos casos de pirateria, se exceptuaba de esta pena a los delitos políticos; 

debemos señalar que para entonces ya s_e contaba con un incipiente pero real 

sistema penitenciario, por lq •. ta rito I~ co~~ic.ión. para la abolición de la pena 

estaba cumplida mas no la pro~~s~·;·.l\lr~~pecto el articulo 23 de la misma 
._.- ·,,.' ,-¡, } 

Constitución establecia lo siguiente: 

. . ' 

"Para .. la abolición de la pena de· muerte, queda a cargo del poder 

administrativo el establecer, a la mayor brevedad, el régimen penitenciario. 

''ABARCA, Ricardo. El D<•1wlw !"'""' e11 M<'xico, pp. 399-400 en FEDERICO ARRIOLA. op. cit .. u. 93. 
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Entre tanto, queda abolida para tos delitos pollticos, y no podrá extenderse 

a . otros casos mas que al traidor a la patria en guerra extranjera, al 

salteador de caminos, al incendiario, al parricida, al homicida con alevosía, 

premeditación o ventaja, a tos delitos graves del orden militar y a los de 

piratería que definiere la ley". 7 

,. - - ' 

Como puede observarse los casos en los que se pre~éLa)~'!ª, ?e Muerte son 

los que contempla también el artículo 22 de 1a cárt~ Má~~~ \tigente, con la 

cJiÍerenciá (¡~é e'n ~1 textJ actUai s~ incluye alplagi~rioy s~"~éneraliza al pirata. 
'·'; - ' . '·-: ' . -.. -.. : ':e-.:' ·L:~:~~~:,~::ú1.:- ,~-".'t~·.:·: ~>·, .- ',/·, ... :,, ·t\~~;_: . _:.~.; :~·.::-.,, ... Y.;;,~--"~,: .i:~ .·: '" ' 

·•· • e~' ·~ ::.::.:_;_;~ ~;·;-:¿~: ·,;:; -\~\ ,-~-,;~iT~ -,-~-~--:f:~~ 
Como es sabido/de ~cuerdCi á 'fa e~cuela positiJa del Derecho penal, para que 

-;: . . -. :: ,- __ ·;. - . "\l ' -

sea dictadá una sent~~cicidé".ffiia'~é M~~~eé,l>n~C:e.s·ario que el sentenciado 

haya cometído uno e, v'aiio~·.ci~t1?~~~erÍt~s:~9~e·~~~~ -~erecedores a la pena 

capital. En este sentido; si,n .. ~esV,i~rll'is,:~eY~~estro tema de estudio, es 

necesario hacer menció~ de"éÓ~o·~~ tiBifi~Ó ·:ld~lito erÍ los códigos penales 

de 1871 y 1929' hasta ll~gaJ'.·~í~ctú~Í;~~to ccm el fin de dar a conocer de una 

manera somera y enunciáliva l~s distintas concepciones de delito que han 

existido a través del tr~rl{í)ci~k~G;~;tr6oerecho. 
- '. . ·.r.' 

El Código· Pena1.Je:;~iJiiY~~~·u~rtículo 4°, definía al delito de la siguiente 

manera: "la ifrfra~ciÓ~ ; voi~niaria ,dé.· una ley penal, haciendo lo que ella 

prohíbe o dejancÍod~ Íí~~ér lo que manda".8 

. El. artículo 6° del ·mismo ordenamiento señalaba: "hay delitos intencionales y 

de culpa".9 

7 FEDERICO ARRIOLA, op. ci1 •• p. 93. 
' Ibídem, p. 55. 
9 ldcm. 
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Por· su parte .el CódigÓ Penal• de; 1929;' en su ·artículo 11 · proporcionaba la 

siguiente definición: "la Íesi~~.·deun.der~?h·a prot¡;gído legalmente por una 

sanción penál''. 10 
.· ·.-. '.\' - . 

En 10 tocante ·~1 Códi~Ci P,~r1al ~i9~r11ri,: ~·~r.~l~r!~~r;J¡rrafci ~~1 artículo 7º, 

contiene la siguiente definh::íón:, "DelítO es' el :acto ú 'ornísíón que sancionan las 

leyes penal~~;;: 1X ,. ·:.·:··. "·'.• .'· " · ...... ':: ~.,: · '.'.\~. 
'· '·.·', ' . . ·:.,"';:: ',.:·;'; ', 

- • ••. ' --. ,-7. :. " •• '> .. .'· ".; '~. {.::: -~·;:.::-:{: 

Retómand6.~1 C>rclen ~;º~:C>ii~í~o~ ·encontramos ~~~:'.;~ri'~¡·· Código ·Penal de 

1871; eri s~ art1riu1692'.í~~C:ciÓíl x-~~ ~C>rit~~pl~ba 1a' ~~na' de Muerte:' Esta se 
,·_·_ .· .: .. .,,_ :._·'->;·.,:· ;: .. -<-:~~ ~-·_-.:-'.?- ~ ~., \)' ':. ;•-;'\:~:·:; :·-,:~_>;):~~::·.::;, ).!:.~: _-, --· ·.:. ·:· :./ >:.-/ ::~_ .. _: ·."-- ;,: ·'. .- -

aplicó hasta el exceso duranté el gobierno del General Porfirio Díaz, lo cual 

aunado a .otros fact6r~~ tf~Jc:.·¿6~6 :~c>ri~~cu~ncia la existen~ia de un pueblo 

reprimido en sus manÍfesta~iC>n~~ y actos; 

No solo en materia penal ~e p~~veía la Pena de Muerte. En 1920, Venustíano 

Carranza decide aplícarlaa q'üienes incitaran a la suspensión del trabajo en 

empresas destinadas a prestar servicios públicos y, en general, a toda 

persona que provocara el impedimento de la ejecución de dichos servicios. 

=-.·· ---,.--- -

En 1929, con Emilio. Portes Gil como titular del poder ejecutivo, la Pena de 

Muerte desaparece del código· penal de ese año, sin que hasta la fecha se 

haya vuelto a incluir: 

w ldcm. 
11 Cddi'go Penal para el Distrito Ft•1/ert1l. Agci1da Penal del D.F., 1" edición, Ed. Ediciones Fiscales ISEF, 
México, 2001. p. 2. 
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1.2 SITUACIÓN VIGENTE. 

. . ' . -

Con respecto a la situación vigente sobre la Pena de. Muerle en nuestro pais, 

encontramos que en el último párrafo delarticúlo Úde huestr~ Carta Magna, 

publicada en el Diario Oficial_ de l~;Feclera~iÓ~ ~1-s 'de feb~ero de 1917, 

contempla su aplicación .e~ lo~ c~~oi··~Ue ~lla Ji~rrla·e~table¿e; di~hb ~rirculo 

disponelosigui~nte: ,,:; .• .y .·. \ / .. ·.·.-.• .. ·· .•: ..• <:., .:.·.·.•.· •. : .. ••••·•· ~f , ··"-· -,<':· ., - ~-- ;_, ;:'.~.: :' .-- .. ---

"Qued~~. ~rci~~b.idas···1~~ ·Aehasde'.~Utilacf ó~/·d~in(éJinif~1~ .. · ~arca, los 

. t~:~~~;ct.~~g-:~;!~;~;~f :~:·':~1::~"]J'.'~~::;,:::· ': 
No se consideri:irá Confiscación de bienes la aplicación total o parcial de 

los bienes de una ~~~iÓna héchá por la autoridad judicial, para e/pagó de 

la responsabilidac/civi(:;esultante de la comisión de un delito, o~para el 
pago de . impuestos o , multas. Tampoco se considerará . confiscación• el 

decomiso que orif3~e ~a ·autoridad judicial, de los . bi(Jne;,: : én ·,·ca~o de 

enriquecimieiltc) ilfc,ito! '!n. los términos del arlfculo 109;r(i.'~~~c(,mi;o éie. 
los bienes propiedad del . sentenciado, . por. delitos. de·.· Jos previst~s como 

delincuencia;o~a~i#~·~~,oel.d~ aquellos respecto 7f.(~~·.sÍÍa1e~ éste se 
conduzca· co;no dJ~~6,<' si .. no . ~crédita. la · legitÍ¡;,~ ·~~~edimd~ de dichos 

-.~:_--,'('.·-·::, -,_ e•·-·;·· 
bienes: ... ; .. , .•. 

-;-')/> .. ~; 1 

No se c~n:Jdeii~{b~d~~~cj:;~-l~~~plf~i~ió~ '.~jélvbrdeJ Estado de bienes 

asegurados qufi ~ª~;13~ ~1and~'1()' é~,. Jos Mrminos de las disposiciones 

aplicables: ~a :a~to;i~a_~¡jJdicl~I 'ie~o_iverá ·.que se apliquen a favor del 
Ést~do los ble~e~ que hay~n> sido asegurados con motivo de una 

investigación o proces~ que se sigan por delitos de delincuencia 
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org~nizad~. ciu~ndo f;e ~?flgafin ~ dicha investigación o proceso, sin que 

· haya un pro_rwnci~"1ie/1to S()bre 1.os ·'bienes asegurados. La resolución 

judicial. se dict~r~. p~évÍo: wc:c~c}i~i~ntd. er1 .. el. que se otorgue audiencia a 

. terceros y. se acred~tej)lenEiménte el cuerpo del delito previsto por .la ley 

com~. d~lin¿uensiély6~gani;~cia:'..;ifmpre y cuando ·se trate de bienes 

respe~to d~ l~s bu~les eli~;cuÍp,ado en la investigación o proceso citados 

haya sido poseedor, propietario o se haya conducido como tales, 

independientemente de que hubieran sido transferidos a terceros, salvo 

que éstos acrediten que son poseedores o adquirentes de buena fe. 

Queda también prohibida la pena de muerte por delitos politicos, y en 

cuanto a los demás, solo podrá imponerse al traidor a la patria en 

guerra extranjera, al parricida, al homicida con alevosía, 

premeditación, o ventaja, al incendiario, al plagiario, al salteador de 

caminos, al pirata y a los reos de delitos graves del orden militar". 12 

La existencia de la Pena de Muerte consagrada en este artículo, la 

encontramos en el Diario de Debates del Congreso Constituyente de 1917, 

donde la Comisión Dictaminadora señalaba: 

"La vida de una sociedad implica el respeto de todos los asociados .hacia el 

mantenimiento permanente . de las condicio17.ef · .. nece~a~af Pé;lrá la 

coexistencia de los derechos del hom~re.· Mientras ;elindividub:se ¡¡,j.,/te á 
procurar la satisfacción de todos sus deseos sin menb~d~b~V.'e/dereého 

- , : .. · -'.:. .:-:-,. '·:•·i,: ·,,,.···.··.·.". ·" ... 3 .. ·•· . 

que los demás tienen para hacer lo misrnº·· ~adíe ;JUede intervenir en su 

conducta; pero desde el momento que, /Jo(un'a agresión al derecho de 

otro, perturba esas condiciones de coexistencia; el interés del agraviado y 

I:? Co11stituciá11 Política t!e los E.\·tndos Uuiclos Mc.n'cm1os, Óp. cit .• p. 16. 

12 



'.\"' ~.~\:,'' ¡ :~'. - ' ·:·, '! ' •.. ,,,; ' !-: ' 

'ª Wo;eda.é se """ª~-P~~;t;,;~~aZ#~J~~~~;¡~~~Jf ~d}~~:/&~6(• ?º 
cuanto ·sea :~ecesario. ~~ra p;ev~~i~~~~-~~s,\~p~~~ÍÓ~~~/<t~; ~xte~sión de 

este. derecho de castigo q~~ tie/i~ la é ~~die~~.d ~~sta>d~.t~r01nad~. ~or el 
carácter y la naturaleza ~e '/ó~ \asd,biadoi.'.'· y : puede ;'11ég~¿ hasta la 

aplicación de la pena de /nlíerle '. s(.SÓlo ~?n •estéJ.. medkfa pu~CÍe c¡Zied~r . 

garantizada la seguridad socfal. Que:/~. Hu/nanidaCi ~o ~a ~lcan;/ido ··el 

grado de perfeccióá nece~ario Pª(f cfáslder~rse inútil la pen~. de mlf.~rle, 
lo prueba el hecho de que la, ,;,ayorp~rte de los paises donde há /legado a 

abolirse, ha sido . necesario · restabl~cerla. poc~ • · tiemp~ . despllés.\ Los 

partidarios y aboÍicionist~s ~de í~ p~~a capital concuerdan: en. ~~pimt& que 

desaparecerá. e~ta P.ª~ª con et'~r~'ir~s~ de 'ª ra;~n. i 18 du1é1itc:ación' ·de 1as 
cosiumbresy el des~r;Ó1íó de ia re:ó[//i~ peilÍtenéi~rfa~.:~ 3 i > i • ' 

~.·;,:·:-·-· :,:~: >. ·'. ·~. ' -

·.::e-- ,·,~:<·; , ~r . .. ~.:.-.,. 

. "Quedan_ prohibidas las penas de rnütiiaCi~n >'i efe iñfarnia, la marca, los 

azotes, los p~los, el tormento de éualqÜi~ril espeéie; la niulta excesiva, la 

confiscación de bienes, y cuai~IJ{~;~ · ot:.as: ~ p~~~~; inusitadas y 

trascendentales. 

No se considerará como confiscación de bie.ne~, la aplicación total o 

parcial de los bienes de una persona, hecha por la autoridad judicial, para 
• i 

el pago de la responsabilidadcivil resultante de la comisión de un delito, o 

para el pago de impuestos o multas. · 

u Diario 1/e IJL•btlles dd Cm1gn•.\·o CmutituJwltc, 1917 en VJLLALOllOS. Ignacio .. Dc.•rec/w Peual fldL>.ticmw. 
parte gcncrnl, Porn'1a, México, 1975, p. 564. 
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Queda tamb_i~n-prohibiqa' la'pena de muerte por delitos políticos, y en 

cuanto a lo; demls, ~ól~ pbdrá imponerse al traidor a la patria en guerra 

extranjera, ~ipafrici~a,,~I h~micida, con alevosía, premeditación y ventaja, 

al incendiáno, afplagÍafio, a/saÚeador de caminos, al pirata y a los reos de 

delitÓ~ !]r811~/dei ofden'',r,úitar". Í4 

se llan reaui~~9tres-r~r<Jrmas a este articulo . 

. La primera de• ~llas, publicada en el Diario Oficial de la Federáción el 28 de 

dicie,{ii:i(~ dci < foa2, bajo el periodo presidencial de Miguel de la Madrid 

HurtácÍo (19B2 - 1988) . 
. . - ,;._._.,-. 

Las ~eg~nda reforma se publicó el 3 de julio de 1996 y la terc~ra el 8 de marzo 

~t9 1999, an:ibas ?urante la gestión como titular del poder ejecutivo de Ernesto 

Zedilla Ponce de León (1994 - 2000). 

articulo.'- se encuentra íntimamente ligado con el 14 del mismo 

orde~an~iento,ya ~u~ ~stablece: 

''A nin~un~ -l~Y se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 

N~die pod;á'd:rprivado de-lá vida, 
0

de la libertid,;~d~ suspropíedades, 

· posesiones ~ derechos, sino mediante juicio seguid() ante)os tribunales 

previamente establecidos, en el que se cumpi1n.ias formalidades 

esenciales . del procedimiento y conforme ·.a las· leyes expedidas con 

anterioridad al hecho. 

u Co11.'ilit11ciún Polític11 tlt• /os Estculos Unidos Afe.\·ica110.o; (lcxto original del 5 de febrero de 1917), scr\'icios de 
biblioteca de la Cámara de Dipulados, www.cddhcu.gob.mx/bibtiol/. octubre de 2001. 
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"=~-'-=-'_.;:;:. .. :-:_ -=--=---=---

En los juicios del d;de~'c;irni~al qúéda prohibido imponer, pór. simple 

ana1og1a y ª.~npbr 'may~r1a d~ razón, P.~?ª a1f/u~ª q~éno esté d~cretada 
por una ley exáct~mehú/iplicábi~ aÍ détii~ ~Je ;~ trata;· . ..· 

:· ,. ;:.·~.:.·_,._::_':·.~' .. :.,··.\ ....... _,. ·"~·."· .: :\.'.:.,"" ··-.;i."·- !, __ ., .•• 

En los juidoi;dd1'~~d~n ~L1. la sentencia definiL~ d~bérá s~r do~forfrie a 
'·'"··. . .. ' '·' .. - .... :;';: ., 

la letra oá la int~rpretaéiónjurldica de la ley, y a falt; de ésta se fundará 

en los prln~Í¡Jlos ~énerales de derecho". 15 

~- ;::.~./><·:·~:.·.) : '.:·~-;.., 
Lo . cual significa que para poder ser privado de la vlc:la:;€or;'.rnecjio de una 

sentenCi~;', esta tiene haber sido dictada por un ' tri:~~~f 1i cpm~etente 
previa merite ~-establecido, el cual hay cumplido . con ··.1a~';~·f~r~alldades del 

. procedi.m'i'~•ht9' y conforme a las leyes vigentes al · moíTiento' ·de haberse 

cometido el delito por el cual se juzgó, asimismo señala que únicamente se 
, c.- <-.··. ,_, . 

. podrá aplicar.una pena contemplada en la ley correspondiente al delito que se 

trate. 

Si .bien es cierto que la Pena de Muerte se encuentra vigente en nuestro pais, 

el Código Penal para el Distrito Federal y el Código Penal Federal, en el 

artículo 24 d~'arnbos, contienen las penas y medidas de seguridad aplicables, 

dentro de '1~i c'uales no esta prevista la Pena de Muerte, por lo tanto para que 

un trib~rí~Í estuviese en posibilidad de dictar una sentencia condenatoria a 

Pena de; !vf Úétte seria necesario reformar ambos ordenamientos y que 

señalaran '} diCha pena a los delitos contemplados en el artículo 22 

consmü_cional·.asimismo que el delito por el cual se condena haya sido 

cometidó posterior a las reformas aludidas. 

u Cm1stit11ció11 Política de los E.ftt11/0J Unit/o.'i Aft•xica110.,·, op.cit., pp. 7. 8. 
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'._.::,; -: .. '.~;~~?:,_·;:,~·;,'..', ,. 
- ' ··;-~ 

En ioqU°ec;~specta~iiB:~r~~~itttar, el Código vigente de Justicia Militar.de 1933 
' - ·. • - . -·' • •. ;. ,~ •. • --" '•.o_-S· o.·'"~'''-'-- -;o:."Jo -·~ '.,;, ~:.-~ 

la contempla coijio pena'en la fracción V del articulo 122, el cual dispone: 
;:\''"/ 

"Las peryass6n)~ ',; 

11.-

11/.-

IV.-

V.-

-
PrisiÓnordirÍ~ria; 

P~i;iÓn·~iti~t;dfnaria; 
Susp~hsión de'.~'inpleoo comisión militar; .. ~- . - """~ .. ,:. ;, 

Destltudión de é/71p/~o. y 

J~~~e~1~ < . 

Asim·i,smo ki~ ,a~·ip~~os.~u~ hacen referencia a la Pena de Muerte en dicho 

ordenaniie~t~ ~o:ií:,73, ·i4 (consejos de guerra), 142 (de la pena de muerte), 

157 fracciÓ~ l(~pli~ci~~ de pénas a los delitos imprudenciales), 174 fracción 

1; 175, 17? (de ía.sÚbstitución, conmutación y reducción de penas), 190 

'fr~cción.IV (de la extinción de la acción penal), 197 fracción 1, 202 (extinción 

~e la pena), 203 (traición a la patria), 206 (espionaje), 208, 209, 210, 213 

párrafo segundo (delitos contra. el di:recho de gentes), 219 (rebelión), 237 

(falsificación), 251, 252, 253 (extravió, enajenación, robo y destrucción de lo 

perteneciente al ejercito), 272, 274 fracción 1 (deserción e insumisión), 279 

fracción 1 (insultos, amenazas o violencias contra centinelas, guardias, tropa 

formada, salvaguardias, bandera y ejército), 282 fracción 111 (falsa alarma), 285 

fracción IX, 286, 290 párrafo segundo, 292 (insubordinación), 299 fracción VII 

(abuso de autoridad), 303 fra;cclón . 111 (desobediencia), 305 fracción 11 

(asonada), 311 último párrafó, 312 fracciones 11 y 111, 313 último párrafo, 315, 

318 fracción VI, 321 (aband~n~ de'servicio), 323 fracción 111 (extralimitación y 

usurpación de mando o co~i~iÓn), 33a fracción 11 (infracción de deberes 

comunes a todos los que están obligacfo~ a s·ervir en el ejercito), 356, 359 

11
' Código deJu.Wicia Alilitar. bibliotcc3 de la Cámara dc-DipÚ1ados (\\•ww.cddhcu.gob.mx/bibliot/), op. cir. 
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(i~fr~66iÓn de los deberes de centinela;:yigilante, s~rvi~I~: top~ y timonel), 385 

(i~frac~ión de deberes mllitares co~re~pondie~te~ á '.~caciá militar según su 
:,: . ~·:·~·:,º> · .. t · i·:\.:··Y:. - . :.:.~~''.° -: ~.( :· ·_··. >.<>· '. > ... _ -

cornisión o. empleo), . 386 párrafo prime~o;; 389 :(infra~'ción . de los deberes de 

prisioneros, evasión de esto~ o dei pr~.~Ós g 'cleteni:ci,o's. y'auxÍlio a unos y a 

otros para su fuga), 397, 398 (conÍra el honor milit~i};·431,(d~litos con motivo 

de la administrá~ión deJ~~tibi~). 712, 713, '5so''.f~~Cción 11, y 852 (del 

procedimiento)'. 
: - - : . .'· ~-'-' :; '."·; ' '~ .:- :- ~- ." -

Por su párte 1¡;¡ Ley Orgánica de los Tribunales ~iMa'r~s e~ !~fracción 11 del 

articuio33 (del Jurado Militar Extraordinario)'estable.6~Íci ~i~~·iénte: • -.;. 
'[~:.--. - -~~)\r <"< 

"Para . que un delito militar sea de l~juri~Ciic~i?n dfj' ll~·yurado. Militar 
Extraordinario, deben concurrir los sÍg;;ieA'tes '~equi~it;;:. ·.• . : '. ' . 

. - "' ... "•'' ,.·~~------ .,, '. - - ~· ... ·- ,. -; 
•i . '¿i'' 

11.- Que tenga.·~eñé!lada /JMé"Í.de:;~~~e·'~r;·;~ LeyP~n¡;/f.Aiiitar o en la 

Ley Marcia1,'.eil,'st/~aso'.~!1YS 5i-~· ~;M·.;.,;..~<;'Y,/'.~ • ··· 
~ - ', -f ,·_ ·: ,;-': 

'·<·~:-; ,--· '.:¡.~;;:; ~-·,'.!,. ~;,:,-. ';~,:;-_ o,:;·i "_ 

Ahora .• · .. bie": •• ·.e'rc~.ntr~*ºsY e~·· 'á,~:~i~enr~· L~y ;~~J,Extradición 1 nterriacional 

:~~~~~~o~nof};~~~i~~~r¿i~1'.~~~í!~Ji~~,ri~~:et'dlci~·mb~~··d~.1975, en 

, _".,::-,:" - . i > ';i\:1_}.·1. '/'.:.'.-:,_,. «: 
, .. :' :··:::~::: "·i.W «-~<·. ~ -

. "El ~st~d~·~e~;,i:~rk:f~~~~~~'i,;ii·'.~1,trá/iiite de la petición, que el Estado 
solicitante se, cof11p[ometa:c; ;J ',, 

.···.,··.-"''.- ' ~ 
, .. 

" - _·.,:.:_ ~ ,) - -- . .:;.' ·-

V. - Que si el d~lit~ 'qu~-.~'~ impute al reclamado es punible en su 

legisla~ión h~st~ é6n ta p~~ld~' '/nu~rte o alguna de las señaladas en el 

artfcu/o 22 constltucfo;~I. ~ól~~~l/npondrá la de prisión o cualquier otra de 
: . '• '"· ·Le, ' , ,' ' 

17 Ley Orgci11ica ch• los Tri/mua/es Aliliwn·~·.- biblioteca de la Cámara de Diputados, ldcm. 
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,_ ;;· " ' ,· :. 

f :~~l:l~~~1i!~f!'if.fi fife pora ~/ c~so, ya ~a d/,;c/amen/e 

Por lo tanto,ÓIJ~~fy~ñ,i~s'. q§eJ1~é)(i,ªo s'C>l,o otorga la extradición de un individuo 

siempre ycüando e(Est~ddreceptO'rse 6t:iligu¿a no aplicar la Pena de Muerte 
'-• ,.,. <' ···· •-4'•·•.•.·v ' .>··· • ,-- ··· -",' '1' • · 

aun cuando ~sté previ~t~:én sU 1139isl~~Ció.ll éo~o pena al delito cometido, asi 

como tampoco;; iá~·~:?ii·6ádÓ~:'de I~~ ¡;'~evi~tas en el articulo 22 constitucional 
O· • • • ·'e'·, • - • '-~-':_." -~;: :·;:-·, ~ < ·.::·;, - •• ;, ~;., : •• -. -. ',,\-·; ' • ' "~;°!,:''. ..,_ "·: ,' .-, : .. , , C,:·.:· ; - ,'_ .• ' .- . '. , 

(mutilación, infa~ia?la rliar~a;'l~s a~oies •. los·palos, el tormento de cualquiera 

especie, 1á .:ri~1i~ ex~es\~a.i~ ~;·~fi~~~~iÓn de bienes, y cualquiera otras penas 

inusitad~s/tr~scendent~les), · · ''.:·.:;.::·· · 

Con esto concluimos qlie acitu~lme~ie la Pena de Muerte solo podrá aplicarse 

en el fuero Militar, y en lo que respecta a la aplicación del fuero Común y 

Federal seria necesario un reordenamiento jurfdico de los Códigos Penales en 

su ámbito Local y Federal, para que posteriormente se considere su aplicación 

por parte del Poder Judicial. 

1.3 POSICIÓN POLÍTICA DE MÉXICO FRENTE A LA PENA DE MUERTE. 

No obstante que la Pena de Muerte se contemple en el articulo 22 de nuestra 

Carta Magna y exista la posibilidad de aplicación en el fuero militar, la posición 

polftica de México es de rechazo hacia la pena capital, esto obedece a la 

posición humanista de nuestro Gobierno, es decir a conservar la vida de las 

personas como un derecho prioritario e inherente al ser humano, lo cual 

vemos reflejado en la opinión del Consejero Rodolfo Quilantan Arenas, titular 

de la oficina de Asuntos Jurídicos de la Embajada de México en Estados 

1
" l~e)' de Extnulicid11 /111<.•nwcimwl. Jdem. 
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-- - '2_ ~:,.~_:;~::_ ___ ~.~~ 

Unidos de ~mé:rica~ ~n ~1'.b6leu~':1e ;pre~sa de. Ja Secretaria de Relaciones 

Exteriores del 22 cÍ~ o~t'Ubri~~) 996,' que dice: 
·' .·.-· -:· 

''E/1.• repeti~as; oc~sio'!e[;, ; ;a' S~cret:ria de R~laciones Exteriores /Ja 

manifesHdó.que la~.~c~iol1,é,srea/izadas por el Gobierno de México a favor 

de mexican~sx~·e~ten~i~d~~ a muert~. o de aquellos que posiblemente 

sean se'.nte/ibi~~(J~~~o pr~ténden•·enjuiciar al sistema de Estados Unidos, 

pero .S/' vi~it~r7~~i·: los procesos judiciales que involucren a nuestros 

conh~cional~s·:se ·~peguen a derecho. En este sentido, el Gobierno de 

México ~'()',S~ .~roh~ncia respecto de la inocencia o culpabilidad de los 

~exicánbs, yai:que tal responsabilidad es tarea exclusiva de los jueces 

estadou,;idenses, en virtud de que los delitos se cometieron en Estados 

Unidos". 19 

La oposición Política de México ante la Pena de Muerte obedece a . que 

considera que su aplicación imposibilita la correcCiónde un,erro~ju,dici~I, ya 
que no existe manera de reparar el daño ante Ja niuerte d? un inocente;· en el 

caso de pruebas supervenientes que demuestren I~ inocenciad,el ejecutado. 

Es un hecho que el valor de la vida es un derecho supremo, y sin tomar en 

cuenta el delito cometido, ante la perdida de esta no cabe la posibilidad de 

reparar el daño. 

México, a través de la Secretaria de Relaciones Exteriores, ha manifestado su 

total rechazo hacia la pena capital. Por Jo tanto, las autoridades diplomáticas y 

consulares vigilan de manera constante y prioritaria el cumplimiento de los 

ordenamientos jurídicos internos del pais receptor, asi como de las normas 

1
'' Secretaria de Rclacioocs Exteriores, .. Boletín de prensa ... México, 22 octubre 1996 en QUILANTAN 

ARENAS, Rodulfo., /.a Pena tle M1u•rtf! y la Proteccícin Co11s11/ar, Plaza y Valdés. México, 1999. p. 60. 

11) 



/-)~" '':-'' : .. ;;'·,· . ' ,,-,·,.:.' /:-{:·:-_/:::/, __.,_ ,., ~-:.~>>,º.'.> ',_.i,'< ¡'-,' 

::f :~:~,:·:rr:~~t~~~~~~~~~~~i¡i~i~~e~J~~~~~;;Z: 
:.:~:z<-~~{; 'S'.· , ·:-<):·/_f:': ;);,=y~ ._._. -~ :~ .• 

:-;·:~,· -:~r;- .- ":K~F - ~ --~·i'_,:·, ~-~¿; 
c;r\' ,., :~:;, -·-: i_:./._·..:, .• ::i)>,. ·_:: ·:;, 

• , .- •; -~ • •• '..:"'• 7 J ·.:Y.'··;,_··- ,,;._' -

esta pena. 

. _' ,.·,-~-~--~-~-;4~;.- .. \~~ .--'--.:'!:-;;:•.cy~,; _." --.~':!J : ·.·:~----·~:_··.:.e··::·::-.'._·.;··:.· -
La . pos1c1on p~liti~a. de: ~é~i.cp ~·trá~és <?é' l()staño~ '..no. s.iempre ha sido . de 

rechazo haci~ la;Pen~'Jf~~~~rt~,1~t~';¿s:e¡ ¿~st·d~;8~~~s Sali~as· .• de Gortari 

cuand~,. c~m;·~an~idat;;~Pr.e~id~Dd~I,; c?ns~er~ 1a·.po~i~ilídad. d~ convocar a 

·::·:~::~':~g~~i~¡f ~~~!(~~~iii~~l~t~=~=:n:feffindum 
··. \~ ''" -.:> ~> ;-;¡~··'" .¡.;_ , ·<.: 

A los:poc~~ df~s·~~· ~'.~b~~~j;~~~~ ~¡~b~·6~~'r1a.;d~cl~ra~ión de Carios Salinas 

de Górtari (4 ·~e n)_a~b. de 19a7) ~~erca del posible referéndum, el periodista 

Mariano AllJof'e~cfí"bÍÓ~Íi~I periÓdico Uno más uno: 
; - . •" . ., ; .. - :.~ . .:; __ \.·-' -,., '- ': . ' ·'. 

. . ·~-_-.. ··, ),'.>: -;:.::-·· .... ;·:·~: 

"El ref~réndurn no es, ciertamente, el mecanismo adecuado para abordar 

~~· terri~ ;;~·~;t~ ria tu raleza". 20 

. Por su parte. la ."Barra Mexicana, Colegio de Abogados", ante la declaración 

del. candidato: presidencial, en voz de Javier Quijano Saz, manifestó lo 

siguiente:{ 

"Las normasjurídicas' nunc~ han estado sujetas a la opinión del pueblo las 

hace el pueblo por medio de sus representantes en el poder Legislativo". 21 

(sic) 

~0 ALBOR, Mariano., .. lih•110s dl•reclw pl.!1111/, uuu· 1rn11q~1Úitlml", Uno más uno. México, D.F., 19 de abril de 
1988 en FEDERICO ARRIOLA, op. ci1., p. 101. 
"Uno mós uno, México, D.F., 15 de abril de 1988 en FEDERICO ARRIOLA, op. Cil., p. IOL 
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Con lo que dicha asociación manifestó su total desácu~rdo al posible 
- ·.- .. ---.- - . '•."; >:.': :· ,_ 

referéndum, asimismo Jesús Zamora Pierce de la misma Bar~a de Abogados 

declaró: 

"México está impedido de aplicarla, pues es firmante de la Convención de 

América de o~re~hos HÚrnanos. que'est~blece d~ abolición". 22 

El ámbito' dóri'tri~ai-ió~'ric!>'ii~e.indife~~~t~ .:ht~ tales declaraciones, ya que el 
··.-'.'.;º"<;·;·- . ,, -- ' 

Doctor lgnácio Burg~~. ()ri.~ú~l<i.~~ p'esar d~ estar en contra de la Pena de 

Mueíte, se ~~~if~sí6·a':i~voi~ci~;~;~la~~ntrario a las opiniones de la Barra 

· Mexic~na; i.C61~9iÍi d~/'./~i.,~~d~~· y· del periodista Mariano Albor. por lo que 

alegól.o siguié.·~.·.1,e.:'. ;;·:: ;\''<~. .Ó ,.,\ ~ -,\ " ·--;.¡.' 

"El Est~do'.no ti~~f ~2i~~~ erogar importantes sumas de dinero en ese tipo 

de persoh;;sq~é.;~'o ~e van a readaptar". 23 

• ;J_ 

;··o; ·l _,;,:~ 

Juan FederiéciAr~i~l~?ensu libro "La Pena de Muerte en México", no comparte 

el puntocle vi~tacf~i dbct()r Burgoa, y sostiene: 

;,NÓ ;e pu~de ;edJ~i/el problema a factores económicos, como sostiene el 

. Doctor Burg?~,:· icfpré,texto. de aliviar la carga económica, eliminar para 

sief11pré a cieitos ';ñdividuo;juzgados como peligrosos o dañinos". 24 

Sin realizar una critica a la opinión del Doctor Burgoa, seria interesante saber 

su valioso punto de vista en el. supuesto de una persona en prisión que no se 

iba a readaptar y el Estado, para no erogar una fuerte suma de dinero, por 

"Uno rnás una. México, D.F., 16 de abril de 1988 en FEDERICO ARRIOLA, op. cil., p. 101. 
" lbidcm. p. 102. 
" FEDERICO ARRIOLA. op. ci1., p. 102. 

21 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



medio del Poder Judicial lo sentencia:a'<~ena de Muerte, una vez ejecutado, 

aparecen pruebas que demuesf~a~')~-C;lotal inocencia. Debemos tener en 

cuenta que el Poder Judicial es falible, pÓr lo que no está exento de cometer 

un error al emitir una sentenci~,iricorr~cta. 

Para finalizar con la posic!ón'dtcarlos Salinas de Gortari, ante la posibilidad 

de convocar a un referéndum :réspecto a la implantación de la Pena de Muerte, 

debernos señalar .. que una vez elegido corno presidente de la República, 

du¡ante su· mandato ~orno titular del Poder Ejecutivo 1988 - 1994, el articulo 

22.de.la. Co.11stitución Federal (el cual contempla la Pena de Muerte en los 

. casos cj~e ella rnlsm~ establece), permaneció intacto sin reforma alguna. 25 

/~ <::.·:,.,, .:·'> -~ .·· ... _; 
. .' -. ·... ._ - - . ::.~ . i'::' 

Hasta áhora hemos visto la posición política de'México frente a la Pena de 

Muerte desde distintas perspectivas (Secretarías de Estado, candidatos 

presidenciales, doctrinarios y periodistas), por lo tanto es menester para el 

enriquecimiento del presente punto, analizar el criterio del Poder Judicial en 

base a distintas tesis Jurisprudenciales dictadas por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. 

Como antes se mencionó, los órganos encargados de administrar justicia son 

falibles, por lo que no se descarta la posibilidad de que se emita una sentencia 

incorrecta. Al respecto la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido la 

siguiente tesis jurisprudencia!: 

PENA DE MUERTE Y ARBITRIO JUDICIAL. 

Si el asunto fue tramitado y resuello sin preocupación alguna por 

satisfacer las garantías de legalidad y audiencia, determina una parcialidad 

en contra del acusado violando con ello sus garantías individuales; es 

?
1 Archivo General de la Nación, "Aft1g11t1 Expo.~icid11. Af(~u"c<1ysus CtJ1uti111cio11,•.,·". Mé.1dco, 1997. p. 40. 
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..•.• . < ' L~~~L~~=~ .,.~<~ 
o5tigaÓión 'de~sTa\su¡jreina Corte.·de hacer resaltar tas impropiedades 

jurídiCas y 
0

'1Ógi~~s ~Ú~[~at~11,)'~1 -~ibÍt;i~ J~dicial de la responsable, pues 

siempre .• será m/,;jo[:;e1 r~có(J_oé~~ tá/atibitidad de un órgano juzgador o de 

~~a instUuciéJn .fe 'ÍJ~ahtspí~~~c¡a'fr¡órfit. 'que no hacerlo, si esto último 

en,traña/ap~r~~a/'~~-1~\~f~~~~,u~~pers~na c¡ue legalmente no debe ser 

sancfcma~a':p~;un:·~~tÚ~-.q~~ ~.º·~~realizó en sus elementos típicos, ya 
que ·en slntesi~·~tÓda)la'.'_'~sifÚctÚa polltico y ju~ldica que da vida a nuestro 

esta~9 ii~~é-/;o(,fir{'.~F7fi"aáilinér 1a libertad y vida misma de todas y cada 
. uf1o de sqs int7g~f ni~~-Y si tal objeto no se realiza en un caso concreto, se 
niega p;r,~f ~isrn~·Ía ieologla que apoya y sustenta ta sociedad en que 
nos desé~·vo't~e'ího~ .. 

. ··· .. •. ·.···<<L ·. 
Tesis jurisprudencia! emitida por la Sala Auxiliar, correspondiente a la 

Séptima Épbéa/cb~sultable en el Semanario Judicial de la Federación, 

tó_mo .. · 52. sépti~él parte, página 39, la cual se deriva del siguiente 

. precedente: 

- , ··:.;.''..«' 

Amparo dir.ecto ~750166. Bruno BetancourtZúñiga. 9 d~iabfll de 1973. 

Unanimidad de 4 votos. Ponente: Alfonso López Aparició'.2ªt{ ··.· ··• •· .;/ 

Ahora bi~~; este criterio garantiza la vigilancia e intervención> en el 

procedin:;ieritéi pór parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. cuando 

s~ vean ~iol~ntadas las garantlas individuales del acusado, y dado el c~~o 
· ad;.Ít~ lá f~libÍÍidad del órgano jurisdiccional, evitando asi la ejecución de un 

' in~~~~t·e s~nie~ciado a Pena de Muerte, sin embargo esta tesis jurisprudencia! 

n~'conÍempla.el caso de pruebas supervenientes que demuestren la inocencia 

del acusado una vez ejecutado, en un procedimiento dentro del cual no se 

26 Suprema Corle de Justicia de la Nacióny CD R0~1Ius8, "Jurispnuh.'llcia y Te.,·i:r Aislclcla.\·, 1917-1998". 
México. 1999, CD ROM l. 
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violentaron garantlas individuales, cumpliéndose con lo estipulado en las leyes 

aplicables. 

Asimisr:no la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha manifestado su criterio 

con respecto a, la procedencia de la Pena de Muerte, en la siguiente Tesis 

Jurispr~dencial qúe señala: 

. PENA DE MUERTE, PROCEDENCIA DE LA. 
~· ::: : · .. -<:· _: .. .;::·.. ' 
Independientemente del debate que se suscita entre abolicionistas y 

partidarios de la pena de muerte, y de los argumentos que algunos autores 

han expuesto en torno de la posible trascendencia de dicha sanción, en 

tanto. queen .el.articulo 22 Constitucional se autoriza ta. pena de muerte 

para eÍ tuimigidio c.on alevosía, premeditación o ventaja, esto es, para el 

autor del . . delito · de . homicidio calificado, resulta ineficaz cualquiera 

argumentació'n co'ntra el registro de la pena de muerte en algunos Códigos 

pt.mitillo; ~e)a República y de la aplicación de la misma por parte del 

. ó'rr!anójlJrisdiccionat, pues aún en et supuesto de que desde et punto de 

· vista· teó"{°cº 's~ alegara la ineficacia o trascendencia de la pena capital, 

permitida :por. e(/egislador constitucional, queda plenariamente legitimada 
' - -~-. '~ ~ e{: ; ,, .---·. 

en. los casos consignados por la Carta Magna. 

Tesis jurisprudencia! emitida por la Primera Sala, correspondiente a la 

Sexta Época, consultable en el Semanario Judicial de la Federación, tómo 

XCIV, segunda parte, página 27, la cual se deriva del siguiente 

precedente: 

Amparo directo 9361/63. Benigno Calderón Pérez. 9 de abril de 1965. 5 

votos. Ponente: Agustfn Mercado Alarcón.27 

::7 ldcm. 
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_.: :··~::>"! -'X(',: ~:::<< ~,;]~(·, :·:·· -'-tY·, ;<"e:_,.:·.::· 

.. . . -~ ~- - ~-~~- ~--i.~~~- ~:1~~{t. -
Con Jo•. qu~ •. i~~z~:n~~f~t~~~~-~}~~1~ €~ff:r.?Y~f~i~,~~~~:\:~~r~1~:é ~n ·.torno a Ja 

aplicación d~ 1~ Pen~~iA4U,ertf31a''su~,ffma.9~~e~·d~·p~s·ti~ia-de Ja Nación, 

::sJ&ét~i~~~f ~[~t~::i~;~~~1~~~~~~4~t·:,·:i,á::i:: 
.. - ' ,'; ~·:> < <.: .;>."C· 

·-0: ~ - ;.¡ ·,- ·-:-1,' ~- ':·· (._:./;-

En ~' 'ilmbit~ sociaJ/tiaYcífüE!r;~5;~~ pr~r;unCiar; ~fa~bréi~ l~j=>ef1a de Muerle, 
··.:· ~ .'.:· :· · ;.'!:.<.:.:'-~'.:'.\;e :,:·:;·~~·/(;\·.,~~ \-'.(\· )t,:~~" ,0L~'1~~i<" ~ef,r~á }j~f-~~,:;'.·_;:·;j~;~c- ·};~2:~ ·~~'.~<.(J"- ;/:'.:,~:··:, -',;:;~¡,;~·; f~>-~: '' 

· y ·.-~~ie~es.•2º· t~i-·e.s~el:~c~¡¡? ~~'. 'ª'ITI.~.n_ifistac;ión,~~cabe~~d~ ···.por.- Rocio 

.·.~"~!~:;2r-~~~r::r~1:~it~.~~~~~~~~!~~±~~~g¡r:~~::::h: 
. Fernández en; el periódico:EJ'Universal·de,1'30·dé,agosto,de_l,mismoaño, del 
cual se desprende:. '' '. . '. ' ' .. ' .. : :;.: :,;.' .,.· ' 

"Encabezados_ po~··Am;istla···lnternacio~~I, •-.c~/JRJ~-'.~éxi~~. ciudadanos 

mexicanos pacifistas y defensores dela vid~:5~·~~~~tl~ciaronen contra 

de la .pena de m~erl~ que se apticEl en'Est~~o/unído"s,. a pesar de que 

esa nación se dice "civilizada".28 

• - ---- ·o -, 

La organización no gubernamental "Amnistía Internacional" cataloga a México 

dentro de Jos paises "abolicionistas solo para delitos comunes", a los que 

define como: : ... 

u/: ... a~uet/os ~af;es cuyas leyes admiten ta pena de in~efte ~~lo para 

delitos excepcionales tales como los comelidosbajo_t~áey''fníliiar o en 

circunstancias excepciona/es tales como en tiempo de g;~r'ic;•.29 

.:!ll FERNADl.!Z. Dcrtha. "Prote.\·tan e11 /(1 embajmln de EU co111r11 lt1 pe11a rle ,,,,,,.,.,,_. ... www.cl· 
uni\'crsal.curn.mx.~ México. D.F., 30 de agosto de 2001. 
111 Amnistía Internacional, www.ya.com/pcnadcmucrte. España, t:1bril de 2001. 
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~ --~""-·-~·=- .·) 

Asimismo señala que la ultima ejecución en México fue en el año de 1937. 
;_,',, ·. •:'' _:,,.; /,·.<- '· •. ' .. , . 

En síntesis, la posi~iÓ~.·politicai.d~' ~éxicc:i ~~cia;/a ¡:>ena de Muerte es de 

rechazo, por Ía t~~'diclón~ h·Ü~~nista.··~~~ornbl~ ·a·.·la,· abolición. no obstante 

respeta el de~~chb:'cie,~otr~s'i=st~·cio~;~ ;;;,.~rit~nfoia.·s~~uridad. y el orden 

público d~ntro d~ 'su~· bropi·~~· frÓ~t~r~~··(p~ra:¡¿~;;u~f'~plican .la pena capital) 

pero 131 lllisrno ti~~po estim~ que tal resp~t6 'ílri i'~ll1i* r~nunciaalguna a su 

'propia f~~uÍtad de asistir y proteger a l()s.éi:lnn~~iorialel; en el 'extranjero, 

. conforme a las leyes locales y al Derecho Internacional .. 
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CAPÍTULO 11 

ENTORNO DE LA PENA DE MUERTE 

2.1 TEORÍAS SOBRE LA PENA DE MUERTE. 

De diversas teorías sobre la Pena de Muerte, son dos las que analizaremos, 

teoría de la retribución y teoría de la defensa, por ser estas l~s que.mas se 

adecuan al pensamiento de la sociedad moderna en c~anto a·I~ Justificación 

de fa pena capital. .· .• : >: , ···: ·. ,· · .~:; 

La teorfa de la.retribución a su.vez.~:~~i~íd~'."ent:cii~'in~1%cir~lyjurldica, pero 

por la naturaleza del present~ tr~~~já?no~ a~ent~~r~0()~··;;,~~~ én eÍ estudio de 

fa retribución jurldica, dándo ~~a~i~~~ -~~pÍi¿~i:ión de la; ~~far ~·la divina. 
. - ,;·.:_ . ·- -~ . - . " ~_/,·:~'/,_, 

La retribución diviná encue~tl"asdste~to en fa exístencia'de·J'n?rden divino, el 

cual no debe tra~sgredlrs~/;~quien. fo hace ofende a cJi~~;~po,r fo tanto .la 

ejecución de '~ '!ªn.?•: dl.'~lle~e tiene como fin el. a~f"~p~nti~ie~t? del 

transgresor al Órden i:livÍ~~'(lé~·divlnaf 
- .. - - .. , • ·--- ·:- -;;;;>,- - '" •. -·- . -

t'-

- ' ·_·: ·._:._ .... -- · ... _ 

Con. respecto a.fa rlitribución moral encontramos que al imponerse ·Una pena 
- :·,,_. , _____ , 

se restablece fa, ley moral, el máximo exponente de esta teorla es Emanuelle 

K~nt, p~ra•q'ui~n la ley penal es un imperativo categórico, recorde~~s'que ~I · 
imperativo 6ategórico nos dice que las máximas que nos sirven de principios 

de yolk:ión se adecuan a la ley universal, al respecto Juan Federico Arriola 

citando'a la Enciclopedia Jurídica Omeba, nos dice que si bien este punto de 

vista_ no deja de ser interesante, remite a pasajes del Antiguo Testamento, al 

señalar: 

..-~~·~~~~~-
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"E/principio ~é larazó.fl praética;lo.llevél.ª .la .. e~~iparaci~n de"males,. lo 

que concluy~ ~n:Ía formuJ~ ~lásicél del talió~. s;;gúf1 Ía cual,quien mata 

debe morir'.30 '< 
:·' 

La retribución J~rf~fc~ ·'.~~c~eitra: 'a ~u.· .. principal expositor en. Hegel, al 

consider~r al d~lit~ db~ó ·~A.áté~·ia'cio cb~tra el Derecho, por lo que la pena es 

En b~se'afp~nsa~f~6.t~~e•8:;,¡~~I observamos que la retribución jurfdica tiene 

cierta:similihJ;~ co~ l~:feffibÜ~Ón moral, esto bajo el criterio en que las normas 

que i~tegran el 
0irTlp~~io{j~rf~lf~ son buenas y morales, por 1() que podemos 

ded.ucir que la retribi:t~·16~·'~~·'f~1 ~s complementaria de la jurfdica. 
•: _·· .<;.: ,::< • ~ .. '":'.::~!·.·,c~~~--.;.-·"'.~~".:·;,'.i···.-:"'~,,.;. -. - . ..--- '.-

. Giuseppe M~~'gi6r~~nr~~-~·q~ I~ retribución, ju;fdi~~ ~~· ~1'.úni~o y verdadero 

fundam,enio de la peQá·, ~I ~anif~star lo siguieñte: .. •• ··. ' . 
~ . .:: ~:::-:· ,-.~~; . ~·; ·~,~-~-

"Un 'mal con~f~~cJ; ~;·~nflingido ;I )~6. ~e~t':a ~13 las formas legales, 

como retribución cíe/ mal:del d~lito; ·~ara · iei~t~grar ·el· orden jurídico 

injuriado".31 • 

Por lo. tanto .la teoria de la retribución juridica complementada con la moral 

encuentra su sustento en el aspecto retributivo, es decir, la aplicación de una 

norma jurfdica impone el castigo al transgresor, lo cual trae como 

. consecuencia el restablecimiento del régimen legal quebrantado, pero a la vez 

se satisface el instinto de venganza del ofendido (s) y/o victima (s), incluso de 

un sector de la sociedad, lo cual justificarla la aplicación de la Pena de Muerte. 

'ºEnciclopedia Jurídica Omcha, 101110 XXI, p. 965 en FEDERICO ARRIOLA, op. cit, p. 61. 
" MAGGIORE, Giuscppc., D<•rec/10 pc1wl. volumen 11, p. 263 en FEDERICO ARRIOJ.A, op. cil., p. 63. 
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RodolfoÓuiÍ~ríta'n ~firrT1a lo anterior· al. ~~ft~larq.der .• 

• .v:ria~ ;nvest;gackmes ;;;,,.,, 1ta~i.Ljqu~ ;a acep"~" de Ja 
pena de muerte posee un aÍt~ ·', bónténfdo e'moéional. <El carácter 

vengativo, punitivo o revanchis,ta 2~e·~~ ~~~~ de ~uerte, es mas grande 
que cualquier justificación pr~~;,átic~ o Útilit~ria''. 32 

. -'·.. _: ~:;:-~\.":º (,:, 

Encuestas de opinión indica11 que 'en la década de 1980 la sociedad 

norteamericana aprob~·~ª~~;ug''65'Yo la. Pemi de Muerte, mientras que en la 

década de 1990; el 'ao%'se ~~~iie~·e a su favor. 33 

P~1~ flnaU>a1 ·~i[a•t~;f ;J~Q~~;~~~;ón, reco1demos las palabras de CesaJ 
sonésan~. Marqué~ ~¡~ 8~ciri~fi~~;-ªF~fi~mar: . 

'.·;~;:::. "'?· ,, jpc··; . ",-,_;,·< (~;~:, 

"El Est~dc;.~~bed~~n~:-S~'~/~·'ap!Í~ación delap~~.a:ée ln~erle mas allá 

· . qu~ ~uaiq¿i~r ;~zó~ m~raij·.~ . . '..••· ;>· · ·(_'.~ 

. Respecto a la teoría de la Defensa, esta encuentra'sústento en que se evita la 

cornisió~ de nuevos delitos al aplicar la ·n~;rlia··'qJ~ slrVe. como castigo 

"QUILANTAN ARENAS, op. cit., p. 29. 
31 Dcalh Pcnally lnfon11a1ion Ccntcr, Tlle /Jr..•mll l'eualty i11 1997 en QUIL~\NTAN ARENAS, ldcm. 
J.I OONESANO. Cesar, Marques de Bcccuria, Tratado tle losclditusy de !tu ¡u:mu·. Pom'1a, México, 1995. p. 126 
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ejemplificado,r_,· p~r lo,q\lepoder,nos.ver,q~e el.Estado'al .• i.mponer la Pena de 

M~erte actúa.en defensa' cle'I~ sociedaC:Í con una actitud pr~ventiva. 

Juan F, Arri¿l) .. cit~nd~'.a:;.i~a~stb.'costa,~ nos die~· que el jurista italiano 

Romagno~i f~e qui~~ form'JÍÓ ·la teoría. ele.· 1a D~femsa, · al definir al derecho 
,-,,.-<,. 

''Un derec~o d~ défensa actual contra. una·. amenaza permanente, nacida 

de la int~;,per~ncia' injusta". 35 (sic) . 

:. '. ·,, .· . , •. ·· ·> .•. ··••·••·•·· ·.··, <··· ... '·· ./ .... ·.· 
En· efecto, al ~jecutarse una SE!~tencia ~ord~n·~tori•a a. p~lla ~a pi tal ·se evita 

q~e el mismovi~tirn~rio come;ta ~uev'Ós,dellÍOs y.a l~~ez inf~~cie temor a otros 

potencial~s .ciim.iríales, Debemos.· ~clve~ir;q~~T~.~f~;qué'.iE!sta teorla tenga 

eficacia en base al argumento ~e~~io~~d~~·es\~e~Eisario'que la condena se 

lleve a cabo de una manera pro~ta, t~rÍ3:q~~'siici~\.~'.n~ causa-efecto (castigo

temor), asimismo será requisitoqu~j)ci~~~j~du6ión sea difundida para que la 

opinión pública este enterada, ya que'ciefo c'onfrario no darla resultado. 

Nuevamente al analizar a los;~~tldJ~U~idos de América, vernos que en base 
.' . .,· --·---, .. - - ::'~·~··o_.;.c~f-· o-, 

a información dada a conoce't· prir autoridades estadounidenses, no existen 

diferencias si~n,ifü:a.tivas'.E!n, i?s.l?dices de criminalidad entre los estados que 

aplican la Pé~~,cÍ~'i'vfJ~,t~>y:í'6s que no.36 Por lo que concluimos que la pena 

capital como ¿~~u96 ~i~~pliftcador no es un método eficaz en el pais vecino, 

inclusoha'y sentendados que llevan más de 1 o años en prisión sin que se les 

fije fecha de ejecución,' por lo que la función persuasiva se ve mermada debido 

al tiempo transcurrido entre la comisión y la ejecución, lo cual afecta 

"COSTA. Faus10, El de/iwy la t'""" e11 la historia de /11filosofla, p. 122 en FEDERICO ARRIOLA, op. cil., p. 
61. 
'

6 QUILANTAN ARENAS, op. cil., p. 28. 
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directamente a que sirva corno ejemplo, posiblemente cuando se ejecute a 

una persona que pasó mas de 1 O años recluido, la comunidad no recuerde el 

impacto social del delito por el cual se le castiga. 

Para finalizar con la teoría en cuestión, citaremos el. criterio del Marques de 

Beccaria: 

"No es el freno mas fuerte contra los delitos el espectáculo 

momentáneo, aunque terrible, de la muerte de ú~ n1_alhechor, sino el 

largo y dilatado ejemplo de un hombre; que 6oiivertiéio,'en bestia de 

servicio y privado de libertad, .. re~on1/Jef1~ª c~n sil~ f~tigas a~uella 
sociedad que ha ofendido. Es eflcaz, por'~~~- ~on la ~is;~ coritinÚa de 

este ejemplo resuena incesantemente al rededor de nosotros mismos el 

eco de esta sentencia." 37 

2.2 METODOS DE EJECUCIÓN VIGENTES. 

Actualmente en el mundo se utilizan básicamente siete métodos de ejecución 

de una sentencia condenatoria a Pena de Muerte. estos son: La horca, la 

decapitación, el fusilamiento, la lapidación, la silla eléctrica, la cámara de gas y 

la inyección letal. Aunque no se descarta la posibilidad de que se utilicen otros 

métodos no reconocidos por lo Estados que aplican la pena capital, debido a 

su alto grado de crueldad. 

LA HORCA, es uno 'de Jos métodos más comunes y usados en el mundo por 

su fácil y económica aplicación, además al aplicarse en público sirve como 

" llONllSANO, op. ci1., p. 120. 
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---"---,....:_- -;;:_L,o 

ejemplo a J~ sobiédad 'Pªrª evitar Ja comisión de nuevas conductas anti-. 

sociales (teoría de !~~defensa). 
:-· o - -· ,,,. ., 

Amnisiia Internacional . la siguiente definición de 

ahorcamiento: 

"El preso e; colgádo :de una cuerda atada alrededor del cuello y muere 

debido J la (¿~J.;~q~'(;, por~/~-g~vedad, ejerce el peso del cuerpo. La 

inconsciencia;} 18',muerle son causadas por lesiones en la médula 
,_, -.-, ·-, ... _ -- '-,'.;"··-

espinala;··:si est~·no,es suficiente, por estrangulamiento, debido a la 

'constrl~ciÓi{cÍé 11a trád~~a~.3.8 

En I~ antigü~délc:I {6~{hebiebs uUlizaban Ja horca como el principal método de 

ejecució~ in'c!J~~lldi~~t¿'fu~~te' del fuego, el apedreamiento, y. lapidación, 

es~nciaJITlent~ ~e '¡,¡plíc~b~''"a Jos idólatras y blasfemos;. posteriormente 

enccíntrarT1o~ qu~,J~hlbi~n;fÜe'~tiliza~o· Ém Grecia y Roma. 

-- -··: __ ,·, .;.'"·,:· ,.;··. 

Los germ~rbs'col~ab~nd~l-~lj.~ll~a}ósdes'ertores y traidores de un árbol, por 

Jo qu~·es pó~íble que f-uei/on?~ll~~q~Íen~s propagaron este método en Europa 
_.:,' '. >· ·--'-e - -. ' ... J ___ .... "'·ji_;~- :.:.''" •-· " - ,·, __ , \ ·- ~ - . -: -

i durante Ja ed~d; media.":'aunque es Inglaterra quien la adopta oficíalmente, 

dá~cÍ6i~ ·a ''c~~·ó~~~-~~ tbcÍb e11Tlundo. 
~:e--, 

l:iio'.;lari~ de ,,Ja historia han existido distintas formas de ahorcar al 

•; s~ntenCiado, · utilizándose la escalera, donde el sentenciado subia por Jo 

general tres peldaños y el verdugo tiraba de la cuerda, o en su caso de un 

puntapié retiraba Ja escalera quedando colgada Ja persona. En el siglo XVII se 

substituye Ja escalera por la carreta tirada por una mula o caballo, aunque no 

38 Amnistia Jn1crnacional. (\\'\\'W,ya.cmn/pcnadcmucrtc). op. ci1 •• junio de 2001. 
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:;;·: 

--o=~- -~,,.C~-=--:~ ~~:-
siempre¡ eraco~ c~r,retaer{.océlsiocies'se rno~tabaal i~dividúo en' el Caballo o 

mula. y al caminar 1Íeg~-ba el rn6rn~~to;em
0

,qu~ ~I condenado quedaba sin tierra 

bajo sus pl~s, · 

Una vez ,colgado, 'e~t~ llo '.mdd~ de ;riniec:fiaio,· podían &as~f ~a:ri6s minutos 
, ·: · -:. -,. ::. · ·,:<.:. :,·:'f~ --:.:<· ; .. ::7:· .· ·,:,:;\'. ·_.':lS'.;c:- '.·,;~_;:~Y>:.::-:·i:: .. >·V~,·-,,.: ;;·:-~;::.::>, .. ·{.: ;.~:~;:_·: ,,;_-: .. ( ·:>.'.'. :_. _.->_, -.. -. 

(hasta die.z) antes ••de~~e s.~ ~h?9,¡:¡r~ • ~~r corn,pleto, eily~r~u~o,~ ~ara evitar el 

:~:~;~':,~!:~:]i"~~~*;¡l~~li;\f ·;~~\i~"~~~~~~~~t1~~i::~ra~ 
se senta~a e11 I?~ h.()rnh~~s de est~; lo cual también pres.i~n~~a más al nudo, 

por ulti;no gblp~~b~\~~ Ía.~unta del talón el esiomago.delavictima. 
>•• • .-.•,> • 'r·-:-··, •• • •, ' ,,., .- • 

¡·.,, .. -

', .. :-·-_- .. ::·:<_·_:'.._': ,., _\:_;·_:_: ~: .·· :. :.-<:·:~·'..:;. 

Este · rnétod~ de ~jecución evolucionó notablemente cuando· comenzó a 

utilizarse la platáforrna -c~n una escotilla o compuerta que se ábrla a los pies 

del condenado,· al cual por lo general se le dislocaban o romplan las vértebras 

antes de asfixiarse, debemos mencionar que los jefes nazis sentenciados en el 

juicio de Nurernberg fueron ejecutados en octuure de 1946 en la horca bajo 

este sistema. 

Con el transcurso del.tiempo las. ejecuciones en la horca dejaron de ser 

públicas, para s~~U~v~d~~~ cabo en el interior de las prisiones. Respecto a 

los Estados u,ni~bsci~·A~éri~a';1\í1i~~§~horcamiento público tuvo verificativo 

en el estado d~-~~vJ.y~~k~F 1'a¿·{i·.~g. lo tocante a Inglaterra, ocurrió el 26 

de mayo d~ .1.8.~ª· ~~ ;a ~-ri.~l:?~~~i-~~~~~te.· . 

. M~chos p~'.rs:~} ~;n·;dej~~o·~~ ~ini~árla horca corno método de ejecución, 

taie's colll;~: Érancia ;~~ 1790; España en 1822, Yugoslavia 1950, e Inglaterra 

ahorcó por ulÚma v'Eíz a. un sentenciado en Strangeways, Manchester el 13 de .. - -·. - ------"-· '--';...,-"-''·--'- ---·-' --,,.· _,. 

agosto de 1964, (Francia, España e Inglaterra han abolido la Pena de Muerte 

en su legislación). 
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Algunos de los países que aun mantienen la horca como método de ejecúción, 

alternado con otrós como el fusilamiento y Ja decapitación ·son: Belice, 

Guyana, Jamaica, Trinidad y Tobago, Camerún, Egipto, Etiopía, Nigeria, 

Sudán, Tanzania, Uganda, Bangladesh, Corea del norte y ,de.1 sur, Japón, 

Malasia, Pakistán, Jrán, lrak y Líbano. 

En Jos Estados·•unidosde América, Jos estados•quecÓnteriipl~~~;J~;hórca . .. . . ' . .. <> ... ·;'.:'<- , ·>"('.·- :;.'·'-".:.: >":!:'.:'.;. ::. << >-,_,_ 
como método d.e ejecución son: Delaware, New. Hampshire Y:\1Vashingto11. • 

;~ ,- ·¿: < -~~~-~· ! 4A.'.- ~:~:·(. 

LA DECAPITACIÓN. es Uf1 mét~d?d~ ejetuérórí ~~stá'pt~,~~f'~HJÓy ~lem.~nt~J 
al igual que Ja horca, el cuaí c'ºrn?"~u: n6~bre Jo~ indi~a '.é;,ri~{st~~en~'cortar el 

cuello de Ja victima separa~do J~ cab~ia del t~~nC:o, por J~ qÚ~ de 1~' p~~dida 
de Ja cabeza se desprende el terminó ~ena Capital. 

AJ respecto Daniel Sueiro en su libro "La Pena de Muerte y Jos Derechos 

Humanos", nos comenta: 

"No es una gran prueba del genio humano llegar a la evidencia que la 

mejor forma de deshacerse de una persona es cortarle el cuello y 

separar sencillamente la cabeza del tronco".39 

En principio este método de ejecución puede ser llevad6 ~~6abo con cualquier 

instrumento que cuente con .. el filo sufi~iente .· 'p~f*]~driar el cuello del 

condenado, utilizándose para e110 'ª espada: e1 tíactia, ~LC:tííuos y'ª 9urnotina . . :.... .. :,, . -.-'- - ... : .. -, -:,-. ··y:::· 
\- ~~·;·. -.-=?:: "~e:~~-:-~.--~·:,• 

';:.--:; 

Durante el imperio romaríOí~:<:l~capita'cié>n.~e·~fé~t~~ba con el hacha en el 

caso de condenados qÚe ªébJ~ll;'n,O~ir.• C,b~ ~ººfª• y con la espada para 

sentenciados que morían sil'l honrai 1() cúal iá hacia una pena infamante. 
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La destr.eza del vel"~Ugo._qu~ utUizil el. hacha o· la·· espada e.s elemental en· 1.a 

ejecución, ya qu,e d~ elÍ~ d~pende que .el 'sentenciado muera rápida~ente .o 

por el corítr~rio ·~~orÚc~'~ot1árgo ti~~p() a'ntes de morir, si acerta de un solo 

golpecon ·.la;( ue'ria :s'urr~ient~ entre dos vé~ebras con un arma bien afilada la 

cabeza se·.~'.esprend~rá:~l·instante,.por el contrario si el arma no está bien 

afiÍada y la d~Ja ~áe'r si~ la fuerza suficiente solo cortara parte del cuello por lo 
' . ' . ·~· . .-

que ~erá heses~rio uno o mas intentos provocando mayor sufrimiento al 

cond~n~cio, h~~fa' que se desprend'a la cabeza. Actualmente se decapita con 

espada e~ p~f~es ~orno China, Japón, Yemen y Arabia Saudita, entre otros. 

Al .respect~ Arnni;Uahíter~acio~als~ñala: 
l;.·-

"Según ~I métó~o utiliza.do en'Ara~ia ~audita y en Qatar, y previ~to en la 

legislación 'de la R~públicaA;ábe•delYemen y de los Emiratos Arabes 

Unid~s. ·.·se· .. sep~ra ia dab~i; ,d,e?t;~'Jco~ mediante un goÍpe" d:i. sable. 

Aunque la intención es que el filo aguzái:Jo dei arma corte rápidamente la 

médula espinal y provoque) la %c~n's~i~ncia por el trau~a •. pueden ser 

necesarios varios g~lpes, ya~qü'E/er sable es un arma relativamente 

ligera. y la duración de la eje e, u¿ión depende de la fuerza y de la destreza 

del verdugo".4º 

La guillotina fue un .invento. que revolucionó por completo la manera de 

decapitar, la creaci.ón d'/~~ta maquina se le atribuye al francés Doctor 

Guillotin; aunqúe ·el verdadero inventor fue el alemán Tobias Schmidt, un 

mecánico de pianos. Aunque nacida en Francia, este instrumento rápidamente 

se propago por toda Europa, llegando a todo el mundo. 

40 Amnistía hHcmacionnl, (www.ya.com/pcnadcmucrtc), op. cit., junio de 2001. 
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El. 2sdecabriJ.·d~'°~fr92':"~'~ ~J~c~íé> p~'rprimera vez .en Francia utilizando la 

guiUÓtl~a, ~· J~~q~;s ~~lh;;t!er' poF el ~elit'o de r()bo . con vÍ()lencia en la vla 

públi~a (no. ~I ?oct~(d'úill~tin '.corno ~üchos ·.piensa~) y·. la última bajo este 

mét~d~ 'ocurri?)e1 jo de ·~~pti~~bre de 1977 a Ha mida · DjandoubÍ, por los 

delito~ de Íio,~igidib; vib1a6i'ó~ y' i<Jbo;~debemos mencionar que el 23 de junio 
' .·, -.- ,_ ~,· ,,~~.-·. - . ,,_' . le·:-,~ . -_,. . . . .- . _, , _. 

de ese mismo añÓ fue también ejecutada Jérome Carien por intento de . ,. -··-- .·. . \-.-,,:'< _._,._., -

violación y homicidiode'di{ménor. En 1981 desparece la Pena de Muerte en 

la 1dgislació,n'°fr~hc~~a§~0Fci1'Jt~·.1~ historia de la guillotina en ese pais. 

Actualmente la guillotina es utilizada como método de ejecución en paises 

como: Vietnam, Camerún y La Guyana. 

EL FUSILAMIENTO, consiste en ejecutar a uno o varios individuos mediante 

disparos de arma de fuego (fusil) hechos por una o varias personas (pelotón), 

donde el condenado muere por una o varias de las siguientes causas: lesiones 

de órganos vitales, como el coraz<)n, t~siones delsistema nervioso central o 

hemorragias. i" . 
"''--

,., ,_, 

··;~;·:~ .-< - ' 

Podría pensarse. qÚ~ .s.~. corne~~c) ·a" fusilar poco después de haberse 

inventado el fusfl, m~s n~·fu,é' a~(y~ ~~~ ~~tre ,lo~ siglos XIV y XVI se utilizaba 

la culebrina, que f~e ~~¡j~:¡'i~ui~a ; poi}~1 )rcabuz y este a su vez por el 

mosquete, el cüal desirozéi~~ ~ii~'o~:·a'l6~ c~erpos matándolos con mayor 

certeza, evolucionó h~ftél".~c~~·~ertif~k:{~~· ,·IÓs . rifles M-1, con los que 

actualmente se fusila ~íÍ l~s pali~s ~5e\:2~n·s~rvan este método de ejecución. 
-. ' ,;-·. -· ••. '.- ••• -.,,~- .-· .... ) ' '• ":;< •. - < 

Por lo general los país~~ ~J;.;~p1i6~n'ia Pena de Muerte bajo este método 
. : . ·''' ". - . -~·-- . ·- . •'.. _·-· ..... 

siguen los siguiente~ linea~i~ntos: én ~I área de ejecución un poste señala el 

lugar donde deba·colocc\~;~;~I c;;j~;j~~~do, se traza una linea horizontal en el 

suelo a seis metros del posie~ ci<Jnde' se colocan los tiradores, posteriormente 
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una escolt~: a~~rri~~~~ al reo 'hacia el poste, esto mientras se tocan los 

tambores y se:I; 1~13un extra~to d~ ~.u sentencia, al momento un soldadci se 

acerca á col·ó~~rle ~na 'v~nda en lo~ oj~s (el sentenciado puede negarse), 

colocá.n~~lo ele~ r~~m~s ~.: ¡?~·~lit.e ~ue .··el pelotón se sitúa en el lugar 

designado, e.I e~~~~!]aclo ci~(l~'.~J~cución da las ordenes para posteriormente 

dispara~ el• tiÍ~"'(j~\ g;~cd~,:; f'.f~al,me~te el medico verifica la muerte ·del 

·~jeCutadó. '·-.',:~_~:.:: ,~ ___ ,.-
_,)··-, 

-~~> ,-

Las ejecuciones pú~d~~.'.i~~tt3~r~~ ~en·. el condenado de pie, hincado o 

sentado; ya sea defredf~ i~~·¿j~~~~p~lcl~s. aunque cuando se ejecuta de esta 
- .. -- <"·:;?>"• ." ·;,·.-- ,~ 'i'"· · ... ·· 

ultima manera significa il]orir cori deshonra y sin dignidad. 

' . -; 

A decir de Daniel Suiero, cuando fue ejecutado Miguel Hidalgo y Costilla bajo 

los disparos de un pelotón de ejecución, la sentencia indicaba que los disparos 

no debian ser dirigidos a la cabeza. por eso el reo se dirigió a los soldados 

para advertirles "la mano derecha que pondré sobre mi pecho será, hijos mios, 

el blanco seguro a que habéis de dirigiros", se coloco al banquillo, al que besó 

con resignación y humildad, tuvo un leve altercado porque se quiso hacerle 

sentar de espaldas, y el resueltamente se sentó de frente. Le ataron los pies 

contra dos patas del asiento; le vendaron los ojos. Se coloco la mano en el 

pecho y espero la muerte. Tres diferentes descargas fueron necesarias debido 

a los brazos temblorosos de los tiradores, por lo que el teniente Armendáriz 

ordeno a dos de ellos, uno después de otro, dispararan sus fusiles aplicando el 

cañón sobre el pecho del ajusticiado. Solo asi lograron matarlo. 41 

En el fusilamiento la ejecución no es llevada a cabo por un solo verdugo como 

sucede en la horca o decapitación, por lo general se realiza por un pelotón 

" SUEIRO, Daniel, op. ci1., p. 119. 
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militar comp~es,to porcinco, ocho, doce o veinte tiradores, quienes responden 

a las ord~nes: ¡pelotón!; ¡~rep~ren!, ¡apunten! y ¡fuego! de un militar de mayor 

grado,. q~ieri ál 
1 fi~~I d~':;el tiro ele gracia al sentenciado, posiblemente se le 

podría consid~r~r c6m~verc:Í~go a quien da las ordenes. 

Áhora bien, si este método fuera tan,e~caz y seguro no tendría caso el tiro de 

gracia, sin embargo en los paf ses en 'd,ondese ejecuta con fusilamiento se 

argumenta que el tiro de graciii·;~bede'é~:rn~s a razones· procedimentales o 

costumbres que a seguridad ~11 r~ Jj~bucióri/ • ·.\ · · , , . 

La• ejec,done• bajo ~.i~iniiúk;::0~;,;~¡'; '<0~' :ai;ztb, •. Ün ioro 

condenado, en muchas~~ las 6casi~n~s:se'ej:~~ta·~·avari'b~;;nte5ciacjos':n • 
un mismo acto, con' res:pecto á ej~cuci6n~~ m1sit~~ ~o p~d~·~ó~· p~~~r por 

alto innumerables· sucesos result~do ele i~ repr~~lóll, tales como: los di~pa~os 
de la policía estadounid~nse contra losobreros de Chicago en 1884, cu~ndo 
estos luchaban por la jornada.laboral de ocho horas, el 1 de mayo de 1891 en 

Francia. cuando los obreros festejaban su fiesta del trabajo, o los de 1917 en la 

plaza roja de Moscú. 

Otro aspecto de atención con respecto al fusilamiento es la llamada "ley fuga", 

que si bien no es producto de una sentencia si es un método de ejecución, que 

entre otros casos se aplica a reos alegando una falsa huida o escapatoria de 

prisión, a fin de cuentas el objetivo es el mismo, privar de la vida a un ser 

humano por medio de un disparo de arma de fuego. 

Los paises en los que sigue vigente el fusilamiento (en algunos de ellos 

alternados con otros métodos) son: 
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África: Congo, Chad, Gabón, .,Gh~ri~\.Gulrie~. Liberia, Mauritania, Nigeria, 

Ruanda, Somalia, Sudán, Tanz~ni~,\.J~and~ y Zimbabwe yM~rruecos. '. . .·. ·, ., -:.. d.:, .. _, . ..:. 

América: Chile, Cuba, RepúbUca oórllinicarla, Guatemala y Estados Unidos de 
• ' •• > '" •••• ,~:: ' ! • ,. • .• • ' 

América, en este último los'~stados,que 1o;conte11]plan son, ld¡:¡ho, Oklahoma y 

Utah. 

Asia: Afganistán, Corea del norte; (;hina, lnd?nesi~, L8:os, Mongolia, Tailandia 

(ejecuta un solo verdugo utiiizarÍ~d¿ ~, a·rn~t~~ll~dor~). · Vietn~m. Filipinas y 
; , ~~-~ \"·· -·:·2:·- - . ·. 

Taiwán. 
¡.; 

Europa: Yugoslavia. . .•.. < ·' , .•.. > . \ .. ) 
Oriente Medio y África del Norte: Argelia; Egipto; frán, Iraq y Lfbano. 

LA LAPIDACIÓN, consiste en eje~Dtar al condenad~ meaiante golpes con 

piedras que producen lesiories y fi~almente .la rrillerte, ~~r-~~run. método 

considerado cruel, inhumano y degradante no ~xiste e~fdencia oficial con 

respecto a su uso, pero se sabe que es utilizado eri paíse~'co~o Afganistán, 

Lfbano y China, aunque no haya evidencia de sentencias condenatorias a 

Pena de Muerle por medio de lapidación suelen ocurrir en ejecuciones extra 

judiciales. 

Según informes de Amnistfa Internacional, durante el año 2000, en 61 paises 

se practicaron ejecucionesextra judiciales.42 

En.los países en,que se practica este método, suelen enterrar a la victima 

hastél el cÚello o_~i~rla', propinándole toda clase de golpes, falleciendo por 

lesiones en el cráneo o una combinación de estas. 

42 Amnistía Internacional, !11/onue m11111l 2001, W\\W.anmcstyusa.org/spanish, no,·icmbre de 200 J. 
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Definitivamente la lapidación es un. método cruel, inhumano y degradante, que 

debería caer en desuso debido al gra~ sufri~ienio de la victima antes de morir, 

desgraciadamente aun continua vigerit~ ccimo método de ejecución . 
. --.·:" , 

. . ._ . .. :/ . . ~·.:· 

LA SILLA ELÉCTRICA, es un métÓ.do.:.de ejecución que no necesita de 

grandes técnicas o de complej~s sist~mas para ser utilizada ya que 

básicamente se compone de dos elementos, silla y electricidad. 

La silla tiene en cada brazo una correa para sujetar lasrna~o~de.I co?~enado, 

otra en el respaldo a la altura del pecho, dos en la parte iníerlor;de ias patas, 

todas ellas con el fin de sujetar al cuerpo y que no se rnu~v<f~: s~~ l~~zad'a ~I 
recibir la descarga; una especie de casco de cuero qúe llevá;un~·ánddo'.en la 

parte superior se sujeta a la cabeza sin pelo (antes de sujetars~ ~I ~~s6b se 

coloca en la cabeza una esponja mojada en agua y qulrnicos); ún cát~d() se 

coloca en la pantorrilla derecha (también media una esponja mojada ·que 

estimula la electrolisis). La primer descarga de 2,000 voltios atúrde al 

sentenciado por un lapso aproximado de seis segundos, la temperatura del 

cerebro asciende a 60º centígrados, el voltímetro desciende a 500 voltios 

durante cincuenta segundos, vuelve a elevarse a 1 ,000 por lapso de ocho 

segundos, de nuevo baja a 500 por cincuenta segundos, para finalmente 

elevarse a 2,000, la ejecución dura aproximadamente dos minutos. 

Su origen tiene lugar en los Estados Unidos de América con Tornas Alva 

Edison, quien quería dotar a las ciudades norteamericanas de corriente 

continua de baja tensión, conducida por cables subterráneos y por otra parte 

Westinghouse quien era partidario de la corriente alterna, de alta tensión, 

conducida a través de cables aéreos. Ambos, aparte de ser inventores, eran 

hombres de negocios que pugnaban por obtener la exclusividad de 

proporcionar suministro eléctrico al país, por lo que eran rivales entre si. En 
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1 S8S un. trabajador de• Westinghouse qÍJe trabajaba con corriente alterna por 
- · ·• _. ' . .'o.. ·:.··-· -·¡·r·· - · ¿; • --. ·--"·~:r,- '.·, · · ,,• 

equivócaciéÍn toe~ uri c;a~ie deait~ tensipn,,lo cual provoco que se carbonizara 

ai instante: EdÍi~n. '~on~I ti~ d~d~~'¡)re~tigi~r a su rival comenzó a propagar la 

noticia ádllcie~do' qye .1~ c6rd~",te 'd~ su contrincante era peligrosa' para lo 

c~al .encon1~~dÓa .~:aro.Id .W6~n: r~ali;~~a una gira por las ciudades con una 

silla dotaéla~_;d~ JcÓrii~~t~i;~lte';,;~ '•~n '. la . que se electrocutaban animales 

pequeño~co~dpóu'os>9~t~·~~··~~~_;;jo~.\ .. ,_ . 
·-·; 

La gira. de Brown 'de;'inmediato· atr~jo la atenciÓri. de las autoridades, quienes 
,. ~ ~:: .. _ :·-~.: .·:· .. -\.·:: i: = t~':{·,;>-'",{:t··:.::'.:>::.~.·::.-;::t~::,\,:13·:f::fr:1s·· ·.-;·;<_;,;:: ·: ~ .. J:i: -· -·.".;\~. ·· . .: ~-~- -:- :'.:-.'.:"~'.:.·,·-->/-::: 

ve f an . un pos1 ble f meted? d7. ejeC:~°:1on ·~lter~ahyo ~•la· h.?rca, fue asl corno el 

. :J:ii~:~~~·:;··su.~~r?·e.n~~~;~n~b~f Jr~~~¡~·~~ió,j·d~/ª¡~!i0~{f;~i11~·· e1éc;trica a 

<·:::·: .. : ;-'i'l" -:-:-__ --;::~~:-~:,: --~:,-,· I:'.'"-_';'Y:" 
-. :':f: ~r~::, .'"';;.2- --

La· primera ejecución fu8,.· de Wi/li~11Íi'~enl_iji1~r:J~1~1~~~icl~~s~· de origen 

alemán, ac.usado de hornicidi6 pe~ N;íat~ ;~~·0'ÚJ~r:~~·'Sn;;Ía~Ue de celos, el 

6 de agosto de 1890,:nA~b~rn,·s;u~~i~~:~;¡l~dd'-~e;~d~vaYork. Sin embargo 

. antes .de.· ésta, 'ru: 's;~t~.ri§iad~·~E·~~~~i.~:K~~'a,p~l~u~ de origen francés, 

nacionalizado·· nortea~~ri~~·~'.· ~p;;~::p~~ió7·?SJ~g-SÍng. de Nueva York, pero 

debido.a un~fallarn;cáf1i~~ ~·e¡t¡tri~a.~~ic~?d~nado solo sufrió quemaduras 

de tercer grado, ot~rgé'nci6~e'l~·~'rí~~~íí;~:: e •. ' 

' -- .... ' <,.,. 
:>·-,<::.:-::· '.<·-~,>\1.>;,·:~ ;~ . 

'. 

En sus inicios la· sUia eléctrica , distaba mucho de ser un método que 

garantizara, uná muerte 'iépid~· ~·/se~ura al condenado. Tal es el caso de 

Williarn Taylor ejecutado e1.2f·éfe ~b~il de .1893, en la prisión de Auburn, quien 

tras recibir la primera ' descarga cayo semiinconsciente hacia adelante 

rompiéndose la silla, fÚe iránsportado a una cama donde se le dio cloroformo e 

inyecciones de morfina con el fin de mantenerlo vivo hasta que la silla se 

reparara, lo cual llevo una hora nueve minutos, finalmente con otra descarga 

murió. 
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No obstante los avances Íécnlcos implementados en este método de 

ejecución, continua sin~s~gu;~r ~na muerte rápida y segura al sentenciado, el 

cual finalmente fallece con ' los organos internos destrozados, el cuerpo 

hinchado y en la mayoría d~ las ocasiones las venas se revientan produciendo 

hemorragias a través de las fosas nasales, oídos y ojos. 

Paradójicamente el pals ·mas poderoso y de los mas avanzados del mundo, 

los Estados Unidos de América, fue su inventor, utilizándose actualmente 

como método de ejecución en los estados de Alabama, Arkansas, Florida, 

Georgia, Kentucky, Nebraska, Ohio, Oklahoma, South Carolina, Tennessee y 

Virginia. 

Al respecto Aninistia Internacional describe el procedimiento antes de una 

ejecución en el Estado de Florida: 

"Según las n~rmri~: ~f[ciales .de. ta. prisión estatal de Florida (EE.UU.), 

cuando .la ~rd~n J~ ~f:fclJdón es teÍcia. al preso,. comienza una "guardia 

del reo.éie' •• rnÜ~rt~",c~"at~\sfnanasa~t~s.de la fecha de fa ejecución. 

Se trasla~a ~r}~~so:I,~ LI~ª ietda ~erca de la sala de ejecución. La 

segunda ~ase>ém~Í~~~· cfat~ dí~s .~ntes' de la ejecución, cuando el 

preso c¡u~cí~ e~jo,(á Jigilancia de un funcionario de prisiones colocado 

delante del~ ~~I~~~ A(pieso le retiran sus pertenencias y te toman las 

medidas p~ra í[ú/:ipa qlJe llevara durante la ejecución. 

Se prepara. ef.'pertificado de defunción, indicando como causa de la 

muerte '.'ej~c~cÍÓn legal por electrocución". Las normas especifican que 

haya una ,;ú/Uma comida" a las 4.30 h. de la madrugada y que al preso 
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se le afeite~ la 'cabéz~ y I~ pi~rna •derecha entre las s h y las 6 h., 

siendo la ejecu~lón 'alas 7h/de,1a m~ñana: n. 
43 

La última ejecució?•. (h~sfa;el i'~5._de ocitubre ~e-2?01) bajo es~~ método .en el 

. Est.ado d~ Florida f~~J~: ~eAÍle~ bee ~Tiny" ?av.i~·;.el 8 cjejulio de 1999, y la 

última del p~is;la ~e'Mi~h~el 6/d~~~tt; ef6 d~J~lio de'.2dóo;enVirginia,~4 
''-e,, E:{·,.,,_,·-- '>:·:,_.,,_~ ,._ ·- , 

~j ,~'.·~·, ~ .~:~':.i~~:.:::~s~·/ ).,., '' /(··- >5~::· ·i:: \i:: ···o 

La electrocución también sé.a'§lic~.,~i{ChÍrÍa y'FiJÍ'pinas;d.onde 'en caso de no 

existir el equipo necesario se ufiliz~~t(;~rca: (~L- ~;·i· :·.+ .. · é~-· 
LA CÁMARA DE GAS, coíll~ifi~(~:·~ÚÍi~~~ie'.''.~'of~'~éíd'~'.~'·.~:e~~jecució~ en 

::~:~~: :::,::,:::~.]~t~;f r~~~~~~~1~~~~~~;~:~,~~~~!;t:a:: 
de ejecución). <;< :' .: " •••.. ·::·}·.,'' .. ; .f }){ '. } ., .•· · · 

,.,.' . ,'/'.· ·' ·. ~y:. - .. ~.::;::-~~ _:i~i~~ -~-~:~:-

:;~:,¿; i:~f ~~11~i~~t~~i1f~·~gl:~~:r~,~t1f d::~; 
f ~"i~:~~~~~Ji~~i~~~~~~j;~}t~~jfr~É~~~~~;~~:~~: 
\;:col.ocado ··.en· .el: corazón .el/ cllal ·e.s, e~cllpha~g .~~r·•.r:ie~.rco.s • e~"; uri.' ~¿arto 
' . contiguo, esto corí el. fir{de saber. el .momento exacto en que ,el. c'orazón deja 

de;; latir, ~1 gas 1eta1 sé cr~a aí mVic1~r~~:·~icih~r~.có.Íi acid~ ~iJ1iúri~o Úq~ido. 

u Amnis1ia Internacional, (W\\'\\'.y~.~~ntfpcn.~¿l"em~~cnC),- op.- cit., junio de 2001. 
u Dcath Pcnahy l11forrm1tion, www.suci.niu.edu, mayo de 2001. 



"··~_ .. ; ~ 

u11ci ~'"'"'"colocado el senten~ia~~c~n la silla y sellada la cá~a·r~~sei~i)~ñlas 
válvulas que ·inyectan 2'.468 .;kg,;:·dJ ácido sulfúrico liq~ido,·::a tt~~fé~ '?-~ ~;na 
tuberia a una caja de. estañó/que se encuentra cl;;~trb d~·,Í~' cáinara, 

> '.' •• • ' -. - -0:".y-!.;:,c' < ,,-;:·;·,,; - C.·.·-_.. - -

posteriormente con la ayuda .de' brazos mecánicos se a'rroian;:488'gr:•de 
',,, ,", •, _ • • -,.- • •' ,' - - •"-•o• •' '•'•- ,~/ • -.- • ,..·;!-, ,. :.;...' ' ' "" 

pildoras de cianuro envu~ltás·en'.una ·bolsa de .tela a la' caja de esta~~para 
que se mezcle con·.·. el lfícldo;: fb?~ánd~se gas .c1ánhidrico7Ci~'~ aí' aspirarse 

\. :.·<<:.::, ;·t·-.: s <~/';.~/ ·~;¡_·:. .... ~.:::·:<· :"·.:;;_ ·~ -<- :.· . .. ·.:· '.': . ·~<:::. ·.>"~··: :~-:-<'·. -,-;· ~." . _' . 
produce la muerte ~or ~' ~5,fi~ia,·:• ~~bi~p ,~ · la' inhibición · de; las · encimas 

respiratorias; pr6v()ca~d9\urÍ;~ ~bnir~c~iJn ;~.ulmonar progresiva .. Tarda eritre 

cuarenta segundos y d()C~ ~inutos c'segÚri el individuo) para que se produzca 

la muerte. >'"·,-;:: 

< > ; '.i{>i'/:'"·· .. ·. ·. . ·. 
D~sde ¡~;re¡~plánta,~ión de la Pena de Muerte en los Estados Unidos de 

América ~.n 1'97~, se han ejecutado bajo este método a 11 personas (hasta el 

25 de oct~bre de 2001 ), la última fue Walter LaGrand, el 3 de marzo de 1999, 

···.·•· ~nA~ii()~~.~~usado de homicidio. 

E~tácÍos Unidos contemplan la ejecución por gas: Arizona, California, 

·LA INYECCIÓN LETAL, es actualmente el método de ejecución mas utilizado 

en· las Estados Unidos de América, consiste en inyectar por via intravenosa y 

de manera continua una ca,nti~~d letal de un barbitúrico de acción rápida en 

combinación con un produéfo quimico paralizante. El procedimiento es similar 

al utilizado en un hos~t~I' p~~iélctministrar una anestesia general, pero los 

productos S()rl iriyectCldO~ en ca~tidades letales. 
. . ' 
'·. . 

E.n Texas, uno de los 19 estados de los.Estados Unidos en donde la ejecución . . ' . :·, . ~ ,- -

se realiza por inyección· letál, se. usan tres substancias conjuntamente: 

tiopentato sódico, bromuro de pancuronio y cloruro potásico. 
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',..-<c_:,.o-;...... 

El Uo~ei;it~t.o--;;dico e~ un barbitúrico que hace perder el coriocimi~rÍto al 

· ccmdenad~ ~rb~()rn~ro de pancuronio es un relajante'.;:mÚ~c~lar;·impide la 

respir~éió~~~edicinte:la· .. ·paralización del di~frag~a: ·por•'L¡timo··~I ·c1oruro · 

pdtésico p~oVÓ6a _°u~(paro cardiaco. El co~to por. ejecucÍÓn és de $86.08 

dólares;' ul165 $810 p~~~s; lo ·cual lo hace relativamente económico.45 

)• é; > . •:. < ' .. · .. ··.. .· . •· ' '' .• 

Su oí ... 1gen se.·.~e.moñt~·~ un~ propuesta hecha al Parlamento francés en abril de 
.. -. - ·.·' - ·.·-.o'",)'-:.,-·-, ,,__. ~-, 

1978 por el senador Eduard Bonnefous, quien estimaba que una inyección de 

pentotal podía ~~~Útui?a la ~uillotina como método de ejecución, además de 

ser mashurri~~ÍJa;i6, ~sta propuesta no fue aceptada ya que en 1981 la Pena 

de Muerte fúe abolida en Francia. 
' - ':· ·. :~ :_.: 

Sin embargo· e~ 1978 la legislatura de Texas, Estados Unidos, substituye la 

~ílla eÍé6!ri~~ po'r la inyección de pentotal que produce un estado de coma y 

~u~rte si~ ·~~í?;, d~nde la victima paulatinamente cae en un sueño del cual 

jamás d,~spi,~rta. . 

. ··.: .. ·.'.' 

. El pentotal ~n;dosis controladas tiene efectos sedantes o ~~~c;,ticos y es 

utilizado en algunos cuerpos policiacos del mundo en el narc¡jañálisis "suero 

de l~c.ve~éJ~cF~; illcluso combinado con otros componentes cd~6 el carbonato 

sód.ico i~ ~s~ ~~ el sacrificio de animales como los perros. 

La pri1T1,7ra ~j7cución bajo la inyección letal tuvo Jugar en la pns1on de 

Huntsvillé, 'f:~x~~ •. Estados Unidos, el 7 de diciembre de 1982, la víctima fue 

Charles' Brooks; hombre de color de cuarenta años, acusado del homicidio de 

un jciveri · vendedor de automóviles, el tiempo que transcurrió entre la 

aplicación de la inyección y la muerte fue de siete minutos. 

-u Corte de Justicia de Tcxns, www.tdcj.slalc.tx.us/stat/drowfocts.htm, noviembre de 2001. 
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:.:: ;·'. 1 \.:~~'« < ' ' " • 

~=-;,=,'-'°- -~~;:'.~:": -':~~-~ ~i~·-~~~ ~.~~:~l~~--~*~~· -- -- -~ ·-
.. '.~1.pr~~eso.ci1tej~.cu6i.ó~'..~ura alrededor de siete minut~s;'>sir{embargo .hay 

·•·· c~sos ~amo ~(ciei ~Ü1Ú·ii~binicida Stephen Morin; ejéc~Íá~~;~1.1'·3 de marzo de 

. 19BS.~n.T~x~:~; ~~i;;~'~a.id~ cuarenta minutos en m~rirJ:l' 

Desde~19i'.~>~:~~~·~}l'~u~;:se/eiíl1plantó la····P~na/Je A1úerte, hasta· el 25 de 

~t~t~sf ~~~:1f~~~1~%,~~~:p~,t::¡: ~~::·:.::~~~ :; ':: 
"- '<; ~<?·~'..-:;'/('<~- »:~~-:; ,t,}~---~-~-::-,-¡' ~ -¿,:· T:~~iL.:': 

7> h·.Li:~~~~t~~~~1~~'f,1~ •• ~fü~~~·j~~:~~~~~~~:~.tj~~ ~ontemplan en su legislación la 
in~ecc}ó~%1etal ,~c:m: TArizo~a/" ~rk.arisa~; .California, Colorado Connecticut, 

' D¿¡~~~~~.~·'1ci~~())r1luJg¡.~~~ln%in~:· kan~a·s. Kentucky, Louisiana, Maryland, 

;·:.> .. ' Mi~'sis~i~pi~M·Í~s6~~.fi~~~iana;" N~vada, New Hampshire, New Jersey, New 

M¿~ic~> N~W ·v(Jr~: ·N~rth Carolina, South Carolina, South Dakota, Ohio, 

. Oklah~rrii'/ · OregC:m, Pennsylvania, Tennessee, Texas, Utah, Virginia, 

. wáshington, Wyoming, así como en los fueros Militar y Federal. 

2.3 CIRCUNSTANCIAS EXTRALEGALES EN UNA SENTENCIA 

CONDENATORIA A PENA CAPITAL. 

Las circunstancias extralegales que influyen para dictarse una sentencia 

condenatoria a Pena de Muerte son múltiples y diversas, entre las cuales 

destacan: el idioma, factores raciales, los recursos económicos del acusado y 

el manejo de la opinión pública (ya sea por parte del Estado, medios 

informativos o ambos). 

Se entiende por idioma a la lenguade un país, nación, o común a un grupo de 

individuos, por lo· qu~ . la ~xpre~ÍÓn oral constituye la principal forma de 
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manifestación de ideas de los seres. hum.anos, bajo esta perspectiva resulta 

fundamental que el acusado dentro de 'un ·proceso que lleve como posible 

sentencia la de muerte conozca el.idioma dé1'·1ugár en donde se le juzga. En 

los Estados Unidos de América .exi~t~ 'ull~rgran población de mexicanos 

debido a la migración de connácionales:ciue en busca de un mejor nivel de 

vida se aventuran a intent~~J~gre~~r ~r'.P~Í~.v~ci90. algunos de ellos lo logran, 

por desgracia otrosno;·.~~11·o~~slon~~·p~gan:co~·su vida el intento. Esto trae 

como consecue~cia.ql1e 9,Pan'5~~;rt,e;:J¡f lap~bla~lón .mexicana residente en 

Estados Unidos s~a <'gé~~a·;~~~,{~~6a~6.s .re~~rnos •.. con··.·· un mi9imo de 

preparación. en su 'may6r ~~rt~ ca~p~~'i.;~~. y que río, habían ·~j ldiomainglés. 
'. ~· ·, 

Si bien es cierto. qúe ~I d~r~~~o e~t~~ou~id~ns~Jpre~é ~nLt,:aducto/' en los 

juicios contra aquellos que·no.'ha~len el idio~a.inglÉl~. '1a realidad es que a 

pesar de ello quien enfrenta un proceso que lleva como posible sentencia la de 

muerte, se ve en seria desventaja, esto se da desde el momento de su 

detención. donde dado el caso que . se le. informen sus derechos (Miranda 

Wrights) no los entenderá, mas aun podrá darse el caso debido a su escasa 

instrucción, que ·no sepa del derecho que le asiste de contactar a la 

representación mexicana, a efecto que se le brinde protección consular. 

Debemos tomar en cuenta que México y Estados Unidos de América son 

firmantes de la Con~enci~nd.e~yiena sobre relaciones consulares de 1963, la 

cual en . su articulo 36 · señala. la obligación del Estado que detiene a un 

extranjero de dai aviso ~{pl:{i5 d~I detenido. Como más adelante veremos, no 

siempre se respeta cii.~h~;di~posición. 

Un ejemplo de· I~ , import~ncia de entender el idioma del lugar en donde se 

enfrenta u~ pr?c;~~o( ~u~.Ueva como sentencia la de muerte, es el del 

conna~io~~I -Íri~~Ó-Tri~tán Montoya, ejecutado el 18 de junio de 1997, en 

Texas, Estado~ ~nidÓs,·~~r el homicidio de un automovilista. Al momento de 
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comete~ eÍ deHt~t~nía·J8: años,tras. i~tensos'i~~~r~~g:~to~ios· sinla ;r~s~ncÍa 
de su Abog~d~ o rep~r~¡~ritante:~on~ulár, y sin,compre~der el contenido, firmo 

un docume~íci: en ingl.~s ~n el c~á1 s~ cl~c1a;~t;ci cU1péibÍe. • ·. 

P~r lo .tanto, es (J~ s~m:~)rÍl~ortanci_éi,qu~ el• a6Us~clo'.t.e~ga c?nodmiento del 

idio~a q~e ~e fÍ~bÍ~; e~~ ~J: p~l~ ~ri don~~ ~~fr~nta: ~n·p¡~¿é~o para ·Una 
adecuadad~f~n~~'.. '•e 

1 ::~ ;.•, · <.~.:.'·'.',, :.· ... \ ···· 
'1• "·. '--,-.' - ' • - ?/~\~ -~::.:~?-<< ' :· .<.; 

. i ~\~;·~~~ .:;¿·«- ~;:;.:,· ;r---_ 
',"-: ' 

Los. fact6~~s·.[a~i~-le~1(discri~irlación)scin··di~nosde·.~o.mars~··~n ·.cu~nta .dentro 

. ··de_ una s~ntenciacon~e~~toria ~ Pe~a de, Mue'f~.ta.I es la'·~·pinÍóri qu~ exp?ne 

Pedro L. .Yér~ez, Profesor de De~echo en la Uni~é~sidéid clé·cbl.umb.ia (E.U.A), 

con respecto ~- l"as E~tados ullidos de América: 

"En los estados del Sur, la pena capital se legisla, impone y ejecuta en 

base a un modelo de discriminación racial típico. de la. vieja mentalidad 

de plantación de los dias del Viejo Sur". 46 

Tomando en cuenta que Texas es un estado del sur (donde hay mayor 

número de sentenciados y ejecutados por año a la: pena capit~I que en 

cualquier otro estadode I~ uriiÓn am~ric~n~). en el cual flabitéi gran número de 

mexicanos, éstos son victimas :del factor discrÍminatorio en una sentencia 
:::'.' :.:·.>.'.:- >\'-.i~.- ·.-'.'"'" 

condenatoria a pena capitál. 

Al respecto observamos que en la unión americana el 55.4% de las 

ejecuciones a negros y el 84% a latinos, han sido efectuadas en los estados 

4
h Y ÁÑEZ, J>i:dro, "Pena 111! ,\ftu'rf1.• Racista ett lo,,· Eh~uu··, W\\'\\',fmurnro.lsx.org. junio de 2000. 
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sureños de Texas, Florida y Virginia, lo cual denota el racismo existente én. 

esos estados. 

. ; . . 

Según informes .de National Coaliti~n to abolish the Death Penalty47
, con 

· respecto a.1. origen racial d.e los ejecutados en los Estados Unidos de América 

(h~sta el 2.1> de o~t¿l:>ré de 2001) eran: 

Blancos 56% 415 

Negros 35% 259 

Hispanos 7% 50 

Aborígenes/Asiaticos 2% 15 

TOTAL 100% 739 

En la actualidad el 12% de la población en los Estados Unidos de América es 

negra, sin embargo, como observamos el 35% de las ejecuciones desde 1976 

han sido a gente de color. 

Una investigación hecha por el profesor David Baldlls C:on .r~s~¡,¡¿¡~ a los 2.484 

homicidios perpretados en el estado de. Geor~ia ~~ire;19i3 Y 1979, arrojaba 

la siguiente información: 

A) La Pena de Muerte se impuso en eL~~%. d~ l~s casos•en que el homicida 

era negro y la víctima blanca. 

B) 8% en los casos en que víctima y ~ictimario ~~aríbl~~cos. 
C) 3% eri los casos en que el homicida ~ra bl.~n~6 y la victima negra. 

D) 1 % tratándose de victima y victimario negros'.48 

,., Nalional Coalilion lo Abolish thc Dcalh Penalty, www.ncadp.org, 110\•iembrc de 2001. 
"13ALDUS, Da\•id C., J>ULASKI, Charles, WOODWORTI f, Gcorgc, A Capital J>unisluuent Anthology, 
Andcrson Publishing, pp. 92-97, en QUILANTAN ARENAS, op. cit .. p. 33. 
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{,U.i.IJ'LL ,, ·~·· . ., .... " . 
C()nrespect~al 'anteriOr e~t~d~() debemos'~eilalar qúe '·~ ~fna ~e.Muerte ·se 
~eimplantÓ ~~·~·~7~;'~~;·:,¿·q~e·~6;tod~·~ Jos homi~idi~s ~~alizad~s r~cibieron 

' ' ,_ - · . .;/ ': ':.-.--.- ¡·- , .·-,;. .- . : - , :,,_ J '- .,,;., _.,,_ -- '' .. _, . -.. < ~. • ' ' - ' 

. En 1'987,;clupa;Í~'e!'iuició de Warren McCJeskey, .hombre negro acusado del 

h~micidio d¿ unip;Jicía' de Atlanta,argumento que las estadisticas de Baldus 

denot~ban 1a:c1~ia disc~iminación existente en el poder judicial de Georgia, por 

lo tanto 'existía una violación a las garantías de prohibición de un castigo cruel 

e inhumano y de prótección Igualitaria de las leyes, consagradas en Ja octava 

y decimocuarta enmiendas de la Constitución estadounidense. 

La Suprema Corte de Justicia valoró Jos argumentos de McCJeskey y resolvió 

lo siguiente: 

l .. No existe violación a la garantía de protección igualitaria de las leyes, en 

.~irttid d~ que la investigación de Baldus no prueba que el jurado impuso 

J~ sentencia pÓr el origen racial del acusado o de la víctima. 

11. No existe, ninguna evidencia de que la legislatura de Georgia actuó con 

el . propÓsifo de. discriminar a Ja población negra al promulgar sus 

'ciisposl~i~~~nobre Ja pena de muerte . 

. 111. No existe violaéión a la prohibición de castigo cruel e inhumano, porque 
' .. ·-··· .. -·.;:--'• - . •. 

no ~e c~mpr~bÓ que la cuestión racial fuera un factor determinante en la 

':.::_···;;·:·:<. :,;: ,· 
~-=- -.... ·.- -·.: ~ ,-: . ' _., .. _._-_. 

Finalmente el 25 ·de· septiembre, Warren McCJeskey fue uno de los 14 

ejecutados en .1991. 

"KENNEDY. Randall. A C11pi111/ P1111is/1111c11t A111/w/ogy. pp. 106-117, en lbidcm, p. 34. 
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Hasta 1988, en los estados que aplican la Pena de Muerte los Estados Unidos 

de América, había 1,838 funcionarios pÚ~li~os, en su mayoría Fiscales de 

Distrito (Ministerio Público), quienes d!'!C:iden s,i solicitar o-no al.juez la pena 

capital, de los cuales 1,794 eran blancos. 

;,./,' 

Respecto al estudio "Estados U~idos ¡,dEi, Arnérica, éleréchos para/ todos", 

realizado por Amni.stí~·)~ter~8ccíón+i. Agn,iesz~a·.~~czy~sk~)'c9ordirí~dorade 
acción en San Dieg9:y·c~F1%~~nri~'.,~.~~pr~s~nta7ted~ dicha-órg~nizá,cióri en 

Estados Unidos, de~lar~~~~'.e_~;~?t~~r~}e''1'g99'; . ' - , . , - , 
., ,' ~I 

··"·" ~: ... r:'' 

• .. "lncl~fº·+n la~;;~~e~;1~~~J//!nÁ/~ja~i~~br;la • ~~n~ de muerte;• la ·raza 
sigueirinu;e~i~'d~ rdrm~};u~iala ,~·hora.de determinar quién ha de 

· ···viUify,quiéh;li~·d~~'fnciri;.~sf 

.· lndiscuu'bie~é~te-e(f~~tór 'r'i3ci~l .se~ encuentra presente en todas las etapas 
- . ' . . . • ' • . ' . . '.·. •.. . '.,. ~ • . : - '., - .. ' l ' . ' ·. ' - -

llistórica~zci~1'.i)J~1_s.~e!c:fr1,q y cor110 observamos el ámbito judicial -no está al 

l ~- margen de ello,:donde '¡)osiblernerite el color de la piel o la nacionalidad del 
• - ., ' • • • • ,.-- ~. • • • - - • ,, •• ' - • ' ' , •• ·; y '' ,· • • ' 

\'•individuo déterminen'si es o':rfo sentenciado a la Pena de Muerte. 
~-~ ¿,:\_'.;: ,. ---"¡~;',.,---~!'.,- ·;~---~~~,-ce_--·"· -:,> ·-:,.·:_~:;_: 

. :---~i'.:~;~ ,_,y_·_ ".,,' 

.: i='~tado~ \• Q~idos}:ci~;/Ab"~riC:a y ~~xifº· •• ~n sus legislaciones, prevén la 

·• '.-,d~f~~:s~;i~ ~~-~~Si:~t~~¡~-e~~~rci.~·re~hodel acusado a contar con una defensa 

";~;·~;~"t~it~ p~~~~~~i()F~~a.p6'(~r~E~i~cio en, caso de que el enjuiciado no cuente 

.. c~n.lós' re~Jf;~~·~¿ári¿J;i~o~:.'~úti'biénte~·para contratar un abogado particular, 
. ·'.·.,~, ', ;'" ·: _ >·, ,' . :.C.:_:_::: ·.>""!;i~>: .. ;:~~~::_:·:"~?~1{, ··\~;f' ·?;:."~! :: }-~::-:~-'.-.:, ._:; 
o .simplemente no desee hacérlo,•.,t -

, ,Si~; ~~bargo, en amhós paises I~ defensoria de oficio por diversos motivos, 

entre ellos la sobrecarga de tr~bajo;· es deficiente, por lo que el acusado, a 

~ 11 
Discriminacid11 n1cial e11 /as pemu 1/e llllll!rtt!. El lnformádor, diario indcp1mdicn1c. Guadalajara Jalisco. 

México, 30 de oclubrc de 1999. 
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efecto de-tener una adecuada defensa se ve obligado a contratar los ser\tidos 

de un ab~g~d~ p~rtÍc-~far, desgraciadamente esto no siempre ocurre debido ·ª 

fa imposibilid~d .de s~frágar los honorarios del abogad~ defen~or. 

Debemos aclarar que el hecho de que el .acusado sea de escasos .recursos 

económicos. no significa que se encuentre en ;e~t~d~"~~~-ihd-~f~iri~i~n· o.haya 

una denegación de justicia por parte del·.~~tad~,ip~f ~1\ccíhtr~;io:e1 ~ismo 
Estado prevé estos casos para lo cual crea i~·ci'~f~ri~d~i~ d~ cinbio> 

;;~· ";: ~· » ;:;;( ; '·.?t: ·.' ;;.,: 

.·. :xJi::;;·;~f:ijK;%,,{·,:-•-.'· 
Sin embargo, la insolvencia económic~, deLaCúsa.do/Í,ªe :.cºlllº. consecuencia 

una inadecuada defensa, hecho que ~~ed~-~s9~d~t~r~~.in~~t~·a1 momento de 

dictarse o no una sentencia a Pena d~ 'ifi.~~~e/•:::_~;- 'f · · · 
.~:.~ 

Si bien es cierto que todo proC:~di~i~hÍo ~ebe g~iarse por los principios de 

equidad y justicia; ~n .. lbs E~t~ci6s Únidos de América las cifras demuestran 

. otr~ ~o,.s¡:¡, y~c¡u~ de¡¡cj~!~~-~ñ6~ setenta, el 62% de los sentenciados han sido 

trabajadórés·~~ c{~ím6ací'os,con bajos ingresos. 

Ew1972; ~I J~:~zw{1ri~Íll o. Douglas (magistrado con mayor antigüedad en fa 

Suprema Corte Estadounidense), al considerar que la pena de muerte había 

sido aplicada a negros y a hombres socialmente desvalidos, formuló una 

reflexión qúe ~·la fecha sigue vigente: 

" ... una ley que prescribiese la exclusión de la pena de muerte para los 

ciudadanos que gozasen de una entrada ·anual. superior a los 50 mil 

dólares, sería igualmente rechazable que. una ley que, en la práctica, 

reserva la pena para los negros, para los quena han superado el quinto 
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año de escolaridad, para los que: f10,gEÚ'l_an fÍ1'ás 'de 3 mi!, dólares por año 

o para los que son relegados so~ié31e~y'ni'ent~1m'ente r~t~as~do;". 51 
' . ' .· . - . ' :~ , , ., ·, .. ·' : .. ' -

::_,:: ---., - ' 

La inadecuada defensa por parte de los abogad()S que . componen la 

defensoria de oficio, en Jos casos de pena capitalenÍos:Est~dosÜnidos de 

Arnéric~ ()bedece principalmente a tres factores: 1:' sobre~
1

arga d~ tr~bajo, 2. 

·.·. I~~xperie~.ciaenca.sos.que llevan como.posible.senie~~¡'a.la;dé n1~'erte y;3. ~I 
< 6~j·o'.~~l~~i~:q~e ~erciben (ganan entre $15 y $25 dÓJares'p'o/h'or~'m¡n()5'~ue 
:; l1rii~698cio~~rticu1ar). · .. · .. · •..• .,,·;/·: 

, E~· ~~do¡;~icio es elemental una adecuada; d!f~~~~. ~{,b~¡ t~~~:w~ uno que 
-c;:·.r:.'_:":\,: .:,·:. - ;.,.:,_ .. -... ;;.·,·.'<-~:· .. ·;<~'..:~,,,;'\<~-.}.;:!~.~ ;,·:.':· -.:-. 

"E!':'ª :corno posible sentencia la de m.ue,r:te;y; com?,·;"'.irnos, una defensa 

· ¡)~frocinada por un abogado partícula~ r~pr~sE!:~ta ~º. éostcÍ qUe muchos de Jos 

p~ocesados no pueden sufragar~ P~r,I() 'ta~t6 ·;~u:~i0da ~ muerte depende en 

gran medida de Jos recursos econórnÍc~~· ~oK·qJ~ ciLenten. 
' ·--,,ó"·-· -- .; ..• --'. 

;~-( ·; l~-,_~:~:f-" 
El manejo de la opinión pública él !Íavé~·:~e los medios informativos juega un 

papel fundamental en los·ca5;()5,de:;~e¿ad~M~erle, y en muchas ocasiones 

de ellos depende que'ª sóc::í~cia~~¿;~ri;;Fci ~~ndene una sentencia capital. 
,-·,:.__,·~~,,' i~~-:-7 <--.-,--.. ·-,,.";~.-- -.:>::..(~.:J ~--'-

' ~ ·:.-. <·:~t> ~;:~~ ·;' ;;_~ .. ~:.·-:~ 
t.¡ 

El reporte de Arnnistia lnterhad'c,'nal sobre '1a campaña "Estados Unidos de 
'.:· ... :;,;,,,;.:-:·,·, ~- ~'<"/;:;.:< l;,:; .· .; ·;/.: ,',.'.::.:o:t:.:'. f~,~~::~·\/,,'..~",' :~/: :,. 

América, Derechos para Todos'\'C:onjespecto a.la prensa local menciona: 
__ ,_. ':.~~:~ ' .)' . 

.... , 

"En ocasiones la ~~ens~ ~: local ·,co/nparle la culpa cuando, 

inconscientemente, dedica la parla.da al asesinato de una personalidad 

'
1 Centro de difusión de lu vic1imologia 9 Di'scrimin(lciÓ11 J'oci'a/ y l"llciul ~·11 la pe1111 de muerte. 

\\'Ww.fmuraro.lsx.urg. m1\'icmbrc de 2001. 

53 



de raza blanca, f11ieht;a~ ;~penas concede iinás lfnea; relegadás a las 

páginas interiores al ~~eliin~tb de un cludadiiho afroame;icai?o".52 
¡,.. ,· '· .. ·: .. '. ..-_·. -· - "·: ,._ '· 

Con declarado hes ~?ni~1
1 e1s~atd~dudi~os ,qu,e, el pap.el icíue ti~ne la prensa 

como medio infor~~uv~pu:ci~ 1í·~~~ha1s~r,un,:ina~lpuJad6~, d~/I~ opinión 

pública,·.hecho que}iriOuye en '61 Ódioé· perdón qÚ~ ,·ot~i~~~-'.1~'so6iedad al 

condenado a Pena d~, M~erl~ / \¿,{<¡ ' ';'.<''>' 

Asimismo debemos contem~lar,;~ué'~1~;:~,ifu~ig~jJ~;~'~Jii~l~,·.·J~:
1

la.mayor parte 

de los casos tiene un segulmi~nt~;-qú~i1ni?ia tí~Hª ~~r se comete el hecho 

por el cual se le juzga al a~us~do Y''c-~1Ti?~~2?h·l~
1

~j~c~ción de éste, incluso 

en ocasiones el seguimiento va·m~~'~u~:d~~;~i~ cíJ-'ej~6utado el condenado. 
, . .'·>:..:_-.:<e·:--'~-;.~-<+-\-~:,·:·-·_\\'., ,.._~ ,::-.. ~.- _.. ·. 

:-:.';;·,-_-·:.- ·. - ' 

Si bien es cierto que la difusión de los hechos con respecto a un senten?iado a 

pena capital por parte de : lo's ITledios informativos, no juega un papel 

fundamental en la decisión del órgano jurisdiccional para dictar una sentencia 

condenatoria a muerte, si lo consideramos como una circunstancia extralegal 

en una sentencia condenatoria a pena capital. 

2.4 LA EJECUCIÓN DE UN INOCENTE, UN DAÑO IRREPARABLE. 

Como anteriormente se señaló, el órgano judicial encargado de dictar una 

, sentencia condenatoria a Pena de Muerte no está exento de cometer un error, 

por lo tanto cabe la posibilidad de sentenciar incorrectamente. 

$?El lnfomuJdor, Diario Independiente. op.cit. 
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Definitivamente la ejecución de un individuo es.un daño irreparable, con.mayor 

razón cuando se trata de un inocente, ya que n~ hay manera· de resarcir el 

daño, es de imposible reparación. 

El transcurso entre la sentencia y la ejecudó~ deP~nadeMu~rle, se justifica ·· .. · ·,,.· .. · .. · 
con el fin de reducir el riesgo de ejecutar·a iríócentes.: 

,. 

Tal es caso del connachnal~ic~}d~,:~ld¡p;;c;u~rra,sentenciado a la Pena de 

Muerte, quien paso 15 años·e~;~~~~pri~ió:~{d~;T~xas,' Estados Unidos, .fue 

exonerado y puesto en libe~~Wjci:q·~~ ;,·~s .cielllJes,!r~ I~ falibilidad. del órgano 

jurisdiccional. ¿Qué hubies~.·-~.~~edtci~~·!.~~~:~aso:de hab.~r sido ejecutado 

Aldape?. '' ''';"~ · , . .c: ,,, · ' ·'· 
- ' . : : .. _ .. -_.: ·¿·:- ·.: ;-~ -·.:._ -.. -. ' . '-:·: .. -·-, o 

; .. - ·- . . ' 

A decir de Rodolfo Quilantan, entre las principales razones que justifican la 

existencia de un margen de error mayor en los casos de Pena):1e'Muerte, en 

. relación con los ·casos' penales ordinarios, son: 

A) La presión de los cuerpos policíacos y la fiscalía para resolver 

homicidios notorios en la comunidad. 

B) Ausencia de testigos presénciales del crimen. Los agentes policíacos 

pueden manipular o ejercer coacción sobre el presunto homicida hasta 

lograr su autoconfesión. 

C) Limitación.de recursos de la defensa. En algunos estados, los recursos 

que se disponen para la presentación de peritos o testigos son 

totalmente inadecuados. 

D) La publicidad de crímenes atroces o infamantes pueden influir en el 

jurado con información engañosa, tendenciosa o inadmisible. 

E) La polilizacion de la Pena de Muerte. Los jueces y fiscales que se 

encuentran sujetos a procesos electorales proponen la reducción de los 
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deréci1óitcie7ki5 'acusados y el aumento de los delitos sancionables con 

la Pe~a dfiM~~rl~.53 
. . . -

Un caso do~de.pbsiblémente se ejecutó a un inocente rue el estadounidense 

James Ada.,;s (afr~am~ricano), declarado culpable de homicidio en primer 

Los hechos que demuestran su posible inocencia se desarrollaron en síntesis 

. de I~ ~iguiente manera: . . 

:~'.:·-._: .. ___ ·:<.·::>'.- ·'._;:>~-~-- ~-'.-,,::-._·.:. :.;;\:~' ;· : 

ún te~tirnoni·a u·~;é:a· a1 automóvil de Adams en e1 momento de1 homicidio en 1a 

· .. : d~sa~~,I~ víc¡i~~. Edg'~r B~own, un ranchero blanco. Algunas de las joyas d~ 
la_;í¿¡i.ma fu~ron'~n~~iilradas en el automóvil. Adams sostuvo su inocencia y 

. m~nfr~~tó'q~~ le: había prestado el automóvil a su novia. Un testigo identificó a 

' Ada~s rli'an~jélnd~ el automóvil desde la casa de la victima poco después del 
""e,:.:-···-· .. -·.:.," 

/ cril11e~. Este testigo; sin embargo, estaba manejando un camión grande en 

' ~dÍ;ecidó;;~~ori.úa'iia al automóvil de Adams, y probablemente no pudo mirar 

cJ~i~uad~rTierite ~¡ chofer. Se descubrió después que este testigo estaba 

. "¡enojado con Adams por haber tenido un romance con su esposa. Un segundo 

:. :, '.t~stigo oyó una voz dentro de la casa de la víctima en el momento del crimen y 

vio a alguien huyendo. Declaró que estayoz era de una mujer; el día después 

del crimen declaró que la persona huyéndo no era Adams. Una muestra de 

cabello encontrado en la mano de fa víctima que seguramente provenía del 

atacante, no coincidía con el pelo de Adams. Mucha de esta información 

eximente no se descubrió hasta que el caso fue examinado por un 

investigador experimentado un mes antes de la ejecución de Adams.54 

"QUILANTAN ARENAS, op. ci1 .. pp. 38-39. 
'"' Centro de difusión de la \'ictimologia, Di.'ictimi11e1ci<í11 socia/)' racial t!ll la pena dt.• m1wl'f,•,(www. 
fmuraro.tsx.org). op.cit., noviembre de 2001. 
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~- -.-:~~.--,-Ff~ái'1J~rlú;· Ja'mes Adams fue ejecutado el 1 O de mayo d_e 1984, en el estado 

d~Fi'Ó;i~~. Estados Unidos de América. 

Otro ~aso que. constituye una ejecución. de un posible inocente, es el de Jesse 

· DelJVayn~ Ja~obs; sentenciado a Pena df] f.1.uerte en Texas, Estados Unidos, 

· •• en 1986. í::o~ tiechos se desarrollaron asi: 
,., >,'~ • •••. ~ 

,-, ': ::~ 

.En ~u juicio, ~I fi~c?l'.&ecl~rÓ:"La}1e~dé!~ es que Jesse Jacobs, y sólo Jesse 

. ·· J~~?.b.s;: ~'~tó;¡~ •;Ett~·ffa~:;lJrfi~ies".~Siete ·meses después, la hermana de 

. Jes~~. só6bi~··J~~~ 8Óg~;i~',f~~ ~~6ce~ada por el asesinato de Urdiales. En su 
··e;,' • ,• ' <>.-,· " ',~ ' ' ' 

juició, elmismo' fi~cal 'é:fel distriio que habla acusado a Jacobs dijo al jurado: "A 

' lo l~rg~cf~l,prÓce~o he cambiado de opinión sobre lo que en realidad ocurrió, y 

, .. ~iiJ'y cónJ~ncido de que fue Bobbie Hogan la que apretó el gatillo". Jesse 

Jaé:obs fue un testigo esencial en el juicio de Hogan y el fiscal exhortó al 

jurado a que le creyeran. Bobble Hogan fué declarada culpable de disparar a 

Urdiales y de matarla, y resultó condenada a una pena de diez años de cárcel 

por homicidio involuntario. 

Jacobs continuó sentenciado a muerte a pesar de que su hermana habla sido 

condenada por matar a Etta Ann Urdiales. La acusación argumentó que aún 

era responsable de un delito punible con la muerte corno cómplice del 

homicidio. Sin embargo, este argumento no tenia en cuenta el hecho de que el 

jurado que condenó a Jacobs a la pena capital creía que había sido él quien 

. llabfa apretado el gatillo para matar a Urdiales y que el fiscal habia presentado 

•. :~goi; versiones diferentes de la muerte en los dos juicios. 

•La .·.corte Suprema de los Estados Unidos denegó la petición de Jacobs de 

·~p1a7ar la ejecución, argumentando que no podía anular la determinación de 

': los _hec1ios realizada por el jurado. En su voto particular, el juez Stevens, de la 

:.corté Suprema, discrepó de la decisión y escribió: "Considero que estos 

~contecimientos son muy preocupantes. Si hemos de creer los argumentos 
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• que ex-p~W°"ei ,fi~~~~ªur~~ni~--~1 ]~i~io. d-e· 1~'ti;J~ªD~-8; [~-c~b~:xJacobs. es 

inocente 'ele. h~rnicidio:Enrni opinió~, sérr13: tot~lrnellte inj~s!O-ej~clltar a una 

·,•· p~rs.o~~~9r u~C>s· he~llos quee1 -E~tácio ha r~ch~zacto on~ialmente":. 
En su última decl~radón en 1a' ~árnár'a'C!e:~je~uciÓ~·. Jacobs protestó por la 

injusticia de su muerte y dijo: .;'No'.'.\la a ha'ber una ejecución, esto es un 

asesinato premeditado por el ~staci6de;' Texas y por el fiscal del distrito 
-: .:--' - ; ." ~ ' . -, ':" 

nombrado para el caso. Yo no'soy culpable de este delito". 

La ejecución de Jesse J~c6bs !; f~~- ariipfi~mente condenada. El periódico 

semioficial de Ja Ciudaddel V~ud~~o,L'Osse1Vatore Romano, manifestó en un 

editorial titulado "Una grai:i d~rl"~ta para Ja Justicia", que la ejecución "no sólo 

era increíble sino monstruosa y absLirda". Continuaba con una descripción de 

la decisión de la Corte SUprema qúe alegaba que no podía anular el error del 

jurado calificándola de "pedant~·e inhumana cuando está en juego la vida de 

un hombre". 55 

James DeWayne Jacob~; iue Ei'jecut~cióe'1.rci~teb~erode .. 1995. 
- ----. _-. ·-·""--' ''-~~;=:·; - ;·s:~-:~-.· ?~~-~~~-:¡_".: ·. \;· ·'};".' .::::?~~: ':._¡~~}~:-;::~>~ :'-·:-::~¿\:-.:~::~::'·--t~º~/·:· .. -~-~ 

·, - ,"' --:--·~.\. -~~'-'' - :.- .. ...;' ·~_>.\·· 

.... ~;"';~,::~f ·:~t~~~~!:~t¿1;~g~~!,:~.1~ir~~=~.~·~s~;~º~:":a:'dº 
ji ~;n:e~::;2,;.J:~u&~:%&~;1n~n;i.~;,~~~:~1e '" ooh•lriñe a lo• 
.~ ~~~~~~ik1:~¡~¡~l'j~~~~i~~~i~~~~~aliJ,~~; 0~~.0~Piá 0 haya 
,,~<¿l:r~\j·;~plo d~ en~ es el c~so .de<~~~~~,'~'~i~~~iV~,cl~~larado culpable del 

cÍ~Íito de h'omicidio en Bedford, lngl~te~i~> ,• .<~·· 
Los hechos de este caso en sírit~sis ~cJrri~r~~d~I~ siguiente manera: 

' -- -- __ ._,_,_e·~-.,.-,:,; -';_:: •. - ·o".----: .• 

,-_ '.<·.:.~;: . . '.'/,"":;>:·· -
~~Amnistía lntcmacional, Estados Unidos, Noticia.\· J'obre /1~ pi!11a t!'e muC~te e11 1995, indice de Al: 
AMIU5 l/Ol/96/s. www.o-i.es, Espailo. febrero de 1996. 
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- --_o_ - -- _ • • _ -- - • - - - r- -- ~ - - , 

El 22 de agosto de 1961, a las 9:00 d.e la noche, un hombre arrnadci secues.tró 

en Taplow, suburbio de Londres, Inglaterra, el autorn9vn e.n el ql!e v\ajaban 

Michael Gregsten y su novia Valerie Storie, anduvier~n rnerodea~do la~ona,. a 

la 1:30 de la madrugada del 23 de agosto·em l~.~Lto~Ísta ~-6··~ntre Lu.ton Y 

Bedford, en un lugar llamado Deadrna~·s HU1(e:1 v\Sti~~rio,dÍ~~~T~ s~arrr¡a 
contra· Gregsten, fallecie~do al instante, po~tericir~~~t~';io'.hiztf~~nt~a St~rie; 

'· ·: · :; '", · ··,'o.''.'-, •,··+ ;'", <'.·I.:,~ ·.,·1;"'' '!:;1":~ '' :.' " '• e 

quien sobrevivió a los disparos, en el auto sol~.~s~enc~·nt~aron~~~ll~fcle las 

víctimas, la sobreviviente describió al hornicÍda. ~Ó~~· ún'~' p~Vs~~a·a~ 1 ·.53 'mt. 
:.-:: ·. <:':·::. "_,::::::~·.,::';:·'.~ . .:- :. ·'. ':):, · .. ¡:.~'-:( .·.' .- ! ·.·, ·:·:·· 

de altura. ojos castaños. pálido y de cornplexiónmedi~ c,;~~t~rici~Tª~1e¡yaie~ie 
Storie. cambia ria la descripción en rnúltipl~s ocasi'~ri~~>kPe~~~ Alphon.'. ~n 

' oficinista de la Scotland Yard, fascista a ultr~llza ~Y a,~rni~~C!6fd~ HitÍer; se 

h?spedó en un hotel cercano al lugar. donde ocurrierÓ~ Ío~ h~chos, en su 

habitación 'fueron encontrados dos cartuchos del calibre del, arma que dio 

.·:·muerte a la víctima, fue arrestado corno presunto responsable, sin embargo 

'fue puesto en libertad por falla de elementos, investigaciones policiacas y la 

declaración del propietario del hotel señalaron como principal sospechoso del 

delito a James Harranty, un ladrón de autos, y el 22 de enero de 1962 es 

acusado de homicidio, llevándose a cabo el juicio en Bedford, Inglaterra, 6 

testigos declararon que se encontraba en Gales ubicado a unos 500 km. Del 

lugar del homicidio cuando este ocurrió, no obstante estas declaraciones, fue 

encontrado culpable y sentenciado a Pena de Muerte, fue ejecutado en la 

horca el 4 de abril de 1962. El 12 de mayo de 1967 Peter Alphon, en París, 

Francia, declara haber sido el autor del homicidio de la A-6, argumento que un 

hombre le habla pagado por separar a la pareja. En 1968 se creo el comité de 

investigación del asesinato de la A-6, encabezado por el padre de James 

;,·:l-!~?~arit~~·%~n. el fin de demostrar la injusticia de la que había sido victima su 

':~: ·t~_@<{e~·-~~t~ comité figuraban personalidades corno John Lennon y Yoko Ono. 

' En ;,1974 el nuevo Gobierno laborista encomendó al abogado Lewis Hawser, 

realizar una investigación para evitar protestas en el parlamento, en abril de 
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·; ' -~·· .'. ___ -:~'.'_"·;··:--·:' __ -... ,_,,;. -_•-;- ,,-·J~: __ ,>---= o--\o·o'--;---.-'--,--;--"~ _-0_7·~0-·-:- ----.-·=-·--' --,--- · .-- -·· --.- · -

·· 1975~elinforme'Cle~Hawsercconcluye y afirma no tener duda con respecto a la 
·-'- •:· _. .... - . -- ~ . -- ·. '. ~-. .. . - .- " "..; - ~ . .· . ' - - . 

culpabilidad''cie'.Harránty, sin embargo,. río se ei.cplicaba la. autoconfesión de 

Alphbn y lc;>d tes~ig~s que hábian dicho que no ~e encontraba en el lugar del 

crimen cÚa~do est~ ocurrió. 56 

Este caso nos muestra la posible ejecución de un inocente, sin embargo no se 

puede asegurar que así fue, hasta la fecha se han escrito 5 libros al respecto 

sin que se demuestre la ino~eri'clade Harranty o la culpabilidad de Alphon. 

Recordemos que la Pería de Muerte en Inglaterra fue abolida en 1998. 

En el. mundo no se cuenta con declaraciones oficiales respecto a un órgano 

judicial que admita haber sentenciado a muerte a un inocente, sin embargo no 

descartarnos la posibilidad que asf haya sucedido, lo cual constituye un hecho 

irreparable. No existe la posibilidad de recuperar la vida de un inocente· victima 

del error humano. 

La declaración hecha por el juez Thurgod Marshall en 1972, en el caso 

Furrnan vs. Georgia, caso con el cual se impuso una moratoria de 4 años en 

las ejecuciones a muerte en los Estados Unidos, se expresa la preocupación 

en el riesgo de ejecutar a inocentes, esta dice: 
. ·' . '.::~·:/ -~-.:·!, 

. ,"Por ·.· inuctío cuidado que tengan los tribunales, siempre existe la 

po~ibilidad.de p~fjurió, de un testimonio erróneo otorgado de buena fe y 

de errárhÚmano. . 

No :~~d~'mds ;a~er •cuantos inocentes han sido ejecutados, pero 

pbde'm&; eit'a/~~;~roi que más de uno lo ha sido". 57 

$
6 Sumario del Crinlcn, El mist~rio dt! Jt111lf!J" //nrralll)', fascículo 22, del Drac, Madrid, Espai\a, 1990. 

"QUJLANTAN ARENAS, op. cit., p. 39. 
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2.5 PENA DE MUERTE A MENORES E INCAPACES. 

Independientemente del delito cometido, una sentencia condenatoria a Pena_ 

de Muerte para un menor de edad o un incapaz mental es un hec_hó de gran 

polémica. 

Para el inicio del presente tema es necesario conocer el significado de 

capacidad, la cual· a· su ~~ez divide· e~ dos: i ca~a~idacl de goce o jurídica y 

capacidad ejercicio. 

Capacidad de goce o juridica: es la aptitud para ser titular _de derechos y 

obligaciones. 

Capacidad de ejercicio: es fa aptitud para hacer . valer por si. Tis.n,io los 

derechos y obligaciones de los cuales se es titular (en núestro· pals se 

adquiere a los 18 años con la mayoría de edad, s_alvo c~sos c6mo la 

emancipación que gozan de una capacidad de ejercici~ restfiri9i~_~) - . 

Por lo tanto capacidad en estricto sensu se entiende con-;~:;ia a·ptÍtud para ser 

titular de derechos y obligaciones, y hacerlos valer p~r.si -~i~To'.. • 

En nuestro derecho nacional el artículo ·22 defCodig;:(CivÍI para' él Distrito 

Federal, con respecto a la capacidad .d~ g~~~6'jdr1diJé1 ~~Íial-~:·< 
' ;,;:,:~: --,:',h: .. ~/:.';" ,,_,, , • ..;}/; ~ . . 
'F r:/:' ~ ·-,, ' •• -, ' - •'"" 

"La ca pacida.~ ju;fdiba~dri'l1aif pl>;~nfs•fís'.6a;/•cse adquiere por el 

nacirnient~t~e~e;d~-p'or1~-m~~rt~::¿ero:,~~sde ~Í-momento en que un 
i~dividuo.es cioi'ic~6ido,:';;n¡;~ biJjoJ~ p~o;~éciÓ~ dé la ley y se le tiene 

por n~~id~ p~raj<:,; ~fectos decl~radÓs ~~e/presente código''.58 

58 Código Cfril riara el Distrito Fe1/eml, Agenda Ch•il de D.F .. 2~ edición. fal. Ediciones Fiscales ISEF. México, 
2001, p. 4. 
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Asimlsrno el artí~ulo 23 del citado ordenamiento dispone: 

"La minoría de edad, el estado de interdicción y demás incapacidades 

establecidas por la ley, son restricciones a la capacidad de ejercicio que 

no significan menoscabo a la dignidad de.la persona ni a la integridad de 

la familia; los incapaces pueden ejercitar sus derechos o contraer 

obligaciones por m~dio d~·sus·~~bre~;ntantes;;. 59 
- , ., . ·--.-·"'' ... -,;_t--*.-_ __ ,.,._ 

Una vez esta.blecido·••·el'fignific~do.~y-.al~anCe~:de la .capacidad, concluimos 

que, tanto un m~nord~ ~~aci'p6:~~ L·ria'per~óllfque sufre un trastorno mental 

tienen restri~g\~ª3:s~'·6~1l~·cld·~·~'cie eJ~r~i~io; -~i~ embargo existen otros casos 

en lo~ qu~ dicha ~apf cid~cf-también se encuentra restringida tales como los 

presos, o iós 'é!~r~~ii:!~dor~~ previa sentencia judicial, por mencionar algunos. 
' _·,~t·-/'::: ,.:·-.-~-- :_":.~\;·· ·: . 

Con respect~< ~/Jos menores de edad, existen varios instrumentos 

internaciori~1é~ c~rllo el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos, la 

Conv~nción. ss~bre. los Derechos del Niño, la Convención Americana Sobre 

Derechos: Hu'mano's y las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la 

administr~ción'.d~Justicia de Menores, los cuales señalan que los menores de 

18 años e¡Jé h'aya'n cometido algún delito no deberán estar sujetos a que se 

les apliqueuri~-~~riiencia condenatoria a pena capital. 

No obstante eUo, ~nJá actualidad se imponen y ejecutan sentencias de pena 

.capftal ~ rn~n6re~/erÚlo~Ísiguientes paises: Irán, Nigeria, Pakistán, Arabia 

·. Saudita. y Estado~' l.J~Íd6·~ de A~érica. China (país con mayor número de 

ejecuciones erÍ ~1'murÍcio):erí';J~g7 reformó sus leyes derogando la Pena de 

Muerte para menores,:Yemeri'recieritemente hizo lo mismo . 

.S'J Jdcm. 
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Dichos estados son: 

¡·E<J;ci~~·;-para·;¡;;po~i~ió-hd~P~~-~.de.Muerte -~~ Í~~-~;t;;d;;-s dé~:UJA 
/ 16 años-o m~~-;--¡1-7-;íl~-~.~-----~¡18-añ~s----- ·- ¡ ·Ño se es~~ciri;;;--

1 Alab~~~- - . -¡ Ge~;gia ÍC~lif~;~¡~ . . / Arl~;~; -- -- . -·--- -·-· 
1 Ark~~~~~ - ·· ·rN~~ l-l~~;;hi-;~ - Té~l;r~-ci~- - / 1ci~h~-- --- - -- -
[----·--- ·1··-·- ----···------·-·· T-------·--- 1 ------------··. ··--·--·--
¡ Delaware North Carolina ¡ Conneclicut Louisiana 
fFl~;ida___ /Tex·;;-- -·---· Tiltt~-;¡~---- -· ¡ M;;;ta,:;-~--·-- -- -

l 
l;;d¡-~~~-- . .. r.. -- --- -·------¡ Ka;;;as -- --- 1 P;nnsylvan·i~- -·---

K~~;;;~ky I -rM;;y,anci- .. . . I s~~thc~ro1i-;;---
l M~~i~~ippi ... - . -,. - -· ... _ ..... - ! N~bra;~---- 1 S~~th-Dakot~--~ 
¡-M¡;~~uri---·-- --- ------¡-- -----------1 New Jersey- . ---, uí;;--~----

¡'N;~;~·--- - - - --r·---- --------·-··---1 Ne;Mexic~- --¡ ·· ------j 
! 01<1ah~ma · ¡ -[N~~y~~k 1 - - - - - J 

i Virginia 1 Í O'hf~ 1 . -¡ 
¡ Wyoming 1 ¡ Oregon 1 

/ . 1 iTennessee J - . 

! 1 1 ' Washington 

i Fuero Federal 1 

i.u Amnistin lntcmOJcional, \\'\\'W.amncsty·usa.org, diciembre de 2001. 
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Con respecto~ a IÓs ~stado~'en lo~'qu~ no se especifica edad mínima para 

im~oner ~na se~tenci~ ~,PªD·ªci~pit~I, de~~rno~ acl~rar que la Suprema Corte 

en el caso Thomp~on ~s. ok1~fr~a • fijÓ ·la edad mfnima a los 16 años, sin 

emba~go a1 YEiri~~ ~~ion~,;;;~ ilr~~í~ ~~da estado para 1egis1ar en materia 

común; ~~to~ pGeaei'¡(fij~~ libremente la edad para imponer una sentencia a 
Pena de Muert~:· s; '.• . . 

:,.'-, :_.~:: .<; -·. ¡:_-.;~:·. ' 

•En 1988 d~r~~t~.el casoThompson vs. Oklahoma, la Suprema Corte resolvió 

que era . inconstitucional imponer la pena capital a delincuentes que al 
- ! • --

momento de cometer el delito tuvieran menos de 15 años, sus argumentos 

fueron: 

A) Imponer la pena de muerte a infractores de 15 años edad es contrario al 

"estándar de decencia de la sociedad". 

8) Imponer la pena de muerte a personas de esa edad, no previene la 

comisión de delitos por parte de los jóvenes ni satisface el carácter 

vengativo y punitivo, porque a esa edad se actúa de manera impulsiva 

e irreflexiva. 

C) La ausencia de una disposición expresa en la legislación del estado de 

Oklahoma autorizando la pena de muerte a menores de 15 años, 

vuelve inconstitucional su aplicación.61 

- ::· . ' ,·; . ·-
No obstante la resolución: d~. la,. Suprema Corte en el caso Thompson vs. 
Oklahoma, un año después (1989), el caso Stanford vs. Kentucky resolvió la 

constitucionalidad de la. Pena· de Muerte a delincuentes de 16 o 17 años, el 

argumento de la Suprema Corte fue que no había nada de cruel e inhumano 

t>I RANDA LL, Coync y ENTZl!ROTll9 Lyn. Capital p1111i.\111mm1e1m/1/ie judicia/ p1·oct•.u·, pp. 182. J 95. en 
QUILANTAN ARENAS, op.cit p. 43. 
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· ___ -...... -._·.·--~---· ----, - . =~~+~· 
en)a_ Íey.de: l<enh.icky .qÚ~'.~Litoriz~b~ lél_-ejecuciÓn de delincuentes que al 

momento de'dometeÍel crimérÍ tenfan'nías·éle.16años. 
~ ',_ .- ~;:-' 

'" ,··.· ;;',·-

~eg?ll., inf~r'r·j~ d~ 'Á~nist.i~·:rnter~a~i.()nal, e~. ladécada de los años 80 y 90 

; S~}~var~~-ª ca~~E!i~9ugi«J,~~s d~~~e~!d~~¡~~~Squ~~al momento de cometer el 

-·delito ten'ian:1:8 .a.~o~'? rfl~hos'éh)ossiguientes paises: 

· < BangÍadesll 1 en 19S6, lr~~--13 ~¡,-~_1981, P~kistáñ 3 desde 1985, Nigeria 1 en 

. 1g97, Arabia SaÚdita 1 e'rí1~92;;~y~-m~~ 1 en 1993 (actualmente abolida la 

Pena de Muerte para m~hor~s). a.2~; ;. 

En Estados Unidos_ . desde\1976 hasta el 22 de junio de 2000 (fecha en que se 
• - •• - - ! ' ~: ••.•• ,, .. "-', • - ". • • 

ejecutó a Gary GrahamTen/el estado de Texas), han sido ejecutados 17 

delincuentes juvehfie~'.: ·:~j: 
'.·:;:.:¿-: ·,'.: /.:~.--· 

'f-r 

· Al 1 d~ ~~ril dci 2óh1··h~bí~ ~1 presos sentenciados a Pena de Muerte que al 

'mdme~t~ éi~ ¿ci'rn~f~/el c~i,:.,en eran menores de edad. 
:'.._\-:;..; _ _, 

\"· ~· ; -~,,_ :.::,,'. 

. Ell el ,ám~it§ líl~ernacional se ha visto reflejada la preocupación respecto a la 

-~j~~~ciónf~~-'.rne~~res, cuestión que se plasmo desde los convenios de 

Ginebr~' en- 1~49; •g?Ílvénio IV, articulo 68, el cual señala: 
:-° >;';'-; )/' /_. ___ ... •. 

"En ningan cas~ podrá dictarse sentencia de muerte contra una persona 

protegida-c~ya edad sea menor de dieciocho años cuando cometa la 

b! Amnislfo.. Internacional (www.:unncsty .. uSOJ.org}, op.cit .• diciembre de 2001. 
~3 SALADO OSUNA, Ana. J .. 11 p,•ua tlt! Afu,•nc en Dcn•clw lntenwcimwl: """ l!xet•pcitiu t1l 1!t.•n·clw "la •·it/a, 
Tccnos, España, 1999, p. 72. 
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. ,~j 

!:,-=- ,,-ce.;--

---~-~=--=- -==--- - -;o_'-.-"- --'!o-o~-- "''~"':=:::---;~-~¡-'";;; --~~.=':- --:"---~~- '._'· 

El 8 de septiembre de .1992 .E,st,a~;os Ünid~s con.res(mia'al ~rtíqylo .6 raUficó el• 

Pacto Internacional de Derechos-;~?ÍÍti.cR~ ~,.Civil~s;~~l .~ual.~sÍabJ~ce: "No .se 

deberán imponer sentencias. ·~e'pen~' de·múerle·a:pers?naS:'que ª'· mórnénto 
de cometer e1 crimen tengan mef.ioi dé') a ~tio~: .. ·a;. Y: ~~nqG'e 1as réservas 

constituyen una violación~ori,r~he'.:~1os1.~~tª'tut6~····~~·.·1~:c@~t1:nte~a~.~.ricana 
de Derechos HumanÓs, · Joriti~~~~'f'. ~r~s~~táh~~s~ s~-~t~~~Í~s ~ ~j~cu~lones a 

delincu.entes j~ye~ilesL ·' ,:e~· ,. · 'S·;?. ;?:¿ ::;¡ '.~ 1·i'p •· : 
- --.-r~~:,~:).~: ~;fi~.> ,"·;_ ·-,~-)· ~:<:~· .. :~:·.>;<~,·:·\'.~> 

Asimismo .• 1á ; co'nverición lAmericaña ·'sgb/¡,•rj~;ég~()~'! H~~~~os de ·.1969, 

:·~~J:ih:~n·~1e~J~~Gft?~i~!~f u~~L~t:~~J~~~J~~?'.· .c~riii~~e···disp~siciones que 

:)~:-~:·" :;. ·,y,~;~· ;,-~- ~: ;-i';:~ <_ 

tJ¿ ia · iri1s~~ f~~rrJ~; 'únicamente Somalia y Estados Unidos no han firmado la 

'c~rit'~A6íó~'i61;ré los Derechos del Niño, la cual también prohíbe la ejecución 

de menores: 

·~es~;c,í~ 8 Jos incapacitados mentales, y acorde a la Asociación Americana 

· de ·;:R~fr~so Mental, el retraso mental tiene. tres componentes: a) un 

·>i ~~ítnfrl~~ti~o subdesarrollo en la función inteleCÍual; b) impedimento en las 

'~-'' Rab.ilidades de adaptación de la persona y c) un desarrollo lento de las 

> 'habilidades psíco-motrices antes de Jos 18 años. 65 

·t:,:,~ ,- --·· ·- ,;'· ~ -·- ·:-. .. .-;." -. ;·. 

~.·• ;/En Estados Unidos, se pr~híb~·1él~jef~dón de. incapacitados mentales en los 

.. • •· ~i~ui~nte~ ~staéi~s:'. A~iio~~. ~~kan~a~; é~Jorado, Georgia, Florida, Indiana, 
·'-· .. ~--.-·· .. -·> .. --~·;-.·~-·:···e·•'·':·-.:·;;.-·'··--~~·····,¡ .... ;·,·._ • 

Kansas,.Keritucky;'Maryland, Nebraská, New Mexíco, New York, Tennessee, 

Washington 'y ¿n el F~er~ Fed¿r~I. 
: . ·. -. ,,, . ·.·· ·, 

64 Amnistía Internacional (\~ww.amncsty:usa.org), op.cit., diciembre de 2001. 
flS ldcm. 
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, .. ,-· ,·,·~ '1 /':--

··>>>}~:> ... ·~·:~·~: ':-1·~: ~:~<, .. ' _:,.,;, ·.:\·:;, ¡,~ ', .:~··-

~:~~~!~7~~~·~~~~~~~~~'~f~:~1~~Tfi~~~~1r.~i1~.·t~~:: 
m~?tal no cleb~~i.a~'s13/suj~t~s a la imposición de s~nÍen6ia~'~ .~~n~'C:~pital'. y 

~n 1~89,~I Co~sejo ·Eé~nómico y Social de las Nacion~~ Uni~is.hi~~iá riiisma 

No obstante que en 1986 la Suprema Corte estadoü~id~ns~'j~~~tu~o ~úe la 

oct~va enmienda de la Constitución prohibe ejecutar··a'pr~.~6~_'.q~~ ~~fran 
alguna discapacidad o trastorno mental, desde 1983 se h~n'e;j~dUtado ~ más 

de 60 personas declaradas con alguna limitación o retras6 'rrieÁtal; t~l 'es el 

caso de Christopher Burger, declarado culpable de homicidio··~·~ 1977, cu~ndo 
tenia 17 años, y ejecutado en Georgia el 2 de diciembre de 1993. 

BÚrger, quien :en ~u infancia sufrió de abuso y maltrato familiar, se le 

di~g~~~ti~~'Ün severo trastorno mental que afectaba el sistema nervioso 

;/: '.c~h!r~l;:;'a~~~r de padecer esquizofrenia. Sin embargo estos factores no 

' · Í~~3~~r~a(m·6~~nto de dictarse la sentencia a pena capital, cuando fue 

\'~ :¡jj~¿tt~cÍ~ ~ I~ edad de 33 ~ños tenia la capacidad intelectual de un niño de 12 ' ... ' ' ~~º;~;;~. :' ': ,, ., • ·, ' 
--~}i:~~1 ,~tA-';_.:~·~~r - ,.;";=.~:.- ~ ..... 

:>·;--. ·:::,,~<.-.'<·:·. _:·,, ':·: ... _.: ._ ... -. ':' . 
. ' Si,bfe~ ~·5 ci~rto qUe la opinión pública en su mayoria se pronuncia en contra 

·,;."'·'<" .. , ... , .. -· _.;,.-.·:.,:·::: 

de':'•las<'ejecuciones de incapacitados mentales, debemos atender la 
:·,;\::~~~··( .::. > ,··: .. : 
clasificación· criminológica en base a la dirección antropológica de Cesar 

~6,:ri_~roso, la cual menciona que dentro del delincuente loco o pazzo, existen 

dos tipos: 

1.- El delincuente loco; es aquel que no se encuentra trastornado de sus 

facultades mentales al momento de cometer el crimen, sin embargo puede 

llegar a enloquecer o trastornarse a raiz del crimen cometido, esta clase de 
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criminales suelen ser muy hábiles para fingir locura a. efecto ·de .constituir un 

atenuante en su pena, es decir, se vale de manlpulaciones coll elfin .de 

convencer al órgano jurisdiccional de su locura. 

2.- El loco delincuente, es aquel que al momento de cometer el crimen sufre 

de alguna discapacidad o trastorno mental (incapácitado·~ental), que es en 

contra de quienes la sociedad e instrumentos internacionales se oponen a que 

se les Imponga una sentencia y posterior ejecución a Pena de Muerte. 

2.6 NORMATIVIDAD INTERNACIONAL SOBRE LA PENA DE MUERTE. 

Podemos decir que el Derecho Internacional Penal y en consecuencia la 

normatividad internacional con respecto a la Pena de Muerte nacen al finalizar 

la segunda guerra mundial con el juicio de Nuremberg, dada la naturaleza del 

presente tema es necesario conocer a grandes rasgos el desarrollo y 

consecuencias de este proceso Internacional penal, llamado "El Juicio del 

Siglo". 

La idea de llevar a cabo un proceso donde se enjuiciara a los principales 

dirigentes, organizaciones e instituciones del régimen Nazi, fue expuesta a 

principios de 1941 por. Sir Winston Churchil, quien manifestaba que los 

crímenes cometidos du.rante la guerra tendrían su castigo al finalizar esta. 

El 7 de octubre de 1942 se creo la Comisión de las Naciones Unidas, cuyo 

principal objetivo era crear una lista de los responsables que deberían ser 

juzgados al finalizar la guerra. 

iTras va.rías negociaciones entre Estados Unidos de América, Francia, 

Jnglaterra y la extinta Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas (U.R.S.S), el 
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')<J..,--~-," 

,_-. 

vez que no e~istfa .. edificio.capaz de alb~rg~j el. p~°:.~edimiert~;·p~r: lf ,qr~ se 

eligió a la· ciudad d~. Nu~emberg (la ~ciud~d>;~~I f'p~Rldd';~~~i·· ~(;i ~~cel~n~ia) 
- - .·- , . ,, . "·,:·:~ - ·, -~ . :-.:- "'.~-- .;:;:>. '<:ri.""'.":-,<-,>:.-.='.-':;~<. <»'.-~~-. ~~·~?:· ...... ·i:: 

como sede. ;.-;._-, - ;·:,:.'}r-:,.•,o,·; ;:;:_::,'.,:L'<; · • 

el 18 de octubre de 1945 en la ciudad de Berlfn fueron acusados 24 altos 

funcionarios, cifra que se redujo a 22, ya que Robert Ley responsable del 

frente de trabajo del 111 Reich se suicidó antes de iniciar el juicio y la acusación 

del fabricante de armas Gustav Krupp von Bohlen und Halbach fue sobresefda 

por su avanzada edad y precario estado de salud, entre los enjuiciados 

figuraban Hennann Wilhelm Goering y Rudolph Hess, lideres del partido nazi, 

Martín Bormann asistente principal de Hitler en la central de comando del 

Fuhrer, quien fue juzgado en rebeldía debido a que no se sabia si había 

muerto en la batalla de .Berlín, el diplomático Joachim von Ribbentropp, el 

mariscal de campo Wilhelm Keitel, el gran almirante Erich Raeder, así como 

siete organizaciones que formaban parte del Gobierno Nazi, entre ellas la SS 

(Schutzstaffel), Ja Gestapo o Policía Secreta (Geheime Staatspolize1), la SA 

( Sturmabteilung), la SD ._ciServicio de Seguridad ( Sicherheitsdienst) y el alto 

mando de las Fuerzas Armadas alemanas, por los delitos de: 

1. Conspiración contra'j~.'paz, mediante un plan común para tomar el poder y 

establecer un régime~!'cit~IÍtario, con el objetivo final de emprender una guerra 

de agresión. . \ .· . :·:. • 

2. Atentados a la p~z)act6s de agresión. 
·-· ... -- ·---·-----

3. Crfmenes d~ g~errá y violaciones de las convenciones de' La Haya y 

Ginebra. 
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4: Crlmenes contra la Humarildad, persecucióny exterminio. 
"·.·- ·: .·_ - ··,o... .oc.;.·.; --~----' - . -·--.. :.··- ; - ' '' . ,- : . - ., --

El .prinCipal fisc~~ acusa;do~.C~ini'slElrlo P;·ú~lico), • flJe el· juez estadounidense 

Ro.bert .. _H. Jack~?n·: el 'ó,rgano'Juri.s~iccion~I s~~()'m,J'uso de cuatro jueces; 

corl1o._ .• _ •. presi~~~te ;~~()~~~Y,·····~a~rE!~~e;:"(1ngÍatega),i.,_Francis Biddle (E.U.A), 

~:zj~;~:df!::Y$d~für~~~~~.~~?~¿~~a~;1:}&ikÍfsc~~nk.o (U.R.s.s>. a su vez 

_ :..,, -,_:~, ·- · -~_:·:~.-, , \,~--/-- _ i·~)-:/c: 1 __ 
1
:;,, 

EljuiciocomenzÓ;e1:·29: •. ~(;l~Í{9v,iembfe de1945 y finalizó _el 1 de octubre de 

194~; d()riéi_e.de_las ~orgi;niz~sio?es ~cusadas fueron enéontrad~s c~lpables; 
la .ss (S;h~tz~taffét)i:1~ G~st~'pb'o Policia Secreta (Geheime St~atspÓtize1), y 

I~ só 'cts~~i~io d~ s~9Sridad (Si~h~iheitsdienst). De los ac~s~dos, 12 fueron 

. >co~d~~~ci6~ ~ ~6rir ~n ¡~·hórd~.7 sentenciados a prisión con p~n~s que iban 

:~C!e 10 años a cadena perpetua, y 3 fueron absueltos. Los condenados a 

'•·' )muerte fueron ejecutados por un verdugo estadounidense el 16 de octubre de 

1946. Respecto a Hermann Wilhelm Goering principal líder del partido nazi y 

asistente de Hitler se suicidó en su celda antes de la hora prevista para su 

ejecución. 

Uno de los hechos significativos fue que, conforme al Acuerdo de Londres, 

planificar o provocar una guerra es un crimen que atenta contra los principios 

del Derecho Internacional. La defensa argumentó que tales actos no estaban 

tipificados como crlmenes en Derecho Internacional antes del juicio, por lo que 

la sentencia de. los acusados violaría el principio de retroactividad de la ley 

penal. Los argumentos fueron rechazados por el tribunal y sostuvieron que si 

bien es cierto que actuaron por obediencia, "lo importante no era la existencia 

de las órdenes superiores inmorales, sino la ejecución de las mismas." 
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Respecto a los crlmenes de guerra y los crímenes contra· la-humanidad, el 

'·ir;'~u~a( •. valoró pruebas de sistemátic~Y~i~le~~ia?1 b~~.tani~dcy')eriorismo · 
llevad~s a cabo por el Gobierno alen:,á·~ eri·ios Íer~it~ri65'.~cupad~~ pcir sus' -· - - - - . - . .,, ,:>·· .. '',;:· . , ··\"· t 

ejércitos, donde millones de personas· ha,~'ª? si~() ?s~si~a~as _e_ll ,carnp,os de 

concentración, muchos de los cuales~staba~ eq_u!p~~os;:co~'~ámarfs é ~as 
para el exterminio de judíos, gitano~'~ oÍr~~.mi~rn~~~tde;grtÍpos étnÍ~o~- o 

religiosos. Más de cinco millones.d~ perso~~s.~~~iak.sidhdep~?él~~s ele slls 

hogares y tratadas comoman<?.de obr~·bar~t~ée>.~ic1~f~J~q~ha~d¿·~eíras -

;e~:;~~~an~:: e~~:s ~~ª~~snc;r;~.rr~f :Z~l?i~;ici~_s·:~-·E~:~~·~,3~~~~~ · .. ··fúe~an 

Debemos mencionar que después del primer juicio -de Nuremberg, se 

celebraron otros 12, en los que se enjuiciaron los crlmenes cometidos en cada 

una de las cuatro zonas de la Alemania ocupada. Hubo 185 acusados. Entre 

ellos, los médicos que hablan llevado a cabo experimentos con enfermos y 

prisioneros de los campos de concentración, jueces que habían cometido 

homicidios y otros delitos bajo la apariencia de un proceso legal, industriales 

que hablan participado en el saqueo de los paises ocupados y en el programa 

de mano de obra forzada. Otros acusados fueron los miembros de la SS que 

hablan dirigido los campos de concentración bajo las leyes racistas nazis, u 

organizado el exterminio de judíos y otros grupos en los territorios del este de 

Europa; también altos mandos civiles y militares, así como autoridades 

policiales del 111 Reich. Algunos médicos y líderes de la SS fueron condenados 

a muerte, y aproximadamente 120 fueron sentenciados a prisión. Sólo 35 

fueron absueltos. 

Aparte de estos juicios se tenlan previstos otros, los cuales no se llevaron a 

cabo a consecuencia de la guerra fria. 
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A partir de que conch.iyó el juicio de Nuremberg y hasta la fecha, déntro del 

Derecho ln~ern~C:io~al;Hurn~nitario se han elaborado numerosos instrun1entos 

todos elfos térii:lierites a la.abolición de la Pena de Muerte, lo cual demÚestra 

uria tendencia 'IJnivérsal tia6lá la abrogación de la pena c~pit~I. dichos 

instrumentos son: 

Carta de las Naciones Unidas de 1945, es el primer instrum~nto internacional 

que regula el derecho a no ser privado de la vida arbitrariamente. 

Declaración Universal de los Derechos Humanos, aprobada el 10 de diciembre 

de 1948 por la Asamblea General de Naciones Unidas, en su resolución 217 A 

(111), no hace mención de la Pena de Muerte, sin embargo el derecho a la vida 

se consagra en el articulo 3 el cual señala: 

"Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su 

persona". 66~ 
-- -.,_,-,' .. -_(.'/- - -

'Ade6ir deWim~rri ¡:;'s~abas, en la· redacción de este artículo se presentaron 

tres cilliiio~fs ~l~i.nt~tt·1J:P,retendia el reconocimiento de la aplicación de la 

~. P~~a· de. ·,,)u~rl~,C:~'~¿,j~ria limitación al derecho a la vida, 2) buscaba la 

declara~iÓ~ ~kpr~s~'Cié')'~ ~bciliC:ión de la Pena de Muerte, y 3) proponía una 
• "'· , .. ·, ,,,·<',•,·'. •. ·· . ._, •. ·O.• 

arirmadón absOIÚta'al'dereého él la .vida sin mención alguna de la Pena de 

Muerle.67 

"" Declaración U11frer.wl de los Dcrec/roJ' /fumemos, Fundación Solidarita1, Espafta, www.ub.es, diciembre de 
2001. 
• 7 SI !ABAS, \l'illiam A .. 771c Aho/itirm of Dentli Pc1111/(1• i11 /11temoti01111/ lnll'. en QUILANTAN ARENAS, 
op.ci1.. p. 121. 
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Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y_fil!__Qrotocolo facultativo, 

aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 16 de diciembre 

de 1966, mediante la resolución 2200 A (XXI), entro en vigor el 23 de marzo 

de 1976. 

Este instrumento también consagra el derecho a la vida, pero a diferencia del 

anterior (Declaración Universal de los Derechos humanos) en su articulo 6 

hace mención expresa de la Pena de Muerte, al señalar: 

"1.EI derecho.a la'vida es inherente a la persona humana. Este derecho 

estará . pr~te~ido po~ la ley. Nadie podrá ser privado de la vida 

arbitrariámente.: . 
,, .. , '-

._,_ 

2. En loi 'pafses que ·no hayan abolido la pena capital .solo podrá 

imponefs~·ta·~ena de muerte por 1os mas·gravesY'/:1~Úto~ .y de 

·• cohr~rmidad c~~ /~yes que estén en ~igor en ~f'~odi~nÍ;,d~ cdf11eterse 

el delito.· yqu~ rio sean contrarias. a las disp~sicio~e;·der"pre~ente pacto 

. ni .. a. I~ ~Ó~l/~~'Ción. ,;~ra la. prevención . y la sandiÓ~'d~l ·.· delito de 

genocidio. l=s~a ~pe~~ ~º'º podrá imponer~e en .~Jinp1imiento de 

sentenCia definltiv{f de un tribuna/ competente.e.. 

3. Cu~~do Í~ pri~aciÓ~ dela vida constituya d~titode genocidio se tendrá 
'• .' .,>"·"'-•o 

entendido que nada de lo dispuesto en este arllculo excusara en modo 

alguno a los.•·Esfodos·· Páites del; cuf11p1if11l~ntt de. ninguna de las 

obligaciones asumida5-c en virtud. de /as;¡'ciispÓs~cÍon~~ de la Convenio 

para la prevención ; la sanción. de;,~elito 'd~I ~~no~'.dio.. . . .•. 
4. Toda persona condenada a muerte te~d;á ''d~;echo a solicitar el 

indulto o la conmuta6lón de la pena. La am~tstí~· •. t~¡· indulto o la 

conmutación de. la pena capital podrán ser concedidos, e~'.~ todos los 

casos. 
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5. No.· se. impondrá la pena de muerte por delitos cometidos·.· por 

personas de menos de 18 años de edad, ni se les aplicara a'fas mujeres 

en esta.do de f!ia;videz. . 

6 . . Ninguna dispósición de este artículo podrá ser invocada. por un 

Estad~ Parte en ei presente Pacto para demorar o impedi~ ia abolición 

de la p·~~a ca~ital;'. 68 

Ana Salado· ·Osuna,·. profesora de Derecho lnternácional Público en la 

Universidad de Sevilla,: en' su libro . "La Pena de Muerte en Derecho 

Internacional: una e~c~pci?ll ·al .. d~re~ho; a la vida", dice que el termino 

"arbitrariamente" utilizado ~n ~l:prinief. párráfo. (nadie podrá ser privado de la 

vida arbitrariamente). in;8'1ica~q~~ ei~~r~ctí6'a la vida admite excepciones, que 

el presente instrume'~tc>n~'r~!iula en forma expresa, salvo la pena capital. 

Explica que •. la omisión fue voluntaria como lo demuestran los trabajos 

preparatorios, ··~Üe~·· el'. representante de los Paises Bajos presentó una 

enrnienda·anté la Tercera Comisión de la Asamblea General, la cual proponla 

se regGl~r~rÍ expresamente las excepciones al derecho a la vida, dicha 
' _'--... ,; r>. .·-~- ,< ,· .' .' ' 

enmiénda.·no prosperó debido a que la mayoría de los representantes 

consideraron que enumerar las excepciones podría ser incompleta e 

int~rpr~iJrse como que se da mayor importancia a las excepciones que al 

Términos como "derecho inherente", "los mas graves delitos", "penas o tratos 

crueles, inhumanos o degradantes" y "arbitrariamente", son motivo de gran 

polémica y múltiples interpretaciones cuando son sometidos al mecanismo 

revisor del protocolo facultativo. 

"'QUILANTAN ARENAS, op. cit., pp. 123-124. 
º'SALADO OSUNA, Ana, op.cit., pp. 39-40. 
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l~~:2 •'°··• ~~C·~~•oC::• ··;;~" .~ 
• Cuando~ Estados Unidos ratificó dicho :·paC:toi~I 8 de septiembre de 1992, 

· · · · -·o=-,~":-t·o·~ ~- -----·,··- · ,·;·- ·-,~~- -- .. -.-- ,-_,... ' 

· .. formÜló una serie cie resé,.Vas af articulo 6 las cuales son: · 

. :. ~~}~~~~tl~~~·~~~IZl~~:f f t~~i¡¿~ff :~,~#:~· l~dl:ndo como 

·· ( B >.~E) ~bUgó, a no i~p~ner 1a'.~ElÍ7a ·•dE) Mr7rie'a ~ ~j;re~ .E)ni~ara~adas; y 

• ~{~~·izi¡~j~~'.~tr: ·~·\"'~.~~Ei·l~ª)!i~?~1~;··:~é?"fr m?"º' .. 

¡.• ~;~~f:.10.'.ta~~i~~·;?ni~~· p~U~~ciÓ•~ .~;~q~Í~;id~"!Úi#~ffií1'~~:~¡.~·~:,.~.1~~61~.f :, B;·ya que 

~°:TC> ~~h:¡riorf!1e,ntEl seha.visto C:°:n.r~spE)ct~al j?c:is°:·.A'~.·EconterTlpla.I~ pena 

'/'~~l~~~~n~Js• ~;den~;nie~tos ju~ldicós ~~í. como'.. ;~·.:~~iíc~~óri::;,~+~n6res de, 

;:'.:~:<:-;T·:-
:; ·' - . ,, . <' ¡_:: .. :-\~, _· .• ·, 

Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Políticos y 

Civiles. destinado a abolir la pena de muerte; aprobado ·por. la Asamblea 

General de las Naciones Unidas el 15 de diclembre:dé 1989 ~ri su resolución 

15/448, entró en vigor el 11 de julio de 1991. 

Este protocolo comenzó a gestarse en 1.980 éuando la República Federal de 

Alemania presentó dos proyectos titulados "Pena Capital" y "Medidas 

encaminadas a la . abolición definitiva de la pena capital" ante la Tercera 

>.Comisión de .la Asamblea. Genéral, ninguno de los prosperaron ya que se 

.tE!~/~ ";u~;ni~gúepals firmara y mucho menos ratificara los instrumentos 

·;~~bid~~ª '~~e, ia;,r}Íay.~r ,parte de ·los Estados (salvo Europa Occidental y 

~?~;¡~·~~¿~, d~.~ A~érl~a Lati~~ y el Caribe) contemplaban la Pena de Muerte 

'''d~ilíicf cié ~u D~ré6h~ ílaciona1~ 

~i~emqargo 9 afies rnast~rd~ es aprobado el Segundo Protocolo Facultativo 

del ~Pa~to lnternacicmaldé Dérec~os Civiles y Políticos, destinado a abolir la 
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• ';·~./-'.:. ;'.·~ -~~!_, 
'·· .. '·. i, ·:~y_· ',:~~ 

~~ena de mÚertEl~~if:~~;,~~f~tÍ~ una mayor tendencia de los Esta'dos ~ d\ro!Jar ·• . ;.:::"~J:.f ~~;'~ i":~n!enamlentos j"ridlcos Internos, Jr~~~. P~ct¿ e~~~ •• ~ 
., }~. •'> 1 ~:-..· i1,, -

~ . , :· .. :,: - ,_:; .-::;L:~ -.-

"considerando q~~l~aboli~ión de la pena de muerte c€nÚibú~~a'~1¿fJr\g 
la dignidad· humJ~a ·.y desarrollar progresivamerit~·· :·/;; }fi~r~chos : .. 
humanos, ).· .;; · . .• ·~¡; ,. :.' . ; ¡: 
Recordando . el. ~~~c/110; 3 de la Declaración Universat~~~:{o~rechos '> 
Humanos, aprobada'el 10 de diciembre de 1948:, yela~íHfo·i·.del/~~ct~) 
lnternaci~na/ d~'O'érechos Civiles y Pollticos, :apr,~k~'!~ ::~¡ ;16 de •· 
diciembre de.1966, . ,:.;;:;' </. · \' 
Observando' que el. articulo 6 del Pacto lnternaciona/j-de ,Der~chos .... 

Civiles ;· P~llticos se refiere a la abolición de· la·p~/1~· #~: :,¡,¿~ft~ ~n· ·.•· 
términos que indican claramente que dicha abolición es deseable; • · 

Convencidos· de que todas las medidas de abolición de la''pe~~ . d~ .. · 
muerte deberían ser consideradas un adelanto en e/goce detdere'c/7()·~ 

- ,- -- . -1'• ... '.:';".' .. ·'., 

la vida, 

Deseosos de contraer por el presente Protocolo un ., compromiso. 

internacional para abolir la pena de muerte". 70 

Por lo tanto ()b:;él"'J~fT1C>~ que en el preámbulo se manifiesta el firme propósito 

de abolir. a ~lvei~;:t{u·~dlal la Pena de Muerte con el fin de preservar y asegurar 
. -' .. '·-,··'· •'''" ·. , . .-. -

.el deréi::ho a la'vida,;C:uestión,que muchos Estados no están dispuestos a 
• ... . . • •..• - .. -.• -. - • ,, - '~ •. J. . ~ - • 

•obn9'arse ya;que 1().'C:éJnsideran ,un-ataque a su soberania. Tal es el caso de 

-É~tadotUnicÍo~- quie~ 'aÚ~ no I~ ha ratificado y al 1 de enero de 1996 

únicamente 29 pafs~~ loh~bía~ hecho. 

En el presente instrumento destacan los dos primeros articules debido a que: 

70 lbidcm, p. 178, 
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El artículo 1 señala: 

"1. No se ejecutará a ninguna persona sometida a la jurisdicción de un 

Estado Parte en el presente Protocolo . 

. 2. Cada uno de los Estados Partes adoptará tod~s las medidas 

ne~esarias para abolir la pena de muerte en su jurisdicción.". 71 

Y el artfculo 2 dispone: 

"1 .. No'se.admitirá ninguna reserva al presente Protocolo, con excepción 

de ~na r~;erva formÚlada en el momento de la ratificación o la adhesión 

en/a qúe seprev~a la aplicación de la pena de muerte en tiempo de 

g11err~ corrio co~s~;uencia de una condena por un delito sumamente 

gr~~e· de ~ará~t~'i- milftar cometido en tiempo de guerra .... ". 72 
t '·', ,_' • ,,_._ :-; 

=C~o=n~v~e=· n=c=i~=· n~·~·A~m~·:='.~=r=ic=ª~~=·ª~:~S=o=b=re=· ~D~e=re=c=h=o=s~H=u=m~a=n=o=s, adoptada y abierta a la 

firma, as! corno. raiificélción '.o adhesión el 22 de noviembre de 1969, en la 

Conferencia é~pe~i~li~~d~: Ínteramericana sobre Derechos Humanos 

celebrad~ eri (ic:lst~'.Ri~ií (t~rTlbién se le conoce como Pacto de San José); 

· ~~tró ~rí;~19cir'~1 ~1 a. d~ j~ri~ 'ci~ 1978 . 
. -: :'.:;>>r_;·:'' :.' __ .:>;· :;:·-.~:·_~·->'.;· . ,,, .. -: 

El: p~?i:>Ósitd de la p'~e~~nte Convención es establecer un mecanismo de 

· profé~ción y iútela de los derechos fundamentales del hombre. 

11 Segundo Prowco/o Facultmil'o ele/ Pacto /11t<.•r1111c:iu11t1! de Derechos Político.\' _l' Cfrile.\·, th.•stiumlo a Abolir la 
Pena de Aluc.•rtc'. Fundación Solidarital (www.ub.es), op.cit. 
71 Jdcm. 
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\·:·.,;'.¡,:\"' 
' ,:(; ·_:'.·_~-_::·:_.~.":_-_-_f.· .. \7. '.,<:;: __ ~~-'~?_·~·" 

-,e" =é~·'"-::_' -i.-~~;-:.:;do_- - ----

/ bi:lbído, a -l~c·g:;~~ ~i:i~tld~d)de bbligaciones que impone, no compatibles con la 
" "' 

'. legislaciÓn-Ííaciorial déyarios Estados;· al 1 de énero de 1996 únicamente 26 
' . . , .. ' ~, ·• ,;--·:- e,_, : ' .·.· , , ... ' ·• . - ·. . . ,, . ., . ' - ··» 

'-!paisesfa habían ratÍfi.cado,de Íos cuales ia tíarÍ abolido la Pena de Muerte. 

- \~/..~~~~~' E:~t~~~s ú~-icibs; nr;,,ó 1a Convención e1 fci~ junio de 1911. a 1a techa 

__ 'no'>ha.iidbraÜficada por el Senado, por lo que no se obliga a lo dispuesto en 
· h"ei18.; · -

El_ articulo 4 consagra el derecho a la vida al señalar: 

1. Toda persona tiene derecho a que se respete su vida. Este derecho 

estará protegido por la ley·y, en general, a partir del momento de la 

concepción. Nadie puede ser privado de la vida arbitrariamente. 

2. En los paises que no han abolido la pena de muerte, ésta sólo podrá 

imponerse por los . delitos más graves, en cumplimiento de sentenéia 

ejecutoriada de tribunal competente y de conformidad con una ley que 

establezca tal pena, dictada con anterioridad a la comisión del delito. 

Tampoco se extenderá su aplicación a delitos a los cuales no se la 

aplique actualmente. 

· 3. No se restablecerá la pena de muerte en los Estados que la han 

abolido; 

4. En ningún caso se puede aplicar la pena de muerte por delitos 

polfticos ni comunes conexos con los políticos. 

5. No se impondrá la pena de muerte a personas que, en el momento 

de la comisión del delito, tuvieren menos de dieciocho años de edad o 

más de setenta, ni se le aplicará a las mujeres en estado de gravidez. 

6. Toda persona condenada a muerte tiene derecho a solicitar la 

amnistía, el indulto o la conmutación de la pena, los cuales podrán ser 

concedidos en todos los casos. No se puede aplicar la pena de muerte 
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mientras la solicitud esté pendiente de decisión ante autoridad 

competente. 73 

Como podemos observar, al igual que el articulo 6.del Pacto Internacional de 

Derechos· Civiles y Polfticos regula especificamente'la Pena de Muerte, sin 

embargo introduce las si~uient~s i~novaci~~es: 

A) La proteccióí) del•d~i~~h~ ~)a ~i~~ se.;da desde el momento de la 

concepción; por lo qu~· e~ el 'únicÓ i~~tru;:;,ento internacional que regula 

esta cuestión •• inclusd~i l~-c§?v~hC:iÓ~~:?•bre·1os Derechos del Niño de 

las Naciones Unidas cont~m~I~ ~ste'~spe~to (segundo párrafo del punto 
. ' ... , '•·'¿:-';,t ' 

1 ). 

8) Prohíbe la pena capitalpor delÍto~p~líÚ'c,~s.Y. comunes conexos a ellos 

(punto 4); y •· 
''·'·'; 

C) Veda la Pena de Muerte a per~onas ma~á~e~ de setentaaños (segundo 

párrafo del punto 5). 

Protocolo a la Convención Americana sobre Derechos Humanos relativo a la 

abolición de la Pena de Muerte, adoptado en Asunción,. Paraguay el 8 de junio 

de 1990, en el vigésimo periodo ordinario de sesiones de la Asamblea General 

de la Organización de Estados Americanos (OEA). 

El presente protocolo tiene como objetivo la abolición de la Pena de Muerte en 

el continente americano. 

73 Com·eució11 Amc.•ricmw Sobre Dert•clms l/1111u11ws. Organi241ción de Estados Americanos (OEA), 
www.oas.org/lcgal/spanish/lratadoslb-32.html, diciembre de 2001. 
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Consta de un preámbulo bastante extenso en comparación con el articulado, 

el cual se compone de 4 artículos, de los cuales únicamente los dos primeros 

regulan la Pena de Muerte, y los 3 y 4 contienen disposiciones de carácter 

general. 

Del texto del preámbulo destaca el párrafo 4 que señala: 

"Que la tendencia en los Estados americanos es favorable a la abolición 

de la pena de,rnuerte:·" 74 
· 

.,-_,, 

'Derechos Hurnahos ni 'clel Prot6colO;adicicínal. 

'btr~ ca~'o 1b co'~stit~ye Per~ al reinstau'rar La Pena de Muerte en 1993 para el 

delitb d~ 'ier;b;i~ino en tiempo de paz y ampliar los delitos sancionables con 

pena capital en tiempos de guerra, lo cual contraviene a lo establecido por el 

artículo 4 de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos, de la cual 

es miembro. 

No obstante que Perú no es miembro del Protocolo y sin perjuicio de su 

soberanía, la reinstauración de la pena capital pone en duda el poder 

coercitivo del Convenio. y en consecuencia del protocolo para los Estados 

miembros. 

1~ Protocolo a la C011\'t!1tdó11 Americaua Relmfro a la Abolición tic la 1'e11t1 de Alm.>rlt!, Organización de Estados 
Americanos (0EA), (\\'WW.oas.org/lcgalfspanisl1!1rJlados/a·S3.html), op.cit. 
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El artículo 1 es claro al establecer: 

.·- .· .· _:.: :,?\···.. . · .. : .. :---:· .. ''_-:., '-\ ... :··. '· ... · ' 
"Los Estados . Partes .. · en '·el ·presente> Protocolo' no aplicarán en su 

territorio la pena ' de muerte a ni~~~na /J~i~ona sometida' a su 

jurisdicción". 75 

Lo cual se entiende como una clara obligación de ~6 h~~~/bor.p~rte c:!e l~s . '·" ,,.-.-.· .. .-:,'-··· '· .. :·- ' 

Estados miembros, sin embargo el articulo 2 permité~~u~·~l~_ITlomento de 

ratificación o adhesión se formule reserva al d~r~¿R6 .J~ · a·~lida~ I~ '.p~na de 
<• ,•' '•" ,;.,;;,'" • .¡ ~ ":,\'~ ,, ,\V 

Muerte en tiempo de guerra conforme al Derec~o{lnternai~io~~I por ;delitos 

sumamente graves de orden militar, el articulo ~rÍ ~~e~·¡¡¿~ s~·fi~Í~~ . 

"1. No se admitirá ninguna reserva alpfese~teProtod~lo. No obstante, 

en el momento de ia ratificación o adhesió,n, los E~tados Partes en este 

instrumento podrán d~d1a;¡j[ q~~ ;~'reserva~ el derecho de aplicar la 

penaae··múe~~-e~ti~fJ1pociefJuerra conforme al derecho internacional 

por delitos s~m~'J:ie"nte ~ICJves de carácter militar. 

2. B Estado p'a'rte que formule esa reserva deberá comunicar al 

Secretário' G~neµa/de ia árganización de los Estados Americanos, en el 
~ ... -'",., -- -. -

momento dé la ratificación o la adhesión las disposiciones pertinentes de 

' su legisi~~ió~ nacional aplicables en tiempo de guerra a la que se refiere 

el párrafo 'anterior. 

75 ldem. 
76 hlcm. 

3. Dicho Estado Parte notificará al Secretario General de la 

Organización de los Estados Americanos de todo comienzo o fin de un 

estado de guerra aplicable a su territorio". 76 
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Por lo tanto concluimos que el.propósito es abolir .la Pena ;de Muerte en 

América, mas no en su totalidad ,ya. que admite excepciones para delitos 
' _. ~-:' '-. ' : . <:·-; ' ''. :'' ·._ " 

cometidos en tiempo de guerra. • 

Al 19 de dicierntJr~ de · 2001 únicamente .• ~~asil, 'g~:t~ •; ':ica, Ecuador, 

Nicaragu¡:¡, Pan~rr;é; . Para~uay; u;Jg~ay. y; VeriezUélar;n~r ~atificado el 

presente instrumento. 

Convenio Europeo para la Protección de los· D~rechos ~ulll~ri'b~ y Libertades 

Fundamentales, también conocido como · Co~~~ndiÓn 'y Eu~opea ·•· Sobre 

Derechos Humanos, aprobada, abierta a la firma y ratirldacÍón·~~ Rom~, Italia 

el 4 de noviembre de 1950 por el Comité de Ministros de'1 Cdnsejo de Eumpa, 

entró en vigor el 3 de septiembre de 1953. 

Aunque no prohíbe y solo ·regula Ja Pena de Muerte es un instrumento 

sumamente progresista dado el momento en que se realizo así como el 

contexto histé>ric~'en.#:lq~~sedesarrollo, únicamente cuatro años después de 

las sentencias dictadas por el Tribunal de Nuremberg. 
·-?- 1 • : .:::-:,.;.- ~.=:,: 

~.~I ;h~~h~'c:f~ qG~~·~·¿ ·~u prima la Pena de Muerte se justifica en base a que 

ninguno d~los,:dÍez'.Estad?s.miembros originarias del Consejo de Europa era 

~omplet~~;;·~t~.~;~~~IÍ~i?~ista de la pena capital y solo cinco de ellos 

• •<i::>.i~arna.rc:~; P~í~es .~ajos, Noruega, Suecia e Italia) la tenian abolida para 

d~lit~s :prd,in~~ios ;i6~~~Udos en tiempos de paz y los restantes (Bélgica, 

:¡;~ari~1~.ir1~n<:la'.i-~~e~b~rgo e Inglaterra) eran retencionistas . 

•...•.. ·/ .: < <.·.· , •• \•' '/' 
; • losderech,osconsagr~dos en el Convenio comienzan con el derecho a la vida 

(~rti-~'uio.2), ~I ~i.Jaltien~ que ser garantizado por la ley a toda persona bajo la 

forisdicciÓn de ul1 Estado parte. 
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El artículo 2 señala:· 

"1. El clerechode toda'{Jersonél ala vida está protegido por la Ley. Nadie 

podrá ser privado de su ~ida intehcionadamente, salvo en ejecución de 

una condena que imponga pena capital dictada por un tribunal al rep de 

un delito para el que la Ley establece esa pena. 

2. La muerte no se considerará infligida con infracción del {Jresf!nte 

artículo cuando se produzca como consecuencia de; un r~cu~so ;a', la 

fuerza que sea absolutamente necesario: .. 

a) En defensa de una persona contra una agre"sión ilegitima. 

b) Para detener a una persona conforme a'der~iif1'oi;'p~~}J;p~dir la 

evasión de un preso o detenido legalrri;nt~'. :·i~3; f2<'' ,. ' · ' 
c) Para reprimir, de acuerdo con l~L~;, uh~ ,;;~u~lt~ bin~~rre~cióh".77 

En efecto, el hecho de que la Pena de Muerte se encuentre ·escasamente 

regulada en el artículo 2 no significa que dicha pena pueda ser impuesta y 

ejecut~ciél'·sin respetar otros lineamientos contenidos en el Convenio, por lo 

, tá~to pod~mos afirmar que la aplicación de la pena capital en el marco de este 

, instrumento debe de ser conforme a los principios de legalidad, 

proporcionalidad, trato humano y no discriminación, además de ser dictada por 

un· tribunal competente previo procedimiento en el que se respeten las 

garantías judiciales señaladas en los artículos 6 (derecho a un proceso 

equitativo) y 7 (no hay pena sin ley). 

77 Comw1io Europt•o ptira la Prote!cció11 ele los Derechos llt1mll~tos y ~ibertlle/es Fu11dmm.•11tales, Uni\'ersidad de 
Almeria, Derechos llumanos Europeos, Espail3, www.ual.es/-canonico/legisla/dcrcchoslmmcurop.htm. 
diciembre de 200 l. · 

83 
iESlS CON 

FALLA DE ORIGEN 



Protocolo adicional VI al Convenio Europeo de Derechos Humanos relativo a 

la abolición de la Pena de Muerte, aprobado, abierto a la firma y ratificación el 

28 de abril de 1983 por el Comité de Ministros del Consejo de Europa, entró 

en vigor el 1 marzo de 1985. 

Es el primer instrumento de Derecho Internacional en el que la abolición de la 

Pena de Muerte es total, creando con ello la obligación de los Estados parte a 

derogar dich.a pena de su.s ordenamientos jurídicos. 

~.:~:·~~t:~p~~¡~Jtj1o'i·~¡r,}í~' ~e ~odelo para la adopción del Segundo Protocolo 

·~;;,Fa~u1:~ati.v(í·~~1:p~?io l~ternacional de Derechos Civiles y Pollticos para la 

:~{~·~~pl¡"~ió~"ci~ 0 Íl3 €e~~d.e Muerte y para el Protocolo adicio~~I delaConvención 

,'::~ .. .it'ri;~~i·~~~rd¡;; D~~~~hos Humanos para la Abolición de la P~na é:f~· Muerte .. 
e-.-.,-··· .. --.---·- .···'''···· ,_ ., - . ",<;" 

:--:.>·> 

' s~ corli~o~~·de'.un preámbulo y 9 articules, los cuales so~ ~elativos a: 
:_:/::~·r:: -~~--:, ;-- - ~-. -,--~ 

{~rtic~.lo 1 Abolición de la pena de muerte. 

,e: /A~fc~lo 2. Pena de muerte en tiempo de guerra. 

·,Articulo 3 Prohibición de derogaciones. 

Artículo 4 Prohibición de reservas. 

· Articulo 5 Aplicaclón territorial. 

Articulo 6 Relaciones con el Convenio. 

Articulo 7 Firma y ratificación. 

Articulo 8 Entrada en vigor. 

Artículo 9 Funciones del depositario. 
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El artículo 1 dispo~e: 

"Queda prohibida la pena de muerte. Nadie podrá ser condenado a tal 

pena 'ni ejecut"adon.78 · 

Por lo que se establecen tres principios: 

1) La abolición de La Pena de Muerte. 

2) Nadie puede ser condenado a la pena capital; y 

3) Nadie puede ser ejecutado. 

Sin embargo el artículo 2 señala como única excepción para la aplicación de la 

Pena de Muerte que los Estados podrán imponerla por actos cometidos en 

tiempo de guerra o de peligro inminente de guerra.79 

Del presente instrumento destacan dos aspectos importantes respecto a los 

paises que deseen ingresar al Consejo Europeo: 

1) , Previo ingreso al Consejo deberán de haber abolido la pena capital de 

sus le~i~la~iones. 
2) Los Estados •.miembros del Consejo no admiten la extradición de 

~·/". 

delincu~ntes cuando en el país requirente existe la posibilidad de la 
:,' ',,•. 

aplicación de la Pena de Muerte, cuestión similar a lo que sucede en 

. México conforme a lo dispuesto por la fracción V, del artículo 10 de la 

Ley de extradición Internacional. 

"SALADO OSUNA, Ano, op.cil., p. 190. 
"QUILANTAN ARENAS, op. ci1., p. 128. 
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Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, aprobada por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas el 24 de abril de 1963, entró en 

vigor el 19 de marzo de 1967, esta compuesta por un preámbulo, 79 articulas 

y dos protocolos. 

Aunque la presente Convención no hace referencia respecto a la Pena de 

Muerte, ha sido incluida en este capítulo debido a que el contEmido del artículo 

36 es fundamental para que se brinde una adecuada protección al connacional 

arrestado, detenido o puesto en prisión preventiva que pudiese enfrentar un 

proceso con sentencia capital. 

El articulo 36 señala: 

"1. Con el fin de facilitar el ejercicio de las funciones consulares 

relacionadas con los nacionales del Estado que envía: 

a) los funcionarios consulares podrán comunicarse libremente con los 

nacionales del Estado que envía y visitarlos. Los nacionales del Estado 

que envía deberán tener· la misma libertad de comunicarse con los 

funcionarios consulares de ese Estado y de visitarlos; 

b) si el interesado lo so/iCita,. las autoridades competentes del Estado 

receptor deberán info~mar sin retraso alguno a la oficina consular 

competente enese, .E~.tac{o cuando, en su circunscripción, un nacional 

del Estado .que envía' sea arrestado de cualquier forma, detenido o 

puesto en prisión preventiva. Cualquier comunicación dirigida a la oficina 

consular por la persona arrestada, detenida o puesta en prisión 

preventiva, le será asimismo transmitida sin demora por dichas 

autoridades, las cuales habrán de informar sin dilación a la persona 

interesada acerca de los derechos que se le reconocen en este 

apartado; 

86 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



c) tos funciÓnarios consulares tendrán derecho a: visitar, al nacional del 

Estado qúe envfa que se halle arrestado, det~7ki,~--o ~n;·pri;ión 
wevenÚva:· a conversar con él y a orgánizá'- ~u;,de[en;~ ~~te tos 

tribunales:' Asimismo, tendrán derecho a visitar a iOdó; riac{onai del 

Est~do q~~ envfa que, en su circuniJrip~ió'n: se halle a;le~tado, 
detenid'a o•.preso en cumplimiénto:de un~ sentencia. Sfn embargo, los 

fu~~iohario:~ cons~la~s se abstendrán de intervenir 'en favor del 

nacion~I d~tenido,{c~a'ndoéste~e oponga expresamente a ello. 

2. Lasprerf'f1éJliva~ ~ lá5c' que se refiere el párrafo 1 de este artfculo se 

ejerce¡{¡rÍ c'an.:~r;~glo,~a Ías leyes y reglamentos del Estado receptor, 

debiendo e~te~d~fse, sin embargo, que dichas leyes y reglamentos no 

· impedirán ~~e tengan pleno efecto los derechos reconocidos por este 

artfcu/on. 80 

Este instrumento crea una obligación de hacer por parte de los Estados 

miembros respecto a lo señalado en el inciso (b), sin embargo en la práctica 

muchas de las veces no se respeta lo dispuesto por el articulo 36, lo cual en 

ocasiones se refleja en una inadecuada o deficiente defensa del inculpado, 

debido a la información tardía o nula que proporciona el Estado receptor al 

Estado que envla, lo que no permite la elaboración de una estrategia en la 

defensa por parte de la representación consular. 

Tanto .. México en 1965 como Estados Unidos en 1969 han ratificado la 

Convención de Viena, por lo que se encuentran obligados Cumplir lo que ella 

dispone. 

so C01n·e11ció11 de Vielft1 .tohrt• Re/aciom.-s Co11s11lares, Organización de Estados Amcm:anos (OEA). 
( www.oas.org./lcga l/spanish/documcnlos/ConvVicnaConsu larcs.htm), op. e it. 
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CAPÍTULO 111 

CONNACIONALES SENTENCIADOS A MUERTE EN EL EXTRANJERO 

3.1 CONNACIONALES SENTENCIADOS A PENA DE MUERTE. 

Al 12 de diciembre de 2001 había 118 extranjeros de 33 distintas 

nacionalidades condenados a Pena de Muerte en los Estados Unidos de 

América, de los cuales 53 eran mexicanos, lo que constituye casi el 50% de la 

población de extranjeros sentenciados a la pena capital. 

Esta cifra convierte a México>edf 1'pal~;.~on ~ªY,~r •. ~ú~~rf de C:9nd~~·~do~ por 

encima de 32 Estados (~I p~l~''.~ci~·~~~6,:~¿T~r9.:~~':~o~cl~n~do's pcir debajo 

de México es Jamaica con 7). 

Los nombres de los sentenciados asl como la jurisdicción en que se 

encuentran se ilustra en la siguiente tabla: 

ARIZONA(2) 

.Icarios Avena Guillén 

jAbelino Manrlquez Jacquez 

'f Alfredo Valdés Reyes 

/Artilla J uá rez s uá rez 
jconstantirlO_c_a_r-re_r_a_M_o_n_l_e_ne_g_r_o __ , 

[Dañie@~arrubias Sánchez ___ _ 

~-~~~ ':~~!'_5__ ______ ----
¡Enrique Parras Dueñas 
l1gnacio Tafoya ArriOla··· -· · · -- · 

¡Jaime A~-m-~ncioHayos ----·
IJOí90 e;.;r,,;;,;:a-s-cóp.;z-----

CALIFORNIA (25) 
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ARKANSAS (1) 
l!Rafael Camargo Ojed~·- . --··1 

!Juan Dedios Ramfrez 

'.¡Juan Hector Ayala 

jJuan Manuel López 

jJuan Sánchez Ramfrez 

!Luis Alberto Maciel Hernández 

JMartfn Mendoza Garcfa, 

[Mi9Ue!Añ9erMa,:¡¡;;ez- -
JRamó~ ~-~~~ Bojó-,~~z~~~~~---
!samuel Zamudio Jiménez 

fS.)rgio Tamayo -

fTomás Verano Cruz 
MCeñte-señW¡des--Figueroa 
----_-:;::;::::;:...--~----
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fJosé Luis Aviles 

!José Lupercio Cázares 

ILLINOIS (3) 

[-------------¡ Juan Alonso Caballero 

!Mario Flores Urbano 

!Gabriel Solache 

_QHI0_(1)_ 
!José Trinidad Loza 

lHoracio Alberto Reyes Camarena 

!cesar Roberto Fierro 

!Angel Malurino Resend_iz - - . ·---- -
!Daniel Angel Plata Estrada 

·lEdgar Tamayo Arias 

!Félix Rocha Dlaz 

IHéclor García Torres 

!Humberto Leal 

J1gnacio Gómez_ --
!Javier Suárez Medina 

TEXAS (17) 

NEVADA (1) 

!canos Gutiérrez--------- ---

OKLAHOMA (2) 

losvaldo Torre5A9u-iiera-

\Gerardo Valdez Maltas 

!José Ernesto Medellln Rojas 

!Juan Carlos Alvarez Banda 

!oswaldo Regalado Soriano 

lRa~iro !barra Rubl 

JRamiro Hernández Llanas 

JRoberto Ramos Moreno 

IRubén Ramírez Cárdenas 

JVirgilio Maldonado Rodríguez 

Fuente: Death Penalty lnformation Center81 

El hecho de que haya 53 sentenciados no significa que vayan a ser 

ejecutados, ya que en la mayoría de los casos aún existen recursos por 

interponer en sus respectivos procedimientos, lo cual puede llevar a que se 

conmute la sentencia por cadena perpetua o sean hallados inocentes de los 

cargos, tal fue el caso de Ricardo Aldape Guerra absuelto en Texas en abril de 

111 Dcath Pcnally Jnformation Ccntcr, Forl!ign Nationa/ 1·cportt.•tl Dc.•atll-Sc.•111e11ce1l. 
\1,•ww.dcalhpcnahyinfo.org/forcignnatl.html, diciembre de 2001. 
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1997 tras mostrarse su inocencia, después de haber permanecido 15 años en 

. prisión. 

Un caso que muestra la importancia de la Protección Con~ular (sin restarle 

importancia a los. di:más casos) es el de Cesar Roberto• Fierro Reyna, 

sentenciado a Pena deMuerte en el estado de Texas; 

; __ -; .. ,. 

El caso y la Protección' recibida .s~ .resumen de la siguiente manera: 

Delitos: Homicidio c~pjt~1J~li.~~ d~~~6~{c1d;ci} robo). 
Sentencia:·Pena d~·:·rvíg~rt~;>;;;:::• .. f. l · . ·· 
Método de eje8uciÓ~: cám~;~ de gas.· ·. 

Actualment,er~c1Ji~6·~·~1~~~'í~ipn;d~.f~rrell Uvingston, Texas. 

• .· NaciÓ en CiÚd~d Juár~i]bhih~~hu~ el 12 de febrero de 1956 . 

. • 1 •..• d~ agostó de'Jg7g7e~'. acusad~• de.· Homicidio capital (suma de 

homicidio y robo). 

• 1:2 de febrero de 19ao:.~~:~r1c6ntr~do cuÍ~able de los cargos; el Gran 

Jurado del Conda~o;~e I~ Cort~de Distrito ííum: 120 de El Paso, Texas 

lo condena a la pén/1Afjvt.Ü.~rte;_.: • 
• Junio de 198.1, el g~bfe~~Ó;ii;exi~ano conoce del caso cuando ya había 

sido juzgado y sentendaéfo en primera instancia (sin embargo a través 

del cons~ladÓ EÍP~~ÓtH'ouston se apoyaron distintos recursos). 

23 de septiembre de 1981, se interpuso recurso de apelación en contra 

de la sentencia dictada, ante la Corte Estatal de Apelaciones. 

• 8 de enero de 1986, la Corte Estatal de Apelaciones confirma la 

sentencia. 

• 11 de septiembre de 1987, el Juez Federal de Distrito de El Paso, 

Texas, concede la suspensión de la ejecución, en base a los 

argumentos presentados por la defensa (confesión del acusado por 
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' ' --- _, __ - - ~-- --- -'- -·- - - - -

c;¿e;;~;ó~. clinegación de asesoría legal para la apelación; ·~i~l~~ió~ de 

dos. ehrTJiendas constitucionales e interpretación. in~C>nstitu'cional · del 

Código.Penal ~statal por parte del Tribunal Estatal deApelaCi~nes), 
• 14 de agosto de 1989, Ja Corte del 5º circuito Feder~J d~ Á~elaciones 

confirma Ja ;e.ntÉmé:ia de Pena de Muerte. 

• 23 de marzo d~ 1990, se fija fecha de ejecución par~ el 14 ~e i~nio de 

1990. '.> .. 
• 11 'de junici{c!e 1990, el entonces gobernador de CIÍihl!~fiUa difige .un 

. escrito a ~ll:ho~ónimo del estado de Texas a fin de que'se'cionrnute Ja 

suspend~ l~,:éj~cución. 
• 15 ci8 ~9~~;º cié 1991. 

Penac/e~l~rte'.por cadena perpetua. ' ;· · 

• 12 de ,junÍb(de 1990, Ja Corte Federal del Distrito, Oeste de Texas 

' ·' •' ~:,.\, ~<.:~.·-;:;~:>:\.·: . 
;,,-~/-.-_·:'.::.:r.~ -

Ja defensa presenta alegatos (~~ ~¡ recurso 
. . - -, " .. , ·- -.. ,-, •., 

Arnicus'curi~e)ante Ja Corte Federal del Distrito Oeste de Texas, a fin 
de qÚe ~é 6~rimute Ía sentencia de Pena de Muerte, lo cual es ~~gado 
~130 ci~~i~ie1~1J;~ de 1992. 

• 2~ de ~~~i~rnb~e de 1994, se dicta acuerdo para llevar a cabo Ja 

ejecución el 15 de febrero de 1994. 

• 26 de enero de 1994, Ja Corte Federal de apelaciones ordena Ja 

Sl!spensión de Ja ejecución. 

• 14 de mayo de 1994, Ja Corte Del 5º Circuito Federal de Apelaciones 

revoca Ja:· orden de suspensión de ejecución. En Ja misma fecha la 

defensa (en conjunto con Abogados de otros 30 casos de extranjeros 

sentenciados :a Pena de Muerte) enviaron una rúisiva a Ja entonces 

SecreÍaria de, Estado Madelaine Albright, quejándose de la violación al 

articulo 36 de Ja Convención de Viena. 

•· 14de'junio dé 1994, la Corte de Distrito 171 del estado de Texas fija la 

fecha de ejecución para el 1 O de agosto de ese mismo año. 
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• 5 de agosto de ,1994; la. -Corte Federal. ·de Apelaciones: Criminales 

suspende mÍevam~htel~ ~jecüclón. -••_.•--·:··.····-··.· > ¡ .. ·. , _·_.·.•.····.·. . . 
• 17 _de octubre de 1994;~el .qep~rtahle11to de Justicia C~irríf~ai del e¿tado 

de _Texas .. (Corte,d~Distr{t.~1'/1.p~ra·.•ÉÍP~so;:f exas)·-__ fija fecha de 

· ::::;:1~~~~~1n~~l~!~t~I1~1~:~~~~~\;:,~~:~t:~.: ·; 
Departamento de ~~tad~.~cj~ ~~la~65: ~ni~.?s'h Íci ~~.~I a;gumentab~ el. 

incumplimiento del artib~10:·~5 :~I~1i,f(;oA~eri'éión de Viena.·· . -

• 20 de octubre d~ 1997;·5~ ¡;~~~¡:~ió~t.Jn~p~üción de i;~tiea~ corpus a~te , ·. ·.· ... ,-· :. sr~{ .;Hf:> :~J.r~<·: ·-:::'.r1 •• '«--:.> · ::;:-·. ··_. ·· · · :->:-." . /_·.::.: ~-: :. ->' ·:-:· .< 
la Corte Criminal_.-d6;~p~l~c.iones ~eys0 -circuit°c con sede en\Nueva 
Orleáns, Louisiana . • r: i;\ ··', · · ' · · ··. -.. ,. .·. 

• 2 de noviembre de 1997iel _Cónsul general de México,eri·,A.t.Jsun~Texas. 
presentó . uria petición de · Cleméncia Ejed1ti~ac-a?te•:{el(:entOllces' 
gobernador del estado de Texas Geo~ge Bu~h Jr~ y ant~ la Junta de 

Perdones y Libertad Condicional del D~pa~amento de Justicia Criminal 

del estado de Texas. 

5 de noviembre de 1997, los enton_ces Secretario de Relaciones 

Exteriores (Miguel Angel Gurria), por ·instrucciones del Presidente 

(Ernesto Zedilla Ponce de León) dirigió escrito al Gobernador del estado 

de Texas (George Bush Jr.) y. a la. Junta de Perdones y Libertad 

Condicional, manifestando la firme oposición de gobierno mexicano a la 

Pena de Muerte señalando la coerCión utilizada para obtener la 

confesión del sentenciado y solicitándole su intervención para evitar la 

aplicación de esta. 

11 de.noviembre de 1997, la Corte de Apelaciones del 5º circuito emitió 

.un fallo favorable del Habeas Corpus interpuesto y ordeno a la Corte de 

Di~triÍo para el condado de El Paso, Texas que revisara el caso 

nuevamente y suspendiera la ejecución indefinidamente. 
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• 26 de junio de 1999, la Corte de Distrito parael condado de El Paso, 

Texas desecha el Habeas Corpus interpuestO toda 'véz >qu,e, no se 

demostró 1a deficiencia en juicio en el cual se cond~nó : a Pena de 

Muerte. 
. . . '< . " .· ._, 

• 21 de marzo de 2000, se interpuso recurso de A111icu~'. Curiae ante la 

Suprema Corte de Justicia de los Estados Unidos. 

• Ante el desecho del Habeas Corpus (26 de junio de 1999) fue sometida 

una "Motion to Alter or Amend Judgment", la cual hasta el 27 de 

diciembre de 2001 no habla sido resuelta. 

El apoyo otorg~do a Cesar Roberto Fierro Reyna por parte del gobierno 

mexicano. va'hié~ allá de la defensa y aseso ria jurídica, tal como lo demuestra 

el viaje ~~tib~i~~do por la Secretaria de Relaciones Exteriores en junio de 

2000 a su hijaa fin de reunirse con su padre quien se encontraba enfermo. 

De no ha.her existido la protección por parte del gobierno mexicano, quizá 

Cesar Roberto Fierro Reyna ya hubiese sido ejecutado. 

Este es un caso que ilustra la importancia de la Protección Consular hacia los 

connacionales sentenciados a muerte en el extranjero. 

3.2 LA PENA DE MUERTE EN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

Síntesis Histórica: 

En base a la tradición inglesa heredada, las trece colonias practicaban el 

ahorcamiento como castigo a los delitos cometidos en contra del Estado, de 

las personas y sus propiedades. 
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'. 1/' ',\'. .. : - ·;; "~~·:' <·:··~:~·:_·~; 

·• ~~. :~0tI~~Íi~~~~1~~i~.~~1i;1Í~~iWf f j~~~i::,~:?"''.''""º" ' 
;.,,, .; ·~ .,,.., '.;:;_,~ ,_· :·· ··,· . : ,-'_/ 

:, ;;, '.; '~\. ;·' ¡ ~-~ -·:. ' 

··A'partir delsiÓ10.x.Vín;·'~~~~:~~:;~1'Ne~~a~ie~!§'•·ci~1pena,list~•.-italiano cesar 

::::~::~º~:á;~i:~]!i~~{!~\tnJf~r·/g~ii~~~h1~1~~ 1a Pena de Muerte, 
- , .. ¡'":: ':':·;'-~:~: r-;,,: 

;·.,'.>" :.:_~:--: ' 

A decir de Rodolfo~OJ11~~·¡~k.Á.;eria~ ~~ d~ 1790 a' 1860 (periodo que abarca la 

adopción de la co~stit~c.i~~ y·~~s e~rniehdas hasta el inicio de la guerra civil), 

la Pena de M~erte sLfr~'seri~~· transformaciones y establece patrones que 

permanecen vigentes: 

• La oétaita énrni~nda de la Constitución de los Estados Unidos, que 

dispone ."no deberá exigirse una fianza excesiva, ni habrán de 

imponerse multas exageradas ni aplicarse castigos crueles y 

desúsados", es interpretada como la prohibición para aplicar la Pena de 
- -

Muerte én sus métodos de ejecución mas crueles, como lo eran en esos 

¿¡ños la hoguera y la crucifixión. 

• -- Surge el movimiento abolicionista que logra la eliminación de las 

ejecÚciones públicas. 

• Se establece la distinción entre homicidios intencionales e 

iniprudenciales, aplicándose la Pena de Muerte para los primeros. 

Eljurado goza de la facultad discrecional de recomendar o no la Pena 

de Muerte. 

• Dejan de ser consideradas merecedoras a la Pena de Muerte las 

personas acusadas de robo, falsificación y abigeato, entre otros. Solo el 

homicidio y la violación son causales de dicha pena. 

12 QUILANTAN ARENAS, op.cit. pp .. 20-21. 



~ •. -,~--·-- ·"'<". 

• El estado de Michigan se convierte ~ri el_ primer estado de la unión 

americana en abolir, permanentemellt~ la pena capital .• 

'~: ~'.\."";.-·: 

De la guerra civil y hasta la pri.nierél década del . ~igl~. XX; el. movimiento 

abolicionista pierde fuerza, los pa~id~rio_~;d~· uil'método' llla~ e9~iÉmte 'que. la 

. horca Introducen la silla eléctricá en elest~do efe New York én 1888.' 

La ley seca (1916-1932) y la depresión económica (1929-1940), son factores 

determinantes para que en los años treinta y cuarenta se registre el mayor 

número de ejecuciones. 
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Fuente: Death Penalty lnformation Center 83 

13 Dcalh Penally lnfon11a1ion Ccnlcr, Jlil·tory oftlie Det1th P<•1w/t_\\ (www.Ucalhpcnallyinfo.org). op. cit., 
diciembre de 200 t. 
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En 1923 el estado de Nevada aplica por primera v~z la ejecucion por cámara 

de 'gas: co~siderado uh método menos dolc:iroso élue la ho~é:a y la silla 

. eléctrica .. 

Dé 1 ~so a<191Ó' e1r1i6~inii~ní6 al:lanci6~tstk res~i9~; i~61uso 1os estados de 

., D~la~are; low~,y br~g~~'(y ,· West Virginia a. tr~~és de plebiscitos y 

• 
1 

• .:!~fe~;ndúm~·.~~~ib'~h1~!1J~~a.capita1. 
• ' ~ "·· ·:-'<· ,. ;~ ·~··- '·'~,.-,:--:; )'.;, ~ -'·"· :·--.-··, .-- ;~t~~ 

" ~J,m().~i~i~nt~ ';bolicio~ista causo tal impacto que de 1968 a 1976 no se 
·.·. • ~'pu~~Í()~ ejJ~~~!f ri~~; d~ Pena de Muerte. 

~H 1'~}2{'66d'~1l;d~so Furman vs. Georgia la Suprema Corte señaló que el 
'"'"- ·:-: ,.:·· .. ·:·""':'.:.··:-·.-,'"º.; -','-

•.J' jurádo. re.é:o!r]iE3nda Jás sentencias de Pena de Muerte de manera arbitraria y 

'c~prichos~. l~.~u~I ccmvierte a la pena en un castigo Cruel. e i~hÚma~o. Esta 

>f di3'c'isieih~~f~;tit~~e ~n ',precedente de gran peso a ef~cto de ~ulificar las 
--;.-.,,-o-.•. 

+.l:!!ecuéiori~s. \' '. ¡ 
,., :,··_/·, 

·'tMe?iantelase~tencia;de1~. ~upreniaCorte en el caso Furman vs. Georgia se 

·.··~·i(ja~i2~~=~t:~tMtjtj~·~1~1~i~f ttuec~o~:1 e:ti::;;~ª ;e:~~~~; :~ñ;~~:;º q~: 
:.:'r,13,~fmendar~::·e~\<e:ir/ct~J'>~~ego a la ley en consideración de todas las 
~. ; ciié~~~t~~6ias%1~¿i¡¡~~d~s :i:~n él delito, en tanto, la Pena de Muerte quedaba 
'>:a'S~Úd~~·'f;'.¡;/ .:1'··ip~ }:~!,·•.·.<7 .•: .• 

:;,":i< , , .\< '/;_,v, ~· ,.;_: - Y" 

,,,;::-·- '.):'.:~--·· ... - ·::;,', ~:··::;,:.~: ~-';;·-· 
::_,r 

:;Trás la abolidÓll.de la pen¡fdapital,Jos órganos legislativos de varios estados 
• "''."• ,,,.,---,~ .. _., :. ,_, -.• ,,· ·- . -· ·; "·-1 ·.' . ,"-' ... , ··'' . '-·- •• 

. ~'''§~men~aron a i modi~car·~~Ús Íeyes a fin de satisfacer lo requerido por la 
:,Supr~~a Corte y evit~r q~ie lo~ jurados actuaran en forma arbitraria o parcial. 
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: El 2 de juliode 1976 en el caso Gregg vs. Georgia la Supre.ma c~rte resolvió 
' . ,. , ',.'.'· .''·:' ,;.· 

que se habla satisfecho lo exigido en su resolu~ión de 19:72; por lo que la 

Pena de M~erle quedaba reinstaurada. 
. ' . . 

. ·-·· __ ~--·· ' ' . _::_:-:>:·:> ·- ·:.-~~ -
Por lo. tanto la súspensión de 1972 a 1976 en las eje,cuciones. de Pena de 

Mue~~.ncí és ~a~siderada como una aboiición si ~º c~~º úll~ n~ora!Oria en 

.··ta~~º no se sa;isf~cer~ un reqÚisito exigido p6r la Su pre~~ Corte. 

Situación vigente: 
. . . 

Para el 1 de oitubre d~ 2001 ha~la··~,7Ó9 sentené:i~do~ a la Pena de Muerte 

· en 39 c:listintas ~stacio~ d~;E:~i~clcis. Llnido~ •. áe 165 cli~1e's 602 se encontraban 

en c~nf()rni~. 45~· ~ií •+~x~iy'1d~ d~~és• eri 16'sé~i~dd~f~~t~rites. 
:":~-· - :" _:C~-~;· ,...._ . -!~;->~> . )" 

;~~~~!i~~i~~~~~i~l~~~~i~~~~~{~tE~:o:~~a;.~: 
;f •. ;~~~s:~~~t~·~.,(~:R~~l~~i~R,~·~~~~~~ili~;~~e~:~.~~~~~~~\~~.~:~1 .•• ~4°/o se pronuncia 
· ·· .a.favor, de.una.condena a~cadena•pei,rpetua sin liber!ai:l condicional en vez de 

c',~.C~> ... '.'.·;(.':~ •· •. :: .• "; ··.-)·:;•,!{::: :~::.{~e:: :t.'·f:·~;. ' . .: ;,( •~:~{~,}-··~,_,';_:Jo- !f..~:.~.-:,,'.,;'~,-.:~'~':·>:-{~'./ :y~~.r ':'::;:;,(~;', ~~'~f~~!:.\:i'.:f-:~;,,:~>~:\~-(~':' />• ~ 
la 'pena capital;'; el 41 % prefiere Ja" pena de,Mt.ierte' Y:·él · 15% no están seguros 

: <~~b .• ~.~, J:¡j~ ~'l~gi'~:'. .•. :,· .. <,.'./~;~_·.:_¡( :iJ :)~¡;; "''' · . ! 7 
•.. :·:: ;~t,; . . tf:· <Y/;f:;'.: .· . . 

-'.~il~::< ~- - _:·_;-_:'- . .-,- i·~·:~--· ·.--::'., ., •.. -:··~ ~).tW: 
-" :::.:2-_;<;' ---·>: '.<::~(\~ -.~: )p,,· __ __,_._ ;'.~;·:J;, -"~ _{;.-_ :'< > .. -.,, -,.-.» . 

• A pesar de que exi~te. una'.te~den6ia' a nivel,,mundial en favor de la abolición 

de l~:P~~a'·'d~ M¡jehe •. éstados\i~id'o~-~~1Uno de los paises que aun conserva 

••. YaP:íi.l'.::a.I~ pen~ c~pit~l;;~~t~ ~L~~tiÓ~ s~ ve reflejada en los siguiente datos 

propcirci~nados por f\111nistÍa lnterh~cional. 
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A) Abolicionistas para todos los delitos, quienes no admiten la Pena de 

Muerte para ningún delito: 68 países y territorios, entre ellos Alemania, 

Canadá, Colombia, España e Inglaterra. 

B) Abolicionistas so.lo para delitos comunes, paises cuyas leyes admiten la 

Pena de Muerte solo p~ra delitos excepcionales como los cometidos 

dentro delfuero !:flilitaro en tiémpo de guerra: 14 países, entre ellos 

México, Argetnii~~. B~~siiy Bolivia. 

· C) Abolicioni~tá~:áé'hé~ho, pal~es que mantienen la Pena de Muerte para 

dentos;C:~~un~s~;pe~o pueden ser considerados abolicionistas en la 

· pracUc~ a(~~. haber ejecutado a nadie durante al menos los últimos diez 

·año~ {;l>oF haberaceptado un compromiso internacional para no llevar a 

cabÓ eJecúC:io~es: 23 paises, entre ellos Albania, Madagascar y Turquía. 

· · D) Ret~nC:ionl~tas, paises que mantienen y aplican la Pena de Muerte: 90 

paises, entre ellos Estados Unidos de América, Afganistán, Emiratos 

Ar~.b.es Unidos y China.84 

C~mb. podem'Ós'Observar son, 105 los paises que han abolido la Pena de 

·~(M~ef!~ é,n I~ 1;.;,Vi~ en la pracitica contra 90 que aun la conservan y aplican. 

; u-'N6~i~i~~nii1~~ d~i~~arll:no~es~-enEstados Unidos, 38 estados, fuero federal 

y militar autorfzar{la Péna' de Muerte en sus legislaciones, de los cuales 16 de 

' ellos e~ el 2601 llé~aron a cabo al menos una ejecución. 

Estados de E.U.A que autorizan la Pena de Muerte 

Alabama F Louisiana 1 Ha::s~ire• I Oregon J . Virginia 

r Arizona r·Georgia Trvi;:!ryland fN'ew:í;;:5ey.-¡ Pennsylvania 1 Washington. 

¡-Aík~ñ58;-u¡iililh~-Tiw~ppl/N~w Mexico* rs. Carolina 1 Wyoming 

x.i Amnistía lnlemacional, Hechos y cifras (www.a-i.es),junio de 2001 
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• señala los estados en los que no ha habido ejecuciones desde 1976 

Fuente: Death Penalty lnformation Center85 

De estos 38 estados únicamente Arkansas y South C~íoiina n~ cgl1ced~n la ,' ,. ;,_ ..... _, ... -·:•;. --- .- .. 

apelación automatica cuando se. trata de sel1tencias~a;~ena ?~Muerte, los 
··,, :~:; L'''. 'o':J·.~. "\.\.: ~:·,,-. :·~·;·-' 

demás si lo hacen. ' ,' .-~'. ~ .~:.·: ·;·:- ~~>;. 

No podemos decir que •en· E~ta~~~~ ~nidos· .j~i~11 :~r;· ;Li,t~ri~r:.;:gi~lativo 
unificado respecto a la Pena de Muerte ya'qüe 1áéstados"nó permiten la pena 

capital, incluso dentro d13 ellos se eñcuentra la capital del pals District of 

Columbia (Washington D.C.), dichos· estados son: 

¡¡-----·--- -
JMassachusetts J Rhode lsland 

J Nor.!_h Dak~~~-C Wi~co_ns_i_n __ , 
1 West Virginia J District of Columbia 
¡·---lowa--,---- - ----
¡· Michigan- ¡------ ·-----

Fuente: Death Penalty lnformation Center 86 

11 ~ Dca1h Penalty lnfon11ation Ccntcr, Statc!.\' u·ith tltf! 1lc!1llh /JL'lllllty. (www.dcathpcnallyinfo.org), op. cit., 
diciembre de 2001. 
116 ldcm. 
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~~---·~L~~'.:_';, --··- -
Como se observó· en la ·grafiC:í{de la página 95, ·el número de ejecuciones 

alc~'~zósu ¡'.¡,éx,imo ~n 1d~ déc~da~ de los aÍÍos treinta y c~arenta, sin embargo 

de 1976 a 1999 fueron en aumento, aunque en el 2000 hayan disminuido (al 

. 12 de diciembre de 2001 han sido llevadas a cabo 66 ejecuciones de las 

cuales 17 han sido en Texas), dichos datos se observan en la siguiente 

grafica: 

:a 105 

= Ejecuciones 1976-2000 
.. 

·~ 
~ 
w ... ... 
e 45 

s 30 

•::i z 15 

76 77 78 79 80 81 82 83 84 85 86 87 88 89 90 91 92 93 94 95 96 97 98 99 2000 

Año 

Fuente: Death Penalty lnformation Center87 

De 1976, .año en que la Suprema Corte reimplanto la Pena de Muerte en el 

caso Gregg vs. Georgia, hasta el 12 de diciembre de 2001, han sido llevadas a 

cabo 749 ejecuciones, 256. ~n Texas (estado con mayor número de 
' ' 

ejecuciones por encima de Virginia con 83), California donde actualmente hay 

mayor núlllero de connacionales sentenciados ha registrado 9 ejecuciones. 

Respecto a las mujeres observamos que el número de ejecuciones es muy 

bajo en comparación con los hombres, ya que desde 1976 han sido 

81 Jdcm. 
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. última ejecucióñfue'el8deagost0de 1962 . 

. En el á~bitdpo
0

IUi¿o, ~1-~r~~id~ntF:~e Los Es,~ad?s Unidos.de .• América Georg e 

W. s~,~h. i~ .~~~rJ~ri31H:.~.;fa,~,9r •. ~.e, :1f ··;~e~;~ ~~ Mue~e, cuestión que se 
manifestó des'!e que era goberriador d,el .estado deTexas. 

;·,·/ ·:'::.':~;_.',· ;I.¡ e·:-
,._,.,, - i.·;_ '• ·-t .. ~-

. ~~~::::";~P~J~tGl"f,~~i,f {~1~1~ff~tJ)~rif';~::·~~º::;.~;,:; 
' en 1999 y 40 ~~ 2ooó'{ I¿ ~~uai rep~~~·erit~ :ef~5o/d ·d~Í to.tal de ejecuciones en 

,., __ ,'... ,:." ':, ... •:,,.· .. ··-·.· '··'·'. . . ,_,,_ .... · .·· -. 

ese estado desde'.1976, cabé dest~car que en el año 2000 se registro el 

mayor número d~ ejecuciones en la historia del estado desde la reimplantación 

de la pen~ capital. -

3.3 CONNACIONALES EJECUTADOS EN EL EXTRANJERO. 

El objetivo del presente punto no es emitir una reflexión u opinión respecto a la 

justicia o injusticia de las ejecuciones de connacionales en los Estados Unidos, 

si no simplemente dar a conocer cuales han sido estas. 

Oficialmente, desd€l'19?:"4. ll~;;ta el 5 de enero de 2001, han sido ejecutados 6 

mexican~s.'enl~sÉstádd~·o~úios.· 
-.. ·_',':_:¡t ;::,¡::: -1~. . 

lZ:~.-.· k·.-.·<'"' :·~<::-~<:: :·:; 
.-,7-'.'J 

.·. -~:. ; ' : ~ ·:·.;-
. ;-> 

Seg.~rélrnent~h~b9;va.ri~s ~jec~ciones de connacionales antes de 1924, sin 

embarg~'c:Íebici~:~ ~;6bJe~~~ ~oliticos y sociales en ambos paises y a que no 
,-.-·· ., ·.- -''"• .·_. :·.·. '•"•;'• ; .. ·-·:, .. , 

existía uria protecC:iÓn é::orísulárde manera formal, se desconoce el número de 

ejecutadJs.- ~o; rÓ t~"~¡:g,'las- "cifras que se toman en cuentan son a partir de 

1924. 
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-[N;mb;; I Año y lugar de ,-------Fecha de Lugar de 
ejecución I nacimiento ejecución 

1 1924 ¡-----Agapito Rueda 1 Texas 

1 
1942 jEmiliano Benavides 1 Texas · 1-----------------r --- -------_ 

1993, 25 de Ramón Facundo Montoya I 
1954, San Luis Potosi, Texas marzo S.L.P. 

1997, 18de lrineo Tristán Montoya I 

FuntsviUe, T~~~s junio 1967, Tampico, 
Tamaulipas. 

Mario Benjamfn Murphy 
(a) 

1997, 17de Mario Benjamfn Rodríguez Richmond, 
septiembre I Virginia 

1971, Tijuana, Baja 
California 

Miguel Angel Flores 
2000, 9 de Rangel I Hunstville, Texas noviembre 1969, Ciudad Juárez, 

Chihuahua 

Por la• naturaleza del tema que se trata en el presente punto y sin restar 

· Jmportanci~ a)as;_demás ejecuciones, únicamente conoceremos someramente 

· , -~, de~~-rrollo d~·, p.roceso de la última de ellas a manera de referencia, con el 

.':fi~''de·ci~~t~~~{¡~·protección consular en este caso. 
: .; -:-.:-·_;,_~;-~.:. :: 'd:-.r:·. ::}-_,; ';~·;.' ':' ;· F -~-

' ".'¡ 

· ' i 1'J?n1ti'r~: ~iguél Angel Flores Rangel. 

.. i.i:J_g_aryfect1a de nacimiento: Ciudad Juárez, Chihuahua el 7 de junio de 1969. 

'?~ritos:. HOmicidio calificado, secuestro y violación. 

,;·F~~ha de .~omisión: 29 de junio de 1989. 
·-~- •( ¡-' 

~,SeÍJtencia y fecha en que se dicto: Pena ·de· Muerte, -14 de septiembre de 

.1990. 

Mé!odo de ejecución: inyección letal. 
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.. Lugar y fe~h~ d~ ~je~~i:iÓ~: Húntsville, Texas, 9 de noviembre de 2000. 

Consulado qúe ~tendió el 6aso: Houston. 

• El go.bierno mexicano a través de la Secretaria de Relaciones Exteriores 

tuvo có~ocimiento del caso el 11 de julio de 1991f cu~ndo ya habla sido 

dictada la sentencia el 14 de septiembre de 1990 .. 

• La can~iUeria por m13dio de las representaciones consular.es en Dallas, 

Houstony ~ustirí, Texas, mantuvo contacto con el defensor de oficio y el 

17 de diciembre de 1991 se iniciaron las gestiones para interponer la 

apelación . automática de la sentencia ante la Corte Estatal de 

· . Apeladcmes' Criminales con sede en Austin, Texas. 

• El B d~ diéi~mbre de 1993 fue confirmada la sentencia, denegando la 

apelación directa, el abogado defensor en el mismo mes interpuso el 

recurso Motion for Rehearing, el cual también confirmó la sentencia. 

• El 7. de junio de 1994, se interpuso recurso de Writ of Certiorari ante la 

Suprema Corte de Justicia de Estados Unidos, mismo que fue negado el 

11 de oCtubre de ese mismo año. 

• El14 c:fci, f~br~ro de j 9;95, el Juez del 84 º Distrito Judicial del Condado 

de. Hutc~ins.ori fiJ~ fülchade ejecúción para el 3 de marzo del mismo año, 

antela cual~eipte'rpu~o recurso de Motion to Stay Execution, el cual 

aplazó la ~j~~uC:ión'~élrael 9 de agosto de 1995. 

• 31d~ ~ay?'.·ci~i~9,.~5; el abogado defensor solicitó al consulado de 

México en ~ousfonJáe,laboración de un Affidavit, en el que se hiciera 

constar ~-~e;~ic~~ .~o?n.sulado no fue notificado del arresto y sujeción a 

proceso d~I a~ll~~~?'.,ej'clocumento solicitado fue elaborado. 

• 5 de júnlo de,1e~'5;•i:~ejnterpuso un Writ Habeas, el cual incluia la falta 

• '·de n6tificaciÓkcorí~Üíari 
:---.. . ~:•· ·-~ .>---<:~'·-'.,, '><;: .. : ;::;-' 

• 29 de junio ·de 1995; el consulado general de México en Houston, a 

través del abogado defensor presentó una solicitud al juez para que se 
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-· -·- - -- - . ' 

suspendiera Ja ejecución por razones humanitarias. El 8 de agosto del 

mismo año se logró que se suspendiera indeftnidam,ente la ejecución. 

• Del 8 de agosto de 1995 a mediados de 1998:e1 célso'ent~o en fase de 

reserva, debido a que el juez federal que ccinocla d~I él~unt~ órdeno se 

suspendieran la audiencias en tanto Ja Suprema Corté' nó e~itiera un 

fallo respecto a la aplicación de la nuevas leyes federale~-,en, torno al 

Habeas Corpus. 

• En 1988 Ja defensa en el Habeas Corpus federal reunió una serie de 

pruebas que demostraban una inadecuada defensa, las cuales se 

desahogaron en Ja audiencia celebrada el 9 de julio de 1988, ante la 

Corte Federal del Distrito Este de Texas. 

• En mayo de 2000, Ja Corte de Apelaciones del quinto circuito con sede 

en New Orleans negó el Habeas Corpus Federal y confirmó Ja 

sentencia. 

• En audiencia celebrada el 12 de julio de 2000, la Corte de Distrito 

número 84 en Stinnet, Texas, fijo fecha de ejecución ,para_ el 9 de 

noviembre de 2000. 

• El 11 de septiembre de 2000, la defensa presentó un recurso de Writ of 

Certiorari, a su vez, el 11 de octubre del mismo año el fiscal presentó 

una moción en Ja que se oponia a dicho recurso. 

• En el marco del Programa de Asistencia Jurídica a Mexicanos 

Sentenciados a Pena de Muerte, dependiente de la Secretaria de 

Relaciones, Exteriores, en nombre del gobierno mexicano la defensa 

elaboró un documento de Amicus Curiae en apoyo al connacional, en el 

cual se. argumentaba entre otras irregularidades, la violación al articulo 

36de Já.c'~iiJ~nción de Viena, ya que el acusado no fue notificado de 

su derecho'a g()'lllunicarse con el consulado mexicano al momento de su 

detención. Di_cho documento fue presentado ante Ja Suprema Corte de 

Estados Unidos el 11 de octubre de 2000. 
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• La Secretaría de Reláciones Exteriores emitió el 12 de octubre de '2000 

un boletíll de prensa relaÚvoala presentacióndel ArnicuSCuriae. 

• El 16 de· ~ct~bre ·d~ 2000;: la defensa preseiltó llna queja .ante fa 

CornlsiÓn fnte~~me~icana: de~ Derechos .Hwnanos; por '1a ~iofación al 

articulo 3B. de la- CorÍl(Émci¿n, de• Viellá;: én f~ · cu~I se solicita fa 

sllspensiÓn;de.fa ~jecudón como medida precautoria. 

18 de octubre de 2000, la defensa presentó una petición de clemencia al 

entonces gobernador del estado de Texas, George Bush y a fa Junta de 

Perdones y Libertad Condicional del estado de Texas. 

• El 19 de octubre de 2000, la embajada de México en. Washington 

presentó una nota diplomática al Departamento de Estado, en la.que se 

destacan fas irregularidades del proceso de Miguel Ángel Fforei/Rangef, 

asf como la violación del artículo 36 de fa Convención de Vien~ sobre 

Relaciones Consulares, al tiempo que se solicitó 'la/i·~1~~ención del 

Departamento de Estado, a fin de lograr fa revisión del caso y evitar fa 

ejecució_n de;la'.~e_n~~llC:ia.:~ 
• 23 de -octu.br~?cie.~2oó;o;\él consulado de México en Austin, Texas, 

pres~niÓ~á~~~~i:!~~1W6~i~f~ ríiexicano. cartas de apoyo a fa solicitud 

de :cle~~n~~;-~i~Íg'i~~~t~-d~ob~rnado~ George Bush y a fa Junta de 

Perdone~ y.Lib~~a~«'.::~lldÍ~(~nal del estado de Texas. 

• 25 de ~i:tubre}cie};;2o(Jo; "1·a ·.•Comisión fnteramericana de Derechos 

H~mancis'r~:~~éi~ciió a·¡_~ C¡ueja interpuesta e1 16 de octubre de 2000. 

rliedi~nteu~~ 'c~rta''.dirigida al departamento de Estado de Estados 

Unidos ell I~. ~u~\~ffcitaba fa suspensión de fa ejecución como medida 

precaUtoria;.en_ tanto se investigaba la violación al artículo 36 de fa 

Convención de Viena sobre Relaciones Consulares. 

• • 26 de octubre de 2000, fa Secretaria de Relaciones Exteriores emitió un 

boletín de prensa en donde informaba fa petición de clemencia ante el 

gobernador Bush y a la Junta de Perdones, así como fa presentación de 
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~ :'. r_ ', 

1~nota-~~1°:1!1~ti5a ·;Si~~~l~~:p~rtaFe~to dé .~~tado. c~~o· parte·. de las 

acci~~~i/r~~¡¡~~da~i :~~r ~I ,. d~bierno{m~~irií:lno a fÍn ~e •evit~r: la 

ejecucióll:, •. · ·· ::'( · ': ' 

• 27 .· .. de : cictubr~ :cle:}o.º.~· •• ~1 •.. : ~rito~~es~;c~nsul ; g~ne ~aL d.e México en 

~~;~¡íf li~I1l~t1Iif i~l~l~~f ~1~~i=f 6: 
condenado .. a fin de informarle·de las: acciones que' el goblernomexrcano 

reaii~~h~··~n'tarri6'~ ~t2~~~~<t ; t:;f?)~i;. '< .·. ·~:t? .<~. ¡,. 

• Entre\~1:ifd~\,~iúb;~\,)~t·J')B~;no~i~~J:i¡.~'.'~é·2ooo;''se'obtuvo el apoyo 
· · ·. /. .•·.'•:/ :>':: J•.;;·• c:i'"'' · ::'•• • .{::f\'7«.}•::c:'fL'• :::t.:¿·. ::\:t: ·'·''.'r ·. Y•,/ .. .<•·. ' • 

a la ~olicitud d~ ~l~rn~~ci~ ~or parte~d~ los gqbier~os de Suiza, Polonia, 

Españ·~· ·~an~·n,·~;· •. ch'¡1~1/Y;.~e'i'a ~~iÓ~ E~ro~~~·. asÍmislTlo diversos 

mi~m~fo~.~~;'..\rn~i~tl~ l~t~rnaCional manifestaron su apoyo. 

EÍ ~1 de ;~o~YelT16re rde 2000, la entonces Secretario de Relaciones 

·· Ext~ri6~~~·~f.§¿~~rib;Gr~en se dirigió a la entonces Secretaria de Estado 

•·de Estaéib~•.LJ'f;\cios Madeleine Albright para solicitar su intervención ante 

~lgob~r~a~o~.de.Texas y la Junta de Perdones, a fin de respaldar la 

peÜció~ d~Í g~biemo mexicano para conmutar la ejecución por cadena 
·. peiiíelli~:· · 

·-,::·_· __ • < 

3 . de. noviembre de 2000, el gobierno mexicano envió una nota 
-:_ '·- '·--' .-

diplomática al gobierno de Estados Unidos, referente al punto el acuerdo 

aprobado por Ja LVIII legislatura de. la H. Cámara de Diputados sobre el 

caso de Miguel Angel Flores, en la que se solicitaba el aplazamiento de 

la ejecución del connacional. 

El 4 de noviembre de 2000, la entonces Secretario de Relaciones 

Exteriores Rosario Green se dirigió al alto comisionado de las Naciones 

Unidas para los Derechos Humanos a fin de solicitar su apoyo ante el 

gobernador de Texas y la Junta de Perdones en la petición de 
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,- , , "·::~ _:·,· ; H·' , -:?' ·i ;',:·~ ·~·: 
-~~~-'- - ·:•~ ,-·L·~~~--:-~}~--~/. ·1 ~ .. ' ·~--~ _/LL:.-.o.c¿_r~ ___ ::"1~--~ 

~1~ni~n~¡~· 01~~Jif q~f~~II~iefffi~Tc;·.~¡~º ;~~it1él:[c~~;;r~Ier~;e~ic~nª •·de 

Derechos . Humanos, dependiente de ·la organización··• de. Estados 
,·, ..... '.";". : . . --- . 
Arnerica.nos y ante organizaciones no gubernamentales como Amnistia 

Internacional y Human Rights Watch. 

• El 4 de noviembre de 2000, el Presidente de fa Comisión Nacional de 

Derechos Humanos solicitó mediante una carta dirigida al Gobernador 

Bush clemencia para el connacional. 

• ·El 6 de noviembre de 2000, el Consultor Juridico del Departamento de 

Estado de Estados Unidos, dirigió una carta al Presidente de la Junta de 

Perdones y Libertad Condicional del estado de Texas, en fa que 

exhortaba a sus miembros a que fa decisión que tomaran respecto a fa 

petición de clemencia ejecutiva en torno a fa ejecución del connacional 

fueran tomados en cuenta los argumentos expresados por el gobierno 

mexicano de fa violación al articulo 36 de fa Convención de Viena sobre 

Relaciones Consulares. 

• 8 de noviembre de 2000, la Oficina Legal del gobernador Bush informó 

al consulado general de México en Washington que fa Junta de 

Perdones y Libertad Condicional del Estado de Texas habia tomado la 

decisión de no otorgar fa recomendación para la clemencia ejecutiva, 

por lo tanto se negaba dicha clemencia. 

• Finalmente, el 9 de noviembre de 2000, a fas 18:00 horas, en fa ciudad 

de Huntsville, Texas, autoridades estatales llevaron a cabo fa ejecución 

de Miguel Angel Flores Rangel por medio de inyección fetal. 
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CAPÍTULO IV 

PROCEDIMIENTO JURÍDICO EN EL ESTADO DE TEXAS, E.U.A., EN LOS 

CASOS DE PENA CAPITAL 

En Estados Unidos de América, el estado de Texas es el que mayor número 

de ejecuciones a Pena de Muerte a llevado a cabo, por lo tanto, con el 

propósito de dar a conocer una visión general del procedimiento juridico en los 

casos de pena capital se ha optado por este estado, ya que sus instituciones y 

procesos ; juridicos son muy similares a los que prevalecen en los demás 

. <e~tad~~ d~ 1r~~iÓnamericana en donde se contempla la pena en cuestión. 
:::·,,;.; ::~. ·_.:,·.·,~::.::··/·~.-.-" 2~' 

¿ 'Si';l:Íi~n ,:~~•~Ci~rt6 que en : ~I,; presente capítulo no se agotará el estudio del .,·.-·. -_,_ ""- ,,,_ - . -,, 

'Y (.proée~{miento ~ell~·l<~rí l~s c~sos de Pena de Muerte en los Estados Unidos 

y ·frj.de';i~~~.rie~'. t~n1biér ~lo es.· qÚe. conoceremos un panorama general y básico 

/ ~;~-~~r?a·:~~1¡~i:io··~~rnarfo en Texas, esto obedece a que seria muy ambicioso 

·· · ,~/~j;'i~t~ht~/ab~~d~f7'~1 procedimiento penal que se lleva a cabo en cada una de 
:·._j :: :.:-.~"-~.·: .. ;.'.:;:_:._; ._:_ ~:': ~" '.Y".!.:),?.t>~~;.,.~:<:.->-- ~' ·-
fJaS jurisdicciones que.contemplan la Pena de Muerte, independientemente que 
:'·: .. -·.->~:-.<-. ;;_<-,. ::.<-.',·:·. ·: '-.:~~ -;'. ··< :· 

.. ifü~-'.e:s,,uHo·d~ ios objeti~os de la tesis. 
·r..'''- ;.-r..·.,:·,>;.· .->; 

·--~,._; 

; ·'.~~rÍ}ei~~fa)una vez concluido el capitulo en cuestión se pretende haber 

J ;.~d~Ji'rldo n~ciones fundamentales del procedimiento penal en los casos de 

· ·• ·. :•pen1 ¿~~it~I en el estado de Texas, E.U.A. 

•; :''*~·'f~~~s.'._como en la mayoria de los estados de la unión americana, la Pena 

·''.~f:f~uerli;se aplica exclusivamente por, el delito de homicidio agravado, es 

' :"d~6i;, deb~ de encuadrar en los tipos penales previstos en el artículo 19.03 del 

·¿¿digo penal estatal88, que sori: 

1111 Cótligo 1't•1w/ 1/t•/ e.mu/u dt• Tc.rnJ, Estt1do.\· Unitlo.'< 1/e América, Texas lcgislatmc on linc, 
www.capi1ol.statc.1x.us/sta1u1cs/pc1oi:.html, enero de 2002. -------=:=-::--! 

m-, ·.e· l.,0 .. N. 
lJ.:iwlJ J .1. 
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Homicidio de un oficial de policía'o bombero; cuando el vicUmarlo tenla 

conocimiento que la victima actuaba en su condición de policía o 

bombero. 

Homicidio como resultado de la comisión o tentativa de secuestro; robo; 

hurto, asalto sexual agravado, incendio intencional,. y r~p;~s~li~ u 

obstrucción. 

Homicidio cometido a cambio de remuneración o promesa de 
1 ·--.-. '. 

remuneración, ya sea como autor intelectual o material. 

Homicidio cometido durante la fuga o intento de fuga de alguna 

institución penitenciaria. 

4.1 MEDIOS PREPARATORIOS A JUICIO. 

Antes de abordar el tema referente a Jos medios preparatorios a juicio o fase 

de preinstrucción, debemos señalar que al momento de ocurrir una detención 

o arresto por parte de las autoridades estadounidenses, estas deberán de 

informar al acusado o detenido de sus derechos constitucionales conocidos 

como Miranda Rights, los cuales se encuentran en la decisión de la Suprema 

Corte de Justicia, derivada del caso Miranda vs. Arizona de 196689
, estos 

derechos consagran lo siguiente: 

El derecho a guardar silencio. 

• Se le debe de explicar que cualquier cosa que diga podrá ser usada en 

su contra. 

89 GOLDSTEIN. Bonnic L., l<1 Pe11r1 tlt• Afuerte en Te.tas: el Juicio tle Apelación y('/ llahcus C01711u, en 
QUILANTAN ARENAS, op.ci1. p. 81. 
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• El .derecho de'contactar. a'un'abogado para su defensa, el cual.podrá 

estar. presente. Jn '16s j~¡~'nogato~i6s,.y. e~' cáso',de no c:ontar con los 

recursos para contrata;lo,kTéstad~ I~ ~~~ign~raú~o d,é ofi~io: 
'_, ... :_ .. ",, <,':_·· .' ...... 

Aparte de estos derechos, cuando se trate delarre~t~ 6 d~tkn~ión .de un 

extranjero deberá de informársela de su der~dh~<~a: co~t~btar a su 
,.·. "· ... ., .. ·, . 

representante consular, como lo estipula el articulo 36 de lá Cor:ivención de 

Viena sobre Relaciones Consulares. 

Una vez detenido o arrestado, las autoridades policl~da~ ~uelltan con un 
.'--.. '.·:·:::. -,_·,_~ .. <_:":' ;,- _· -· ·::': .-; 

término de 48 horas para consignar al acusado, a .las autoridades judiciales 

competentes. 
,.;.·,· ·/<; 

Una vez consignado a las autoridades j~diciales, el juez informará al acusado 
. , ... - ., .. - ' 

de sus derechos constitucionales, de IÓs'Cargos por los que se le acusa y del 

reporte rendido por la policía que lo detuvo o arrestó, acto seguido el acusado 

puede o no contestar a los ' cargos que se le imputan (declaración 

preparatoria). 

Posterior a esto inicia la fase de preinstrucción, donde la fiscalía (Ministerio 

Público) re~liza di.versas diligencias para determinar los hechos materia del 

prockso a fin de configurar la presunta responsabilidad, o en su caso ordenar 
' ;.,·-. __ ,-, 

I~ lib~rtad por falta de elementos (en nuestro derecho equivale al auto que 

'8jbt~' el juez penal de formal prisión, libertad por falta de elementos o de 

~¿je~ión a proceso). 

Un cuerpo colegiado compuesto por doce personas conocido como el Gran 

Jurado es el encargado de convalidar o no la acusación hecha por el fiscal, de 

acuerdo a las pruebas ofrecidas, es decir el Gran Jurado.está colocado entre 
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el fiscal y el acusado, y con su voto a favor o en contra de las acusaciones del 

fiscal Inicia o no el juicio. 

4.2 EL PROCEDIMIENTO PENAL. 

4.2.1 EL PAPEL DEL JURADO Y SU COMPOSICIÓN. 

Para comprender el papel e importancia del jurado dentro del procedimiento 

penal, es necesario distinguir entre el Gran Jurado y el Jurado que actúa 

dentro del procedimiento, el primero de ellos encuentra sufundamerÍto eri la 

enmienda V de la Constitución de los Estados Unidos de América90/1a .cual 

señala que toda acusación por un delito grave de.be ser ~rni!id~\P()i.~!.•G.ran·• 
Jurado, por lo tanto, esta institución úni.camente actúa e.n la prei~strucdón o 

procedl.mientos previos al juicioy defi?~ ac~rca de las acusacion~s hechas 

por el fiscal, que en caso de ~probárl~s ~~n·~~ voto dará inicio el juicio penal. 

" . 

··Por otra parte, el Jurado que actúa dentro del procedimiento penal también se 
' .. ,_ 

:compone de doce personas que está presente durante todo el desarrollo del 

juicio y al término de éste emite un veredicto de inocencia o culpabilidad, sobre 

el cual el juez emitirá una sentencia, esto encuentra su fundamento en la 

VI de la Constitución, la cual estipula que en todos los juicios 

penales el acusado tendrá derecho a un juicio público y expedito a cargo de un 

jurado Imparcial del estado o distrito (según sea el caso del lugar donde se 

haya cometido el delito).91 

w Co11.stit11ció11 de los Estt11/os U11itlos <le Amt:rica, Senado de los Estados Unidos de América, U.S. Goverment 
~rinting officc, W\\'W,acccs.gpo.gov/congrcss/scnatc/conslilution/toc.html, enero dc.2002. 
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En el ~stadode Tex~s _se p~e\lé un procedimiento para la conformación del 

j~rado, dond~ int~~ien~n J~ fiscalia y la defensa, quienes por medio de 
•• •• • ' -·"' - ':.--.-· > 

interrogatorios a cfislintas'
1
personas de Ja comunidad deciden quienes pueden 

'-· -· ··"--, 

ser candidatos a' fÓrmar parte del jurado. 

- ' ._ ..... '·:··~< ... ¡ 

Para Ja selección de las personas que van a conformar el jurado se toman en 

: cuenta distintos factores tales como que no tengan perjuicios o inclinación a 

favor del acusado o que no caigan en alguno de los siguientes supuestos: 

Estar imposibilitado para ejercer el de~echá d~ ~iuHa~iÓ. > ,.· ·.. .. · 
;~.:_~:-' ,;~:g,:,\·'.:~~(~:_-\,~/.','3:<<~-~-·;_;;J=, :.:;_~::;<( ::::·.t-: . . ' 

• Haber sido convicto por el de,lito·de robo o·\tener alguría demmcia o 
~ -.. --~:.:\. :·. -;--;·:_::";·:)>~_·:·« (>~r,-n~F1,.-'----)_-~:'" -, <-~'.·~-: : :;' ; . .- · 

querella formal. .·· .. • ·.··.·, ,,, ;~· :: .> '•\'>'' ··•· . 
: :,;":~:::·,::.::~;~~'.~~ ~S:.~i:º'.S~~·.;.~.¡r~~.º· 
• Haber formado ~.a.~e d~l,~r~flj'u;~~o que·co~rirmo la ~c~sación. 

·. • No saber leer o esbiibii.;~,;AX~;;. ··~; . ' ' . . 

. Es decir; 'd~be~ s~r p·¿¡5~5.~~·.d~ 'intachable reputación y con plena capacidad 
'· de ejercicio. 

' • • ; • : ·. . • • ... '~ ' ' - . ~--· e( ' .• 

Una vez que.el c#di2,at~~a cumplido con los requisitos antes señalados, la 

fiscalía podrá re~J~~~i~~ if ca~ dentro de alguno de los siguientes supuestos: 
- . ·:;; .. ,:,.·'-" · .• ·.• .-. \•!<1:·:· i.< -

. _.,.... ".::;~.- -
• Que'ei candidato' se oponga á la Pena de Muerte. 

• Que exista parentesco por consanguinidad con el acusado. 

• Que tenga algún. prejuicio o predisposición en contra de la ley aplicable. 
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Por su parte la defensa puede rechazar al candidato si cae en IÓssiguierites 

supuestos: 

.. 

• Que tenga parentesco o relación con· .. la víctima~; el ,fi~c:'a1 · o sus 

familiares. 

• Que tenga algún prejuicio o predispc;sición en ¿o~tiél dé 1kíey ap1.'1.·cable. 
,·. . ·.:: .. ,·.: .. , ;,. -·, .. ··;•· '·""' , '.·. r,,-. ·: , . , 

Finalmente, de los candidatos seleccionádC>s'.lél fis~aua y ia defensa elegirán a 

las doce personas que conformarán el jurado~ 

4.2.2 ETAPAS PROCESALES. 

El proceso penal en el estado de Texas básicamente se divide en 4 etapas 

más el procedimiento administrativo de clemencia, estas etapas son: 

• Primera instancia y sentencia a Pena de Muerte 

• Apelación automática ante la Corte Superior del Estado. 

• Recurso Habeas Corpus estatal. 

• Recurso de Habeas Corpus federal, revisión ante la Corte de Circuito y 

la Suprema Corte de Justicia. 

• Procedimiento administrativo de Clemencia. 

Primera instancia y sentencia a Pena de Muerte: como antes vimos, en el 

estado de Texas únicamente se puede sentenciar a pena capital por el delito 

de homicidio agravado, es decir que encuadre en alguno de los supuestos 

señalados por el artículo 19.03 del código penal estatal, por lo tanto, los 

juicios de estos delitos se llevaran a cabo en primera instancia ante las cortes 

de distrito de los.condados en presencia del jurado previamente explicado. 
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'·.! < ~,:' 

'<-~~;-· ., ,. ., . "'· . ,· 
:_~;s~~-\¿J~:~L~ ._ .;1~~:;~~¿~~~~~~-~.~-~- ~,:~\ ~~·-~,: __ c_.1·, 

. . . . <~1 fi~al delj~ici~ ~I j~rado e~ e(enC:argád()'de ~ecidir ~i elac1J.sado es culpable 

'·.·. ~~1nice?t13'cl~ i~s carg()~que ~e le.imputa~ y'eu~ez:decidirá que pena aplica, 

úr;j~f ~j¡~J~i~~~~~~~~~i~~~~i~~~j~}i~:S:E:::~~ 
-. , ,_ ... · .. - . . . :.-".;';-· - ... ;_; .. -. ._,,,::'.:· 1:p:~: 
/:Texas>/ •,,, . ·;_; ... · . 

. - ·:;~-~:!:;';' ;::·~~:-.;:;: ·:~·-.'.}:- --.. :-'./.\.~ -:;-~:-~ ~. 

'[)~~~~~~ ieri~1~r ~lle p:·~:''i~:~b-~ér~e ·~~~. sentencia a pena capital es 

,,,' ª6~r~~~f~:~~·:~~i'tfj;~:~~~~~~::nJ;~~¡:t~)~~ª o•~ás.agravantes de 

.. ":}S: -'~·;¿y.. -•, :> < -- ·, ~ - -... . . . "' 

\ : ~()¡. ~gr~vantes entendemos a ~quellas circl1nsta11ci~s. ~elacio~adas con la 

' 'ri~tu·r~1eié1 c~iminal del acusado, es de~ir, I~ 'form~· cruel e inhumana de 

fié '. C:6mislón, asi como la futura peligrosid;d q~·~ represente a la sociedad. 

·"·\.:Pdr atenuantes entendamos como aquellas circunstancias en se cometió el 

• • delito. tales como la ausencia de premeditación, la edad, los antecedentes 

personales, culturales, sociales y económicos del acusado. 

Para que el juez sentencie a pena capital, el jurado debió de encontrar 

culpable al acusado por unanimidad, es decir los 12 miembros debieron votar 

a favor. 

Melación automática ante la Corte Superior del Estado: este recurso procede 
' ' 

de oficio en los casos de Pena de Muerte, 'ante la .Corte Superior del estado 

de Texas, con sede en Austin, la cual es un órgano colegiado que se integra 
• 

por 9 magistrados. 
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. La apelaciónlierie como objeto subsanar cualquier error cometido durante el 

procedimiento asl como verificar que la sentencia é¡Ue se. dictó en primera 

in.stancia haya sido en total apego a Derecho. 

En caso que en la apelación la Corte Superior . del • estado . confirme la 

sentencia se prevé la interposición del Habeas Corpu~ i:ist¡:¡taL 

Recurso de Habeas Corpus Estatal: se presenta a~te'ja Corte de Distrit~ que 

dictó la sentencia y resuelve la Corte de Apelaciones CÍiminales: 

El derecho a interponer el Habeas Corpus ~~C:J~~tr~ s¿ fundamento en el 

artículo 1, sección 9, inciso 2 de la ConstitUCión. de los Estados Unidos de 

Améríca92 y en el artículo 1, sección .c2 de, la Constitución del estado de 

Texas93
• 

El objeto ·de · la interposición del Habeas Corpus estatal es impugnar la 

16d~lid~d'de·I~ sentencia por considerarse que viola algunos de los preceptos 

: .c,~~stitÚCi~nales, por lo tanto en nuestro derecho equivaldría al Juicio de 

•·, 

• ~~ esta fase procesal se pueden ofrecer nuevas pruebas y atacar 

direc!amente a la sentencia condenatoria así como la ilegalidad con que actuó 

·el jurado. 
e''>,',::·· .. ' 

:\:~;·Juez de distrito o de primera instancia tiene la facultad de examinar 

:Yrió~varnente todos los hechos asi como celebrar nuevas audiencias antes de 

formular recomendaciones a la Corte· de Apelaciones Criminales quien 

<1! ldcm. 
'° C01u·ti111ció11 dd t•.'itado 1!t• Te.wu. (www.1dcj.s1a1c.tx.us/sr.aVdrowfacts.htrn), op. cil. 
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r~s~lverá en definitfva ~r;~nfifrnar~-modiflcar (con'~ut~r I~ P~na de Muerte por 

prisión) O, revocar la sci~ten~i~'y o~den~r S~ ceÍeb;e ~n nuevo juicio. _-

Cualquiera •que•· sea . la·_ d~cisi'ón J de, la (Corte ' d_e Apelaciones Criminales 

(confirmar, modificar o revocar), pCldrá ser'~ta~ada por la'fiscalla o la defensa. 

Con este recurso se agotan las instancias estatales. 

Recurso de Habeas Cornus Federal. revisión ante la Corte de Circuito de 

ooelación y la Suprema Corte de Justicia: una vez que se agotaron las 

instancias estatales, la defensa tiene el derecho de acudir al poder judicial 

federal con el fin de solicitar su amparo mediante la interposición de un 

Habeas Corpus Federal el cual se presenta ante la Corte Federal de Distrito, 

el objeto es el mismo que el Habeas Corpus estatal, impugnar la sentencia a 

Pena de Muerte, solo que en este caso se ataca la inconstitucionalidad en la 

decisión de la Corte de Apelaciones Criminales estatal. 

Dado el caso que la Corte Federal de Distrito no admita el Habeas Corpus 

federal por encontrarlo improcedente o infundado, la defensa puede acudir a 

la Corte de Circuito de Apelaciones, la cual se divide por número de circuitos 

y cada uno de ellos es competente para conocer las reclamaciones 

suscitadas en determinados estados (en el caso de Texas le corresponde la 

Corte de Apelaciones para el quinto circuito con sede en New Orleans). 

La ,Corté. de· ,Circuito de Apelaciones determinará si la Corte Federal de 

· Di~.trito de!Je'~()~c)6er'.sobre la inconstitucionalidad en la sentencia que alega 

el sentenCiado: a tr~vés de la defensa. 

116 



Debemos precisar que el recurso de Habeas Corpus federal, al igual que el 

estatal solo puede ser presentado una vez. 

Una vez agotado el Habeas Corpus federal, la última instancia legal es la 

Suprema Corte de Justicia la cual en la mayoría de las ocasiones confirma las 

sentencias. 

Ahora bien, las decisiones de las instancias federales pueden ser recurridas 

mediante el recurso de Rehearing (reconsideración), donde como su nombre 

io indica se solicita a la autoridad reconsidere su decisión y emita un fallo 

favorable ·a las pretensiones del sentenciado. 

Procedimiento administrativo de Clemencia: es un procedimiento que puede 

ser llevado paralelamente al procedimiento penal, donde se busca que el 

góbernador de la entidad en donde se emitió la sentencia otorgue el perdón al 

sentenciado o bien conmute la pena por prisión. 

Este procedimiento administrativo es resuelto por el Comité de Perdones y 

Libertad condicional del estado de Texas, el cual es competente para revisar 

los casos de Pena de Muerte ya sea a petición del sentenciado o del 

gobernador del estado. 

Previa recomendación del comité, el gobernador goza con la facultad 

discrecional .de conmutar la pena u otorgar el perdón, pero si la 

~ecomend.ación no fue otorgada, el gobernador solo podrá diferir la ejecución 

.• ... ···pi!;~\i~~~61~ ~ez. 

Por lo general el procedimiento administrativo de clemencia se promueve una 

vez que se han agotado las instancias judiciales locales como federales y rara 
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vez se obtiene el perdón ejecutivo o conmutación de la pena, es decir, el 

poder ejecutivo no interfiere en las decisiones del poder judicial. 

4.3 LOS ANTECEDENTES JURISPRUDENCIALES Y LA POSIBILIDAD DE 

SENTAR PRECEDENTE. 

Una de las características del Derecho anglosajón es la oralidad en sus 

procesos, es decir a diferencia de nuestro Derecho en donde el órgano 

jurisdiccional prácticamente resuelve en base a las pruebas ofrecidas y a 

distintas normas escritas contenidas en la .. legislación aplicable, en Jos 

Estados Unidos aunque también cuenlaíJi<'.()n¿cueirpc)s jurídicos éscritos, la· 

autoridad jurisdiccional resuelve en gra11m~did~en b~~e a los antecedentes 

jurisprudencíales aplicables que ofrecen por las partes. 

Por lo tanto, para una adecuada defensa y protección consular es 

fundamental el conocimiento de Jos fallos de la Suprema Corte de Justicia en 

relación con .la Pena de Muerte, con el fin de saber en que sentido fueron 

r~sueltos cásos similares al del connacional acusado que podría enfrentar una 

.. sentencia a pena capital. 

A continuación se citan algunos fallos de Ja Suprema Corte de Estados Unidos 

de América relacionados con Ja Pena de Muerte, que pueden ser de interés en 

el desempeño de las tareas de asistencia y protección consular:94 

•J.t ADAM DEDAU. llugo, 71u_• D,•uth Peualty iu Americ11: Curl"l.'111 Co111ro\ 0ersif!s. pp.238-245. l..)·m1 S. Branlmm. 
Tlw Law of S1.•1111.•11ci11g, Corn·ctim1s, ami Pri.,·ümc!I:\· Rigl11s in a Nlll Slrell, pp.122-123. en QUILANTAN 
ARENAS, op.cit., p. 92-94. 
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- - - - '-·-- -~,- .·.:- ,- •• - ·- - ---= -=- - " --

• Coker vs. -Georgi~ (1977). La imposición de la pena de muerte es 

excesiva para aquel que comete el delito de la violación; e11 v.irtud de 

que dicho.delito no implica la perdida de la vida humana.·•· 

• Lockett vs. Ohio (1978). La presentación de circunst~ncias atEÍ~uélntes 
._ . -_ - -- - .. ' . ' - . ' .'• ·- ;• 

no· se encuentra limitada. a que estén enúnciadas 'en 'Ja; ley.· Ei jurado 

debe . C:onsidera.r todos,. Jos•· aspectos·.· releva~tes,c:l~i.:;~¿~~a'di:>. a~tes de 

emiUr.su decisión;(Ja per~onalidad del acúsado{ia~'thii~'ú~stancias del 

crimen y su histori~l criminal, entre otras):; ""'' •. ·•·· •<, 

• • Presnell'v~'.·'.éJ6;J;~ c1.h8,>~ t~ s+tenci~ dé'pe,n~ cie muerte es nula si 

. :.,;t:J;~;) ~;j~~ ;~.;~;º""j~~~:; é"ÍihOi•0;•;;tguna clccun•taoc;a 
EdmÚndiJs.'.FtÓrlda ~(198,2): Lá iin~~sidó~ d~ '1a pena de muerte es 

exC:~siv~i;·~~~~·wc1~el qÚ~:~oib ~~ist~. ¿·i córi.·.~~ .·conducta induce al 

holll.icid~o.cie'un~ persona, sin la intención de matarla directamente. 

• Ba;~[o¿t.);, Este/le (1983). El testimonio de un psiquiatra para 

det~rmirÍar la peligrosidad futura del acusado, presentado por la fiscalía 

para que el jurado imponga la pena de muerte, es admisible al momento 

de dictar sentencia aun cuando el testimonio se produzca sin que el 

acusado haya sido entrevistado o examinado. 

• Spaziano vs. Florida (1984). No es inconstitucional la ley del estado de 

Florida que faculta al juez a pasar por alto la recomendación del jurado 

de imponer la sentencia a cadena perpetua por la pena capital. 

• Strickland vs. Washington (1984). La impropia representación legal de Ja 

defensa no es causal para la revisión de una condena o sentencia de 

pena de muerte, a menos que se presuma, juiciosamente, que el 

resultado hubiese sido diferente de haberse ofrecido una "asistencia 

legal efectiva y razonable". 
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Tison vs Arizona (1987). La pena de muerte no es excesiva para 'aquel 

que se.encuentra involucrado en un homicidio y ~e d~m~estl'á ~ue actuó 

con gran desprecio a la vida humana. , ., : . . •..•.• ' .· · 

• Booth vs. Maryland (1987). El argúinénto de la fiscalía de que el 

homicidio de unapers6na causa un i:l~r'i6·:y'cÍ61.cir ~~·o~ib~~I· ir;~'parable 
para sus. familiares y amigos; esJnadmisibl~ pára' sori6ita~ la .~~na de 

: -muerte~-~ ,- ,., ~~~··;-

• . M~rray vs\Gi~rra~taco (198B).~}os .. estados no . están Obn~ád~·s a 

pr~porci~nar,,asis~~~~i~ l~~a1/á los condenados a mue~e· qué~1mican 
apel~r.s~s deci~i~~~.s.i~ 66rte.~ e~tatales. ·· ... · .. ·.. ;;·, < . ·. 

• Herrera ~;:'c~//inf(rn93),Ú~'éo~denado a muerte bajo umi le~¿'e~_tatal 
no u~ri'é derecho a arg~in'éritar e~ una instancia federal, la J~ist~ridií de 

nuevas p~uebas que . de~uestren su inocencia, ª• ~~n_o~ tju~;· sé 

compruebe de manera clara y convincente que el jur~¿íd n6 le hu~Íera 
condenado a pena de muerte por la nueva evidencia, de habér conocido 

las nuevas pruebas. 

• Fe/ker vs. Turpin (1996). No son inconstitucionales las disposiciones que 

regulan la presentación de Habeas Corpus federales, señaladas en la 

Anti-Terrorism and Effective Death Penalty Act of 1996, mismas que 

impiden a la Suprema Corte la revisión de una decisión de una Corte 

inferior que niegue al acusado una segunda petición de Habeas Corpus. 

• Stewart vs. Martinez Vil/arrea/ (1998). La pelicion de Habeas Corpus a 

nivel federal no esta sujeta a las restricciones impuestas por la Anti

Terrorism and Effective Death Penalty Act of 1996 si se trata de 

presentarlos en segundas o sucesivas peticiones, siempre que se haya 

denegado la primera petición por no haberse agotado los recursos 21 

nivel estatal. 

• California First Amendment Coa/ition vs Calderon (1998, decisión de la 

Corte Federal de Apelaciones del Noveno Circuito). Los medios de 
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comunicación y el público en general no tienen derecho a presenciar los 

preparativos. para la aplicación de la inyección letal a sentenciados a 

pena de muerte. Sin embargo, la decisión no prohibe su asistencia una 

vez que la inyección ha sido aplicada. 
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CAPÍTULO V 

LA PROTECCIÓN CONSULAR 

5.1 DIFERENCIAS Y ANALOGÍAS ENTRE LA INSTITUCIÓN CONSULAR Y 

LA INSTITUCIÓN DIPLOMÁTICA. 

Antes de dar inicio al tema que nos ocupa es necesario conocer el significado 

de Consulado, para lo cual citamos la definición proporcionada por el 

consulado de México en Denver, Colorado, Estados Unidos: 

"Un consulado es la representación de ·México 'en . un pafs extranjero, 

. responsable de ejecutar tas funciones consuláres dentro de una 

cir~u'!sc_ripción especffica de conformidad a los principios normativos que 

'estalJ/~~en l~sleyes mexicanas y el derecho internacional". 95 

A pesar de que Ja institución consular y Ja institución diplomática son producto 

de las relaciones formales entre los Estados sujetos de Derecho Internacional, 

ambas suelen confundirse entre sí debido a que comparten una serie de 

similitudes, sin embargo en cuanto a sus alcances y funciones contienen 

diferencias que las distinguen. 

Entre Jos Estados que mantienen relaciones consulares y diplomáticas, se 

crE!~nu·n~ serie de obligaciones así como facultades de Derecho Internacional 

que·se aplican a través de los órganos creados para tal efecto {consulados y 

embajadas). 

''~ Consul;ido de México en Dcn\'Cf9 Estados Unidos, www.consulmcx-dcnvcr.corn'spa/scrviccs/consulado.hlml. 
enero de 2002. ..--------------""! 
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Por - un lado las .:relaciones diplomáticas en el aspecto formal de _su 

est~blecimi~ntb,; ciJ·5;iio110 y extensión están reguladas por el -Derecho 

Internacional; ~b°rio qJe sus funciones de representar y proteger los int_~reses 
de _su país y ~aciónales encuentran aplicación en el ámbito' int~rri~~ional 
basad~s en el Derecho Internacional. 

A su vez las relaciones consulares tá~~ién~están reguladas y derivan del 

Derecho Internacional, pero a difereri~ia (d~ '1~~":rel~ci~~es diplomáticas los 

actos que se llevan a cabo en los Órganos Consulares como asistencia y 
! ,. ~) "''./ ., • ' 

protección a sus connacionaleis. ;acÜyjdades 'de -registro civil y notariales, 

auxilio judicial y fiscal y doc~~-eritá'C:ió~;de mercancías, entre otras, se rigen 

conforme a la legislación interría'ci~'l'~s-t~dóen el que se encuentra circunscrita 
' '•.";' '.«~.o . -:,-.!~ 

la representación consular,/tal:s~rfa'. eí- caso del consulado mexicano en 

Houston, Texas, Estad~~iUriidos, ~~e presta protección y asistencia consular 

a un connacional ~~n-~'ncÍa'.do a Pena de Muerte lo hará conforme a la 

.-._ legi,slaeión estátal y e'~ u~a iristancia federal de acuerdo a la legislación federal 

, _, ;~~:1~:~,~st~,do:s?üni~os de América, sin embargo en este caso la protección 

cf _ecí~s'~1~r:7~~drh:¡'l;~2urrir -a la instancia diplomática por la violación de un 

,' íri~i~J'~e'ntb{¡'rí~e~~~donal del cual Estados Unidos y México son parte, por 

:_('fC'~j~;:n~ló I= vi~l~dió~ al artículo 36 de la Convención de Viena sobre Relaciones 
¡;. •:., .... -· • ~ - • ,,., ',, • 

. ;;;co~s-ulares, donde se haría un reclamo de Estado a Estado a través de una 

J.· r1oia-dÍ~1omáuca . 
. ,.· - -i 
~-~f~ 
..•• '.-._F'()r, ló tanto, la protección consular y diplomática deben de entenderse como 

' ::.{··-áqu-ellas actividades que desarrolla el Estado en base al derecho de reclamar 

- erí 'favor de los intereses del propio Estado y de sus nacionales, para lo cual es 

requisito indispensable que a los nacionales que representa hayan recibido un 

trato distinto al debido dentro del Estado receptor, tal y como sucede en 

algunos casos de connacionales sentenciados a Pena de Muerte o que 
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enfrentan júicios con posibilidad de sentencia a pena capital, donde fueron 

violentado~ sus derechbs consagrados en la legislación interna del estado en 

don~e se j~z~~. ~ éri ~~rmas de instrumentos internacionales de los que los 

Estados (emisor y receptor) son parte. 

En base a lo antes escrito concluimos que la protección consular funda su 

· · reclamación en la violación al derecho interno del estado en se encuentra la 

< representación, mientras que la diplomática lo hace ell b'aseá la violación de 

una norma internacional y por lo ge~eral se ejerce una vez que se han 

agotado todos los recursos internos 'del.·Eiitádo< receptor, sin embargo ambas 

pueden formar parte de un mismo procedimiento e integrarse en cierto 

momento. 

5.2 SITUACIÓN VIGENTE DE LA PROTECCIÓN CONSULAR QUE OFRECE 

MÉXICO. 

Actualmente la protección consular se entiende como la actividad de proteger 

los intereses de los connacionales dentro del marco legal del estado en el que 

se encuentra circunscrito el consulado, y el cónsul es quien lleva a cabo dicha 

actividad, al respecto René David Mejía Quintana, Cónsul alterno en el 

Consulado de México en Laredo, Texas, Estados Unidos, define a la 

protección consular de la siguiente manera: 
'·- . ·' 

;..::.'-·· .. 
' ,·· ~ ' ' 

"La protección consular se podrfa definir como el conjunto de acciones, 

gestiones e intervenciones de funcionariosconsulares en el extranjero en 

. beheficio de sus connacionales dentro de Íos lfmites permitidos por el 
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Derecho Internacional y siempre r~spef ando la legislación interna de cada 

país". 96 

. . 
Para llevar~ cabo la protección corisUlar s~ adoptah dos esquemas de acción, 

el primero se basa en la inte..Vendóll "d~ los funcionarios consulares a través 

de asistencia y ayuda. direct~ ~· $~~ ríaclcmales coadyuvando con las 

autoridades locales en proÍección del connacional y el segundo son las 
. . 

gestiones ante autoridades para el apoyo a mexicanos en contra de abusos de 

autoridad en respeto al principio básico de derechos humanos universales. 

Para el logro de los esquemas de acción antes señalados México ha firmado 

(entre otros) fos siguientes instrumentos internacionales: 

• · Collverición de Viena sobre Relaciones Consulares, ratific~cla: por 

Méxic~ en 1965, lá cualen su articulo 38 respecto a I~ comÚnicaCión 

·· ~Óh 1a'sautorid~des"del •Estadb.~eceptor señala: 
:..::·: ... !.''.;~/, '.: ·:·_:<.,: !~~-~'.· 
. . ~ . . '. ·.. ·>> . ~ -~ ·: "1 

"L~s . f~n~f~narioi • c_o~s'l.J1ar~~ podrán dirigirse en el ejercicio de sus 

funciones: 

a) .ª las autoridadest?cal~s Óompetentes de su circunscripción consular; 

b) a las autoridades central~s competentes del Estado receptor, siempre 

que sea posible y e~ la medida que lo permitan sus leyes, reglamentos y 

usos y los acuerdos internacionales correspondientes". 97 

Como vimos antes, este instrumento detalla la función de asistencia y 

protección consular a connacionales en el extranjero y claramente estipula que 

""MEJIA QUINTANA. Rene Da\'id, La Pr01ecció11 Co11s11/ar, Consulado de México en Larcdo, Texas, Estados 
,l!nidos de: 1\mérica .. W\\'W,culcurafrontcriza.com/prolcccion%20consular.htn~ enero de: 2002. 
>, Com·e11cici11 d1.• l'w1w sobn• Rdaciom.'.\' Co11s11/m·e.,·. Organización de Estados A1m:ricanos (OEA), 
( \\'\\'\\' .u:1s.org..1 lcHallspan ish/documcnlos/Con vV icnaConsularcs. hlm). op. cit. 

--m-bs-1s--=c:-:-o:~-:-:-~ ---, 
FAliLA DE ORJGEN 
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'ciich~º%n~iÓn y asistencia se debe dar en los nriiites d~~ ci~~rech~~MíEi~nacional, 
es·· deCir ·existe la supremacía del . instrumento" pO~· ~~dina. del' Derecho 

Nacional de cada Estado parte. 

• Con,enclón de Mé'i~Esta~J',~~rii•.,~J~~ J¡~r~{;r~~~s f i~,,~ares, 
del 12 de agosto de •.1942, es el. p~1111er1nstrul"ll1"t() ~1later~I do.nde se 

::~:~:~::. 10:u;::~:7:¡:~ner¡~]ºª~~itri±'Z~~~cs~b~f \'Í~.i~t';t~~::: 
concretamente· la protección; ~~rí~ür~i. p.od~·~?s' decir .ci.ue:~s ~I primer 

esfuerzo del gobi~rno me~icano·~ i)6¿~rot~g~r ~:sus. r{j~ia·~~l~s en' ros 
Estados Unidosde Améri~. ; ;¡ '.c. . ;• • · , ' . '· ; • 

• Memorandum de· ~~t~ndirni~~t~ 'so~~1·EProtecció~··::.~b~sular ·de 

nacionales •. de ·México. Y'.E~tadÓs~~idcf~)~d~~i~J~•Pg~~·~~o~ ~~¡~~~ en 

la Ciudad de Mé~icó ~, i. d~. rnayoEci~~L{99~/ció~d~. se establece lá 
" -.·-·" "'-· .. :~:.·-~--::·.'·"'("-'·!l~·~.·-·~,.- .. 

obligación para··· ambos gobiernos C!é' ~§u~~a~Ear ~etenido sobre su 

derecho a contactar .. •·.•a·,.· sus• r~p~e~en,tant~s~:consulares, asimismo 

menciona que el Estado recepto;} d~b~·¡.~· . proporcionar espacios 
:·i_ ··,;;. _; >-- '.'-7"' 

adecuados para la libre ·y plen~ : comunicación entre el detenido el 
,,_::.'; ~-~~L-

representante consü.1.ar: 

Al respecto, dentro de los principios y objetivos del memorandum los párrafos 

3 y 4 señalan: 

"Procurar que se proporcionen los espacios adecuados para la libre y plena 

comunicación entre los representantes consulares y los individuos 

detenidos, a fin de permitir que los representantes consulares, de acuerdo 

con las leyes pertinentes de cada país, entrevisten a sus respectivos 

nacionales cuando estos hubiesen sido detenidos, arrestados, encarcelados 

o puestos bajo custodia, de acuerdo con el Articulo VI, párrafo 2, sección (c) 
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- • --- --- , _ __, "'~===·c;óc'.:_~ ~-·--· - -- -

de la Con~enció.n'Gon.~u!B,r eátre 'tos, E~•tados ··~nid,os,>114exicanos y los 
Estados UnidosdéA,;,éricajd~Ít2.<je agosto de 1~42)y ;e abuerdo con el 

Articulo . 3(3, ~ri~~r;(~á(~kio;• de .. la · ConVeiicÍón ~d~ . Vilna s~br~ Relaciones 

consulares? •. 
~;; 

Perm}Ír.y facilitar a los1uncionarios coásulares, de acuerdo don las leyes 

pertinentes d~ ~~d~ pafs, estar presentes, en todo momento, en los jui?f os o 

procedimientos judiciales en los cuales participen sus. respectivos 

. · naeío'fial~s, incluyendo aquellos procedimientos legales relacionados con 

menores". 98 

Independientemente de estos instrumentos, México es parte de la Convención 

de Viena sobre relaciones Diplomáticas de 1961. 

Debemos establecer que la protección consular a connacionales (personas 

físicas o morales) se da en 6 ámbitos: derechos humanos, penal, migratorio, 

laboral, civil y administrativo. 

: ~hora bien, a decir de Adolfo Maresca 99para que se pueda dar la protección 

•• : S§§f!~.ular se deben de reunir las siguientes condiciones: 
·. 5.-;: ' -~-' ~ " 

·: 1 :~ Que se efectúe el endoso; es decir, que el Estado decida hacerse cargo de 

la reé:lamación a plantear. 

2.- Que exista un vinculo Juridico entre la persona física o moral y el Estado 

reclamante y que debe ser el de la nacionalidad. Sobre el particular, el 

Tribunal Permanente de Justicia Internacional ha declarado: "A falta de 

t,)K Alemormulum t!e e1w.·mlimie11to sobre Prott•cciá11 Cmrsular ele 11acio11ales 1h• Atc.•.üco \' 1/t• E.ttmlo.\· U11hlos. 
l11tp://pp.lcrra.com.mx/-dhjoscph/docu111/mcmora c.html, enero de 2002. . 
'''' MARESCA. Adolfo, /.a.\· Relaciom.•s Co11s11lart;, en GOMEZ ARNA U, Remedios, ,\léxico y /11 prott•cci,fo t!t• 
.Hu· 11admwle.\ f.'11 l:.\wdo.,· Unit!os, Ccnllo de hwcstigaciones sobre Estados Unidos de América. Uni\'ersidad 
Nacional Autónoma de MCxico, México. 1990. p. 82. 
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acuerdos especiales, únicamente el vinculo de la nacionalidad otorga ·al· 

Estado el derecho de protección diplomática" 100 
• este principio lleva entonces 

a la inadmisibilidad de las reclamaciones presentadas a nombre· de· los 

apatridos, ya que ningún Estado está calificado para representarlos. 

En el caso de doble nacionalidad, el Estado reclamante rehúsa generálmente 

proteger a un nacional suyo frente al otro país al que, asimismo; p~'~e~~ce 
dicho individuo, pues no puede protegerse a un reclamante frente ~- ~[}· p~bpio 
Estado. Sin. embargo, para resolver el problema de la doble ~~~i~~aHtj~'é( el 

Tribunal :.lnt~rnacional de Justicia ha llegado a aplicar el :~~ind.pi;;''_éi¿. la·. 

:nacidnali~adactiva o de hecho del interesado. e:;; \ 

:; " qtr~:, ~lé~ento importante es la regla de la nacionalida~ co~ti~LiÍY~ejas 
·\ r~.clamaciones, que señala que es esencial que el· inciiJ,(ci~?j. Í~~g~ 'la . 

· ··¡. n~dó11aHdad del Estado reclamante en el momento en que sÚfriÓ'efdaño, y 

·):' que no puede dictarse laudo si el individuo no ha retenido la nacionalidad del 

~~:'·E~tado reclamante, desde la fecha del daño hasta el momento de la demanda 

·· ·:~:·.o;' por lo menos, hasta la presentación de ella ante el tribunal. 
;.~· '; 

3< La tercera condición para el ejercicio de la protección es que las 

reclamaciones no sean tardlas. En el caso de las reclamaciones consulares, 

que estas se presenten dentro del tiempo que marque para cada caso la 

legislación interna del estado territorial. 

En Derecho Nacional, el artículo 89, fracción X, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, establece lo siguiente: 

"Las facultades y obligaciones del Presidente son las siguientes: 

X-. Dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales, 

sometiéndolos a la aprobación del Senado. En la conducción de tal 

política, el titular del Poder ejecutivo observará los siguientes principios 

'°º SORENSEN, l\fax, A/anual tff.! Derecho lt11erm1cimwl P1iblh'o, p. 545. en GOMEZ ARNA U. op.cil. p. 84. 
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normativos: /~ i:iutdd:t~/~inabión de los pueblos; la no intervención; la 

soluciónRacifica .• d~7c~Atrov•~rsi~s;Í~ proscripción de la amenaza o el uso 

de la, fue~a ·:n ·féJs;·~~ia~i~he:s ,"internacionales; la igualdad jurídica de los 

e~tado!;.· la c~~fJ~~á~ió•n.int~rnéJcional para el desarrollo; y la lucha por la 

paz y la' ~~g~~id~ili~t'ern~~i~nat~s; ...... 101 

- ' - •• • '·-, ,•. ' - '" <'..··· -~>·'·.' ;- _.,, ,·•!\'.- - .. -

• -'" •• ¡~- ~>-~:¡r ::::;-1: . 
. --: - : ~' ~; ::·. :_ 

Bajo ~sta.pe.r~p~'cti{iii eJ/~1r9úl~,2~del~ Ley ·orgánica de la _Adfllinistr~ción 

.···-:~:;fa~Z/~~·~tf~,iPt~~,~~c~'.~~:~rt:r!:cílª ª~=~~!~~:d:~ ~:~l:~~reª~ -
sei'ialár: · \) i: c... f;·y · ',?:'. .. ' · 

"A fa Secretarla de Retedones :Ji,~¡ .. ?;J;dJ;~l~~!~o dd ros 
.,-·~I-¡';::; 

siguientes asunto~: . .. .. > ¡;;)> ¿ • 
//. Dirigir el servicio exterior en sus aspeCtos diplomático y consular en los 

términos de la Ley del Servicio Éxt~rior Mexicano y, por conducto de los 

agentes del mismo servicio, vetar en el extranjero por el buen nombre de 

México; impartir protección a los mexicanos; cobrar derechos 

consulares y otros impuestos; ejercer funciones notariales, de Registro 

Civil, de auxiliojudicial y las demás funciones federales que señalan fas 

leyes, y adquirir, administrar y conservar las propiedades de fa Nación en 

el extranjero,; .... " 102 

En particular, la protección consular de nacionales en el extranjero esta 

•_r~~ulad~ p~r la Ley del Servicio Exterior Mexicano del 4 de enero de 1994 y su 

reglamento del 7 de octubre de 1994, en los que destaca lo siguiente: 

IOI Cmulitución Politicn de los l:..~,-úulos Uuidos Ali!xic1111ol·, op. cil., p. 71. 
IOl ley Orgci11ica de la A1lmi11istr11ció11 P1iblica Federal c:n Agenda de: la administración pUblica federal, lscf, 
México, 2002, p. 28. 
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En el capitulo 1 "Del Servido Exterior M~xicarío", artlcÚlo 2, fracciones! yV de 

la Ley del Servicio Exterior Mexicano, se dispoñe:> 

"Corr~sponde al Servicio Exterior M~~ic~?.6:•;; 
11.- Proteger, de conformidad con lo~}princihi/,;/y j¡¿,;.{n~}ider derecho 

internacional, la dignidad y los der~chbi d~ le); m~~ié"B'n~; en' el 'extr~njero 
y ejercer las acciones enca~in~cJas a satisfacer sus legitimas 

reclamaciones; 

V.- Cuidar el cumplimiento de /os tratados de /os que México sea parte y 

de las obligaciones internaciona,les que corresponda; ........ " 103 

Ahora bien, el capitulo VIII .:'De .las obligaciones de los miembros del Servicio 

Exterior Mexicano", articUlo <Í4; fracción 1 de la misma Ley señala: 

.;CorrespOf1~ª aJÓ~J~(e~:de .. oficinas consulares: 

l . . Proteger, eh sus r~sp~étivas circunscripdones consulares, los intereses 

de Méxi~o. ~·lo~··d~ré~h~s •de sus. nacionales, de conformidad con e/ 

dereého intiJrn'~éion'al/rnaliiener inforfl7a~áa.la Secretaria de la condición 

·.·en que se. encuentran los nacionales:mexicanos, particularmente en los 

éa;o; ~n que proceda una prote~ciéJ~ e;pe~i~I; .......... " 104 

:) Por su parte .el reglamento de,•la cit~~~:¡~Y.~S Í.Jn poco mas especifico en 
!_'·,~:<;"'.-,_ ... __ -.:::· .. _: ·-~.r " ,---~- -. ' . -- . - ·.· .:. ->>· .;: ~>'.::_:.·~~~-<;::·::·\·{_i:-.¡-'>:.-''.fi·;:<-, -:}") '? cu~nt~ .ª.definir la· protección y ~~i~t~nci~· consu,l~r,que debe prestar el servicio 

;, ~~Íeri~r mexicano, los articulos.qUe há·6~n ~;;¡'(~~ci~61a a ello son los siguientes: 
,. " . . '-· ;:'-'Ó:>' · .. -.• , :. ·-t,•·:,.- .-

::< ,' "~ 

103 ley 1/c/ Se11•fr.:io Exterior Aft'.ticmw, Cámara de. Óiputa:dos dci llollorablc Congreso e.le la Unión, servicios de 
bibliotecas. México, ww\\•.cddhcu.gob.mxlbil?liot/, enero.de 2002. 
1™ ldcm. · ·~ 
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El título quinto, capituib únl~Ó~de las obligaciones de los miembros del servicio 

exterior mexic~~o".'a~Í~uld.53 ;~st~blece: 
' ;" 1 .-~. ;, ~ •• ' • 

;,Es bb!Ígación prioritaria de tos miembros del Servicio Exterior proteger 

k)s inter~.Sef CÍ~ fiA mexicanos en el extranjero. Con este propósito 

prestarán sus l:J1ienÓs oficios, impartirán asistencia y protección consular 

y, llég~do e/caso, proporcionarán a la Secretaria los elementos para 

que \ésta decida si el Estado mexicano ejercerá la protección 

diplomática. 

La ;asistencia consular se impartirá cuando se requiera atender y 

ásésorar a mexicanos en sus relaciones con las autoridades extranjeras. 

Para estos efectos los miembros del Setvicio Exterior deberán: 

. t.~ Asesorar y aconsejar a los mexicanos en lo relativo a sus relaciones 

éon. las; autoridades e informarles sobre la legislación local, la 

c.onylvencia con la población local, sobre sus derechos y obligaciones 

frente al estado extranjero en donde se encuentren, y sus vínculos y 

obligaciones en relación con México, en especial su registro en la oficina 

consular correspondiente; 

11.~ Asesorar juridicamente a 

entre otros a través de 

representaciones; 

los mexicanos, cuando éstos lo soliciten, 

los abogados consultores de /as 

11/.-. Visitar a los mexicanos que se encuentren detenidos, presos, 

/1ospitalizados o de otra manera en desgracia, para conocer sus 

. necesidades y actuar en consecuencia, y 

IV.~Asumir la representación de los mexicanos que por estar ausentes o 

por otros motivos estén imposibilitados de hacer valer personalmente 

sus intereses". 105 

rn' Regla111e11to tic.• la ley rll'/ st•n·icio t'.ttt•rior me.ticmw, Secretaria de Relaciones Exteriores. 
www.src.goh.mx/accrca/lcycs/lcysem/indicc.reglamcnto.htm, enero de 2002. 
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.,: ·~ ' 

!.:,-;,., 
: ~.=:~~:~~--

_, ;-, ;-. '.·· ·: :·. ··' ... : 
·.Debemos notar .la importancia de la protección y asistencia consular que 

s'eñala este. ordenamiento en el articulo transcrito, al imponerla como una 

obligación prioritaria a los miembros del servicio exterior mexicano, por lo tanto 

. ei.conoci'miento de esta norma es vital para el desarrollo de nuestro tema de 

investigación. 

Asl mismo el titulo s~xtci;,,,ca;~lt~lo único "de. las funciones y servicios 

consulares", articulo. 61 \:fra~~ióri 1, dispone: 

Correspon.de ~.··'º~.b~~s~iido~·~oáora~o~: 
l.- Proteger los 'd~i~bh~~':y,~l~~;~inte;~~es: de los mexicanos que se 

· -· ~:-,. -~::.-; ·."·_;~~'~}/'.e!.·: ·.;"_~_,-.::. · ~-~~:\.: <,,~:-, ·._ -.~_:._::: .:; ·:~.'.· ···: ··: ·.:: ~ '···i06 
encuentren en. susxe:s¡:iectiyas

1
circL1n:scripciones; ..... : .. : .· 

Como hemos observado, el Estado a través del poder ejecutivo federal en sus 

· f~nciones de administrador público federal proporciona la protección consular, 

.. -,facultando a la Secretaria de Relaciones Exteriores para ejercerla. 

Por lo que México otorga protección a sus nacionales en el extranjero 

directamente a través de sus distintas representaciones en el mundo (respecto 

a Estados Unidos, México cuenta con 42 consulados y una embajada). 

Ahora bien, dentro de la Secretaria de Relaciones Exteriores existe la 

Dirección General de Protección y Asuntos Consulares que se encarga de 

llevar. a cabo las labores de protección en coordinación con otras unidades 

administrativas y con las distintas representaciones de México en el mundo. 

106.Jdcm. 
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Respecto a la protecé:iÓn , consular en ,, los •casos de ,Pena 'éie Muerte la 

Secretaria. de Relacio~es · E~te;iores lleva a cabci el.· "Grupo · i:!e Trabajo para 

casos de Pena de Muerte y cbns~jos As~~or~s;' /el "Programa de Asistencia 

Jurldica a Mexicano; Sent~ncl;dosa rJnad~M~~rte~; 
.. ~· :,: . ,:··~'.·~ .. .. ; :· : 

Grupo de Trabajo para casos de P~~~·~~ Muerte y Consejos Asesores: se 

estableció el 11 de julio de 1997y ~El ~~c~~ntra integrada por la Subsecretaria 

de Relaciones Exteriores, Consu'lt~~la J~rídica y las Direcciones Generales de 

Asuntos Jurldicos, de Comunicación· Social y Asuntos Consulares, dado el 

caso de estudio, el grupo de trabajo invita a la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos y al representante del gobierno del estado del que es oriundo el 

connacional. 

El grupo de trabajo busca dar seguimiento y establecer las estrategias de 

atención y difusión de los distintos casos de estudio. 

Desde su establecimiento hasta. e.1·7 de febrero de 2001 el Grupo de Trabajo 

habla celebrado diez reuniones, en léls cuales destaca el análisis del caso de 

Miguel Angel Flores Rangel, tjllíe'.n 'túe ejecutado el 9 de noviembre de 2000, 

en Hunstville, Texas, Estados Unidos. 

Programa de Asistencia Juridica a Mexicanos Sentenciados a Pena de 

Muerte: establecido en septiembre de 2000 busca brindar protección a 

connacionales que se encuentran sentenciados a Pena de Muerte en Estados 

Unidos de América, tanto durante el proceso judicial, como posterior a la 

sentencia, por medio de asesoria jurídica de conformidad a la legislación 

estadounidense e instrumentos internacionales. 
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, , ,::, , <r . ; < 
El programa se encue~tr~~baJo~~~~§rdf¿~C:ió~ ~e; I~ Direcció~ . General de 

Protección y Asunto~ Go~s~l~~Fy!.d*>l~·:·_cbns
0

Úl,t~ri~. J~;rfdica :cambas, 

unidades administra~ivasd~, la:s.ed·~taria d~ Relacion~s E~teriores). 

~ara qu~ d!e~ej,~i~ig'et~~~~~~m~.~~\ if ~iÍr~º.¡~~ +éxico en octubre de 2000 a 

,travé~ ~el cons.Ulg~H~;~L~n C,hi~a'go;·.~st~dos Unidos, suscribió un contrato 

,,,~~~i~l~tF~,f ~~f~~t~g:~.::::;:::~,·~ ~~~~:·~::~ 
'::,_}~~:d~'g:: dio inicio el programa hasta el 20 de febrero de 2001, de 28 casos 

. ,, asi~li~dos/5 de ellos fueron excluidos de la pena capital y 1 fue ejecutado 

; ., .· (MigJe1 Angel Flores). 

' ·~·:· . ~ 
,,,,:.los resultados de la protección consular que ha proporcionado México en los 

,j;¡_·~~~ci~:deP~na de Muerte se refleja en las siguientes cifras que abarcan el 

,'f~,,;~~@jf/9brriprendido del 1 de diciembre de 1994 al 20 de febrero de 2001: 

'S/j'33 .~Elxi6~nos quedaron excluidos de la posibilidad que tenian de que se les 
·;·.O.¿('. .<.e·;,> '• ~.,_ ~ ':;:·;c..;~·:' 

;;~,;~_iCtase uná sentencia a pena capital, 19 fueron absueltos durante el proceso 

,:¡L"cfi6i~I o'b.ien una vez que se les habla dictado sentencia por lo que quedaron 

en libertad al no configurarse los cargos que se les imputaba y a 2 se les 

conmuto la sentencia de Pena de Muerte por cadena perpetua. 

5.3 ACCIONES CONSULARES HACIA EL SENTENCIADO A PENA DE 

MUERTE. 

Como se ha visto, la protección consular se presta directamente en el 

consulado ubicado en la circunscripción en donde un mexicano se encuentra 
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.- -- =s~nt~n~l~~~ o enfrenta un proceso que podría conll~\la~,a l~JmRosícíón dela 

< /~en-a de MJerte, lo cual deriva en el establecí_míento de- ~na est~echa relación 

--- - ,-ent~e ei 'iricÜlpado o sentenciado y el consulado. - . -
' -,¡: '::~ . -"·'.-~' \' :.'~:··; ;.. 

~ i i'o~b~~~s ~stablecer que una ídentirycacíón oportunay un seguimiento puntual 

"p-brA~rt~ d:el c_ohsulado en los casos de pena capital son fundamentales para 

•:: 'q¿~ s~~~¿eda dar ~Íía b~en~ pr~teccíón consular que se vera reHejada en una 

-Túl~él~C¿ac!~ J~íe;{~a-Jc : '' - _ _ -
'/t' ,. i~:-)"'. ··,:·.:/, -; ).;:-:r ~. { ~ .. - , ·.·' . 

~· -:-., ·~ ~} :>·¡ . _. .. 
>;- (a ínteniéndón éohsular él'ura"nte las etapas prevías al juicio o durante las 

• '~a~~r~~:f/a~:~~~~c:l~"·))é~t¿ ipÜ~den ser determinantes ya que el cónsul se 

-~-- 6oh~ierf~-en,cóadyuvarite de la defensa y aporta toda clase de elementos que 
-/\)<:::.~:/~.-:: -z~ i.':.-~:r.:\·~- ~~r;./:';r:~>: 
• ~írven como atenuantes; 

- ._, •'¿·.;;·._-:..\';;';~-:...";'e;·' ·-·>,..-,-
;<~ ;'">'¿-' .. 

-j~f~~rlÓt~llto_'es sumamente importante que el gobierno de México a través del 

~ ¿~n~~Í~clb t~nga conocimiento al momento de detención o aprehensión del 
..::.-.: ::_ .· ..... .:,_ ·.;::,:·. ~-.-~ ... -~·,,/_·, 

,,ó3:conn~~i~íúi( de conformidad a lo que establece el articulo 36 de la 

-:-.t'. é6nv~n'c"ió~ de Viena sobre Relaciones Consulares, sin embargo, como ya 
, ~'- '---.·· .. ; ·- --·: 
;,,'.-"'hem_os yi~to, en muchas de las ocasiones esto no sucede y se tiene 

'~":~-6Ü;,6C:imlento del caso una vez que fue sentenciado a pena capital, lo cual 

;'. c:fi~iTli~~ye las posibilidades de obtener una sentencia contraría a la de muerte. 

-M;-:~~ra, ~u~ ~e ~e una, ~d~cuada _ ~roteccíón consular es necesario que el cónsul 

'\\','is~;~o~sa.:1a legí~i~cíÓ~t~~-t<J,:,1~cal.éomo federal respecto a la Pena de Muerte, 

--~~,ill ~lfiri ~~~~atiF~Y~1 fi~cal ~sta en posibilidad de solicitar la pena máxima. 

_ .. _:;:.;-,·.-.- '· '>-:. :·' ' .. :~ :·-,:··~ ..... ·;. :< 
· ~~isten desformas e_nla¡;que el cónsul puede identificar a un connacional que 

enfrenta un juicio con posibilidad de sentencia a pena capital, éstas son: 
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A) Directa: cua~do se éntera por medio del acusaclo;>far;,iliares o amigos y 

estos· soUé:itan' su intervención; 

B) lndirectá: cuando se entera por medio de la fis'é:alla, de la defensoria de 

oficio, de las autoridad~s penit~nci~ri¡:¡s, , y de los medios de 

comunicación. 

En el caso de identificación indirectk.::~¡,~¿n~Z1';·J~t>~;,JTiantener estrecha 

relación con las autoridades referidas/ció~:·¡;;Jffü~~j;,'~'B~4ºbÓ~uni2ación deberá 
>. : • ... /'.'. ::;){~~%~·~.,;:'r.:;~;~~:· .. '.<~~2~:,,,;:d%'/:: .1·~r: .: .. '.~~ · :: .. 

estar atento a la información . q~.e propc¡rcic¡~eri. '7on~~~l '.~n de enterarse 

oportunamente sobre la exis tenci~.-de'~ni,'6b~ii-~~Í~n~í',q'if~ •ha sido arrestado, 

detenido, cometido un homicidio ~grá~~ciJ;\c~G~'.J~J:fr~_~té/~n Juicio o haya sido 
sentenciado a pena capital. . . .. • ,, •X ' ,?\ , ·; ;i~~;" ''' : i~\-

A fin de enterarse por medio de la fiscalía (Ministerio Público), es necesario 

que este permanentemente enlazado con ellos y tener encuentros periódicos 

g.ºD .l>us funcionarios para que le informen sobre la existencia de mexicanos 

',y 'qGe pocÍrian ser acreedores a la Pena de Muerte. 

-.· .. ~;,·>; l~~~i· ·_ :, 
~~l'.¿C;()r.c1as defensorias de oficio tanto locales como federales debe establecer 

-·t~~~~l: ~ .. -~1·~~\ : ;~~·o 
:.{{.ur,i¡:¡ i relación de trabajo en la que el consulado coadyuve en la defensa, 

'.:'S ~sÍmismo informarle sobre los servicios que otorga México a sus nacionales 
':;·¡:',:;::_.·\{• 

· .:!envueltos en casos de Pena de Muerte, por lo tanto la relación establecida es 
\e:..·-· ·'_;;'!;.· 

-pririlordial, dado el caso que no exista defensoría de oficio (como sucede en 
- '(• ··.~· ( ' 

álgunos estados de la unión americana) y sean las autoridades judiciales 
,;+:·: -'/, :',~':., 

;quienes nombren al abogado defensor, la relación será con dicha autoridad. 
l;i,_ '.;,' 

•:::\,~úi .·autoridades penitenciarias también pueden constituir una fuente de 

'; información para que el consulado se entere sobre el caso de un mexicano 

que podría enfrentar la pena capital, por lo que debe hacerles saber sobre el 

interés que tiene México a favor de una adecuada defensa de sus nacionales. 
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que se refiere. a las acciones lllatenales :que' d~b.en' seguir: los 

consll.ladós en los cásos de Pena de Muerte, 'está.s se pueden resumi~ en las 
' : ,, . . 

Con el connacional sentenciado o que enfrenta un proceso penal que podria 

conllevar a la imposición de la Pena de Muerte: 

1. Entrevistarlo y comprobar plenamente su nacionalidad mexicana. 

2. Indagar su estado de salud fisica, mental y emocional. 

3. Explicarle en que consiste la protección que otorga el consulado· 

mexicano, transmitirle confianza y ofrecerle que la información que 

proporcione será manejada de manera confidencial. '.: . . .: · · · 

4. Determinar si tiene conciencia de la gravedad de la ,sit~á6icfa tju~ 
enfrenta y preguntarle si tiene alguna inquietud al respe~to, .t:!º caso de 

ser así despejársela. 

5. PreguntarlesLya,contacto a su.familia y/o amigos'o prefiere.que no se 

enteren d~la'.~uu~~ió~·e~ q¿e se encuentra; en caso de que si desee 

tener cont~cto con "eíl~s·, solicitarle proporcione los datos de la persona a 

quien c¡u·iereliile_;~J~·ª"ise. 
a, Pregunt~rl~ ~¡ ~o-~~~f el nombre de su abogado defensor y si ya se 

. ent~evi~tó ~bn ~,; '.i<; <" 

7. Preguntarle si ,accedería a tener contacto con los medios de 

corriunicaC:ión~n (;as~'.deque estos lo solicitaran, y de ser asi, sugerirle 

que• consuite;á<~uÍ~bogado antes de formular declaraciones a Jos 

medios d~¿~-~~~Íf~biÓn; o que no las haga mientras no cuente con 

uno; :', 
' ,·.~ 

8. Solicitarle .una· narración :de los hechos y circunstancias en los que 

presuntamente córn~tiÓ'.el delito del cual se le acusa; as! como de lo que 

ocurrió cl1and0f~e cf~t.emicf~ y conducido a prisión. 
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"-'-"""- --'-='- -~=-oº"--.,,~ 

9. oeter~ni~~-~ si enu~rlde y l1ab1a e1 .idioma inglés: preguntarle si. se 1e 

notificarons~s der~ch~§.a1 rn~~e~to de ser detenido y si, en caso de 

haber necesitadou"ii ;~ad~~tor,s~ le propor~ionó. 
1 o. Pregun!a'rle_ si''~oHC:itÓ 'a las auto¡idades que lo detuvieron su apoyo 

para comunicarse con· algún representante del gÓbierno 'de México,• o 

c~n alguna otr~ 6erso·na, y cual fue la actitud d~ la ~ut.ofid~~ .. •. . . . . 

11. Asegurarse de que tenga claro en que consistió 'su p:roGes~ (en .caso 

de que ya haya sido sentenciado). en que consiste~ 'en ·que va a 

consistir, que opciones puede tener y a quienes p~edé recurrir. 

12. Visitar periódicamente al connacional. 

Con el abogado defensor del connacional: 

1. Entrevistarse con el y enterarlo de ,la protección consular que ofrece el 

gobierno de México en los casos depena de Muerte. 

2. Proporcionarle la. documentacióll;c:j~e legitime .la función consular; así 

corno información · sÓbre Jél'.:pÓ~i~~~ rechazo del gobierno de México - '·: _·. , ... ·:,-;-'· 

hacia la pana capital. 

·. 3. Especificarle de ~~e manar~ ~I gcibiernÓ de México puede coadyuvar a 

través del C:o~i~i~·d6 (~oh Óbt~ncic'm de antecedentes, localizar testigos, 

contratar .investigadóres, en la realización de peritajes, auxilio de 

inforpretes; éómpare.cencia de ·expertos en el juicio, elaboración de 

notas diplomáticas, entre otros). 

· · 4 .. Hacerle ·saber las inquietudes que manifestó el connacional durante la 

entrevista. 

5. Verificar permanentemente el grado de avance del procedimiento. 
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Con la Cancillería y Embajada de Méxicó: 

1. Informarle de inmediato al momento de tener conocimiento acerca de un 

caso de Pena de Muerte qu~ i~yolucre a un connacional. 

2. Remitir la información del corÍ·n~clonal {es) inv~lucrado {os). 

3. Previa consulta con ~¡ · ~bcig~dÓ Ciefen~or, InfÓrmar acerca de la 

estrategia a seguii-,asl 6~ril6 tÓdo lo relativo al juicio. 

4. Precisar ehui)<l d~~~~Óy~· documental y económico que se requiera 

gest.ion~r·.-~n••.M~~ic6:·_· 
5~ Soliéit~r_ la bpini?>n de la consultoría jurldica asi como la revisión de los 

docum~~tos'qJ~ s~ pretendan presentar con motivo de la defensa. 
. . '.-' _- ,«,"-. ·:.:··> : .. .'',·:·:···"~ 

.·. 6. : De ser el caso,Otransmitir la información que proporcionan los medios de 

comunic_acióri y formular sugerencias al respecto. 
/· 

·- ,. '·-··· 
lndependie-ntemente de las acciones establecidas, a decir de Rodolfo 

· "'o~il~_ritan ·Arenas 107 el cónsul deberá elaborar un perfil del connacional en 

· l:i~s·~ a los lineamientos que la Dirección General de Protección y Asuntos 

Consulares a determinado para la sistematización de los casos de protección, 

en los que los datos principales que deben registrarse son: 

1. Nombre completo del acusado. 

2. Lugar y fecha de nacimiento. 

3. Domicilio y número telefónico en Estados Unidos y Méx_ico. 

4. Nombre, domicilio y número telefónico de fam.iliar~s en Estados Unidos 

y México. 

s; Escolaridad y ocupación. 

6. Nivel de comprensión del idioma inglés. 

107 QUILANTAN ARENAS. op. cit., pp. 103-104. 
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7. Nombre, domicilio y número telefónico del empleador y compañeros de 

trabajo. 

Asimismo estima conveniente que el cónsul elabore un perfil del abogado 

defensor, para lo cual debe considerar, entre otros datos, Jos siguientes: 

' , . i . . ; . :'.·~·>. ·':·:_·:. '(" ... :·_-~, . ·- . . - ." 
1: Nombr~, dorniciH~ Y,;nyl!17ro t~lefónico del abogado defensor. 

2. ;Afias de experÍe11Cia ~ro'fe~io~al.' .• 'f · ,_. • . . 

3. Experi~~cla e~ 1él"~efe~s~'.~~:l?s c:aso~' d~'pen~ d~ m.uerte. 

:·é.:1::H~i~~~l!~:f ~~~tJt:·~n :~~tea del . defOnsoc. poc 
,, « l,. ":f'.':_t_·-· ~:~ _ _.;·:· 

~{¡:, 

Parél\fin<llizar; cÍeberno~;establecer que la defensa del connacional se 

• e~cUentra élireciameiite él cargo del abogado defensor y que la asistencia y 

protección consular únicamente coadyuva en ella mas no puede ni. debe 

substituirla. 

5.4 VARIANTES DETERMINANTES. 

Las variantes que se pueden presentar en los casos de Pena Muerte s_on 

innumerables, sin embargo podemos destacar algunos .supuestos que se 

presentan con mayor frecuencia que otros tales corno: iél ~~ble.n~~iona-lidad, 
el canje de reos en virtud del Tratado entre .los Estados Unidos .. Méxicanos y 

los Estados Unidos de América sobre laEjeiuciÓnciks¿nte~ci~lPenales,los 
procedimientos de extradición, • un acu~rdo. e~tre~ lá fi~c~lla y I~> ci'efen~a 
mediante . el cual el aéusado~e ~eclare c'ulpable acarllbio de· una sentencia 
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reducida y, que el connacional se niegue a recibir la protección y asistencia 

que ofrece México. 

' E~ cornÚn_ quese presenten casos donde un naturalizado estadounidense de 

< cJ~ig.en.í0e,xica~oque esta sentenciado a· ~~n~'de fv1uerte. oq~e enfrente un 

•· pr?ces? que p~drcia. conllevar a ella solicite prot~~ción. ;y asisten~ia coás~lar al 

"'go,bierno ide Mé?<ico, para lo cual es indispe~~able',,q~e-:s~ 'c6nsidere la 

;-ini~latlv~ sóbr~ la No perdida de Nacionalidad_d~l20}le ni~,i~ d~.1~9s 1 ºª. ·. 
•'<'/'· - .·,:f~ ·t_,._" 

Pa~~ ,lo h~I se dan dos supuestos: la del me~ica'.11-o'.~~~se;6~t~ra,li~o antes del 

_:}~o de ~~rzo de 1998 y la de aquel que I? ~iz6·d¿~~~~5. d~ e~t~~feclÍa: . 
~-e ~· .'" -~:~' >t:; ,- · .. ·. ·- ', 

:•Eri> ef · pdmer caso, el acusado .. perdi~--ªHiC>fué;if amei~i~' la • ~~~i;~alidad 
mexicana _al naturalizarse estad~~.ni~e+~· •• ~()r-1?-.t~nt~]~~ ~e -~u,nple co~ el 

requisito de ser nacional me~i~~~o- y ~-n, ~'.¿nlici'~Ú~~~i~ n~-~~ 5Jj~10 ~ ~~c¡bir la 

protección . y asistemcia ,cc:ln~P!ª-~- qúe _ ¡;¡¡,¡:9~· M'éxi~o; ~o >66~t~~t~ -existe la 

posibilidad qué la rec~p~re:> .. :-'')< {. .'.: 

Eri el segÚnao 2a~Ci. ~I n~tt.ÍraiiZ~C!6 ~~taCJou1W~~-~~"e--~-6 ~~rdiÓ ~u nacionalidad 
"' - - . - .. ,_ -- .. ~-.; ._ -·- - -- , - -·- ·-~ - .. ---·- ... - -,-·, .- .. , ' -. ·, -·. . -.. - ·'" ': . ' . ' -- . ' 

mexicana por IÓ qt:ie es slljeto a recibfr la protección y asistencia consular que 

-'oto~ga •·· Méxi~o · • ~ sus··· n~Cionales, · sin embargo de acuerdo a la practica 

inte'i;,~C:i<Jn~I e~iste la p'asibilidad de que el Estado ante el cual se ejerce dicha 

pr<Jtecch:m alegue que la persona de quien se trata también es nacional suyo, 

ante.lo cual el Estado mexicano esta imposibilitado a ejercer las funciones de 

protección y asistencia consular. 

JOK Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mar¿o de 1997 mcdianle el cual se rcfom1an 
los •uticulos 30.32 y 37 de Ja Cons1ilución Polilica de los Estados Unidos Mexicanos, entro en \'igor un año 
después de su publicacitln, en consecucnci<1 permite la doble n<1cionalidad, iniciativa prcscn1ada por el Senado de 
la Rcp1'iblica el 6 de diciembre de 1996. 
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En virtud dél Tratádo entre los Estados Unidos . Mexicanos y los Estados 

Unidos de Alllérica sÓbrelaEjec~ción de Seinte~ci~s Penales 1~9.publicado en 

el.Diario OfiéÍal .de la Feder~~ión el 10 deNovleníbre de t977, los abogados 

' cl~fénsores ·ci'e 6c>nriacionaÍes . sentenciados. a·~ pena ·cápital .···o • que.• podrían 
" ... ,.:. ·' · ... -·· . . ·· ... , . ',' - : .' ._·,- ,_.,.·. ·-·,"; . •:·.·· 

·.•·enfrentarla buscan acogérsé 'áé~te,tr~tacjocon elfi~de'eviíar •1a ejecución, sin 

e.rnbafg~ :~sía· na· puede darse ya qu~ u~o.de fo~ re~uisi.toi establecidos en el 

·;; !ÍrtfculÓ 2. es que el delito p;r el ~u~I; ~Í .réo :f~e d~clar~~o culpable y 

sentenciado sea punible en Méxidb · gé)nfo~me él ~~- l~gÍslación y que no 

contravenga a la pena impuesta por el Est~c!b• emisor; es decir únicamente 

penas privativas de la libertad, por lo que las s~ntencias a Pena Muerte (pena 

privativa de la vida) y a cadena perpetua quedan totalmente descartadas en 

base a lo que establece el articulo 25 del Código Penal para el Distrito 

Federal11º, al disponer que el limite máximo de la pena en prisión será de 

cincuenta años y por su parte el· mismo. articulo del Código Penal Federal111 

establece el limite máximo en sesenta años. 

Respecto a los procedimientos de extradición, se puede presentar el caso en 

el. que un mexicano que cometió un homicidio agravado en un estado de la 

\-~niÓn.~.me;ican~ qlle contempla la Pena de Muerte huya a otro estado que no 

.,la contempla con el fin de que no se le imponga, sin embargo, el articulo IV, 

• sección 2, cláusula 2, de la Constitución de los Estados Unidos de América 112
, 

establece lo siguiente: 

IO<J Tmtmlc1 e111re los F:stm/o."t U11itlos Ale.ticmws y los E.stmlo."i U11itlos de .-lméricu .m/11·,• /a Ejecució111/e 
Se11te11ci11s Penales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de no\•icmbrc de 1977. entro en vigor el 
30 de nm·icmbrc de 1977. 
1 '° Código 1't.•11al p11m c•I Dislrito Pc:cleral. op. cit.. p. 7. 
111 Cd11i'go l'c.•1111' F'f•1h•ml. op. cit., p. 7. 
11 ~ Comtit11cifi11 1/c.• los l~~'ilado.\· Uuidos de AmJric11. (\\'Ww.acccs.gpo.gov/congrcss/si:natc/constilution/1oc.htn1I) 
op.cit. 
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"La persona acusada en cualquier estado por traición, delito grave u otro 

crimen, que huya de la justicia y fuera hallada en otro estadó, sera 

entregada, al solicitarlo así ta autoridad ejecutiva del estado del que se 

haya fugado, con el objeto de que sea conducido al estado que posea 

jurisdicción sobre el delito". 

·No .obs~ante el precepto jurídico citado, la extradició_n de ·,t,~g:l,U.~~~ entre 

estad6s·de los Estados Unidos son procesos que por lo general Ue~an mucho 

Úe~pÓ y no siempre se dan ya que no existe algún otro preC:~pto le!;i°al que 

.'faculte al gobierno federal obligar a un gobe~~ador ~stat~I <a C:onc~der la 

extradición. 

. . . 

• ;-La legislación y la práctica en los Estados Unidos permite acuerdos entre la 

•Ascalfa y la defensa mediante el cual el acusado se declare culpable a cambio 

'cik'una sentencia reducida, ante este sUpuesto es importante señalar que el 

cónsul, a efecto de beneficiar al connacional, solicite la opinión del abogado 

consultor del consulado asl como de la consultoría jurídica de la Secretaria de 

Relaciones Exteriores,. e informar a la Dirección General de Protección y 

Asuntos Consulares y a la Embajada de México en Washington, ya que suele 

suceder que al autoillcriminarse el acusado la sentencia es mayor a la 

ofrecida. 

por últirTi.o;a_~ríqúe no 'e~n1uy común pero puede llegar a presentarse el caso 

;_ :;in '}1, q~~ 'e1 cónn'acio~al . se niegue a . recibir la protección y asistencia que 

--~tC>·~~a Mé~ido ~·susnacionale~ que e~tán· s~ntenciados a Pena Muerte o que 

~~da~n redibirl~ en virtud de un pr~ceso. en el. cual se encuentran inmersos, 

·.-. -~nteesta situación el consulado a través del cónsul debe procurar disuadir al 
re.• ,< 

n·acional para que cambie su. decisión y explicarle los beneficios de recibir la 

protección y asistencia· que por derecho le corresponde, aunque a fin de 
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cuentas la decisión será del mexicano acusado o sentenciado, pero no por ello 

el gobierno de México se olvidará del asunto, por el contrario insistirá para qÚe 

acepte los. beneficios de Ja protección consular. 
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Primera.-

Segunda.-

Tercera.-

Cuarta.-

CONCLUSIONES 

Históricamente, la Pena de Muerte en México fue necesaria 

para imponer estabilidad social y orden jurídico a fin de 

establecer un Estado de Derecho donde no.·exiStan otros 

valor~s que aquellos inspirados en el valCJr s,~p~em~ d~Ja 
justiciá, por lo que desde la época prehispánica hást~ el 

gobie'r~o>i de . V°enüstiano C~rfan~~:'.'. ~Ú ' l~pÜsiciÓn se 

:~c:::~:":r~t~E '.~riim[ :~eml ~º ••ñ•I• 'ª 
imposi~iÓn d~ la'~eHa ci~' M~~rt~ de forma· caprichosa, por el 

contrario •• Úr~~l'ri~~e~~;uiJ~pl.Ícación · ~ los casos que ahi 

especlflc~m~füe;<.;~~·.:~~~~:blecen, garantizando con ello el 

de.recho a Ia~ vid~.~ ~~~a,~t~I ·efecto se encuentra en peñecta 

armonía co~ ~íaUí~~i6 .1; d~1 mismo ordenamiento. 
·- ' _- ,_ -,:;\: ~- ~~'.;:·: •• > '-., 

Debido a la p()i;6;~~·íi~~anista ·de total respeto al derecho a 

la vida, M~xi~C)'.~~':"p;~?~Fci~· en contra de la imposición de la 

·Pena. de.· tl/)uért~;i ~l¡~t~~h11~niflesta a través de los distintos 
.. - ""''' ,.,, .: .. ~~-'. . " 

instrÚmenloki~t~~naciÓh:ii'1~sde los cuales es parte, as! como 

en·. su Derech·~. Í~.t0;n.~.:'ciond~ •• 1.os ordenamientos penales 

tanto ?e1;~[)istrÍtoJ~.:d~ral:'~~8.o.i:,1Federal ·no la contemplan 

como pena o' lllª~!~~·~~'a{~9~;id~~~;-~in e~bargo y a pesar de 

ello, elJuero'militar.aJri'1ii'pre~é en casos especlflcos. 

la volunta~ l~gi~laÚv~ d~ México no es derogar la pena 

capital, sino mantenerla reservada y restringida, para que en 
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Quinta.-

Sexta.-

Séptima.-

Octava.-

Novena.-

última instancia y en caso de ser nec~'sario, foplicárla . a 

quienes ataq~en valores 6 ft~es especfftcari;ente tut~lados; 
• " . • .• ••·•· .. , ... ·-, ·,--o· • ,_. . ".. ' ~'... < • 

Al ejecut~rse: una ~é~tencia p;ivativa de la vid~ s~ exi~e de 

· toda•posibilld~dde.C::Órregir un error judicial. o' de .valorar 

pruebas ~~p~rJ~nientes que demuestren ·la ·total inocencia 

del condén~~o ·ejecutado, cuestión que en México se 

previene :a través de distintas jurisprudencias del Poder 

Judicial Federal. 

Al aplicarse la Pena de Muerte se satisface el deseo de 

venganza por parte del ofendido (s) y/o victima (s), e incluso 

de un ~eCtor de la sociedad, lo cual trae como consecuencia 

un retroceso en Ja evolución social al hacerse patente el 

princip!o de Já;'Lex Talionis". 

- - - • -. _o- ' - - .- '-~ 

Los hecho~ dern~estran que al imponerse la pena capital, 

ésta no previene la comisión de nuevos delitos, por lo que su 

función preventiva no concuerda con la realidad ya que nada 

garantiza que la Pena de Muerte servirá como castigo 

ejemplificador. 

Ningún método de ejecución, por mas avanzado que éste 

sea, garantiza una muerte rápida, segura y sin dolor, ya que 

para probar dicho supuesto seria necesario corroborarlo con 

el ejecutado, cuestión que evidentemente resulta imposible. 

Una sentencia condenatoria a pena capital debe dictarse 

basada en estricto apego a Derecho, sin permitir que ninguna 
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Décima.-

circunstancia extra legal influya en la decisión del órgano 

jurisdiccional, no obstante ello, vemos que se presentan 

factores decisivos fuera del marco legal que manipulan la 

calidad de justicia con que se dicta una condena, tales como 

el idioma, los medios de comunicación, el racismo y los 

recursos económicos del acusado para sufragar los 

honorarios de un abogado defensor. 

La Pena de Muerte limita totalmente la posibilidad de resarcir 

el daño causado en caso haberse ejecutado a un inocente. 

:;;-, . :-.·r:~;.: ':->,:. '';<":> 

Decimoprimera.- Ningún·:~stado··c¡u~_apl!cála.¡:>~na'~e Mu1úte ha aceptado, ni 

::;~~~~.r.:st~e:.0•r'.· ... \~.~.ec,9uc.~~1'.'.P·~.a~fbc1°e~~d.~e·~l~d.~e-~1:•1t0o:p;o~er~eesl~ncnu~anmldibsve~;~l0e0 
ha ·'muerto~fsin . 

cona~·nJ~'-, 

--:-·· ·, · ... 

Decimosegunda.:;. DefiniÚvamente no existe disculpa que justifique la ejecución 

dé un inocente, ni siquiera la admisión de un error judicial por 

parte del órgano jurisdiccional, ya que la perdida de la vida 

humana es un hecho irreparable que no tiene manera de 

compensarse. 

Decimotercera.- La sentencia a muerte de un menor o incapaz es un hecho 

controvertido, donde habrá quienes se pronuncien a favor y 

quienes en contra, sin embargo, y en total respeto para 

aquellos que se pronuncian a favor, la realidad demuestra 

que el D~recho'lnt~?iiadb'nal se opone a que se condene a 

estos individ~o~ bajb ef:8riterio de que no son responsables 
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. dé s·~~ ~·~to~ al momento de cometer el ilfcito por el cualse 

les juzga. 

Decimocuarta.- Existe· una tendencia universal entre .la mayorfa. de. Estados 

sujetos de Derecho Internacional hacia la abolición de la 

Pena de Muerte, cuestión que se plasma e~ los objetivos de 

distintos Instrumentos l~t~r~aciC>~al~s. ·por desgracia, 

Estados Unidos de Améri·c~;'Ó'hi:~~. p~is 'en el que hay 

connacionales condena~os ; f:Í',/fl1ti~rtci ~~ co111parte la 

tendencia hacia la der~ga§ ión; de:. la •pena capital en su 

legislación positiva y la·· ·rnanifie~ta al no ser parte de· los 

instrumentos inte.~nacionales que la prohíben. 

Decimoquinta.- Sin considerar·· 1a culpabilidad o inocencia del connacional 

sentenciado a muerte en los Estados Unidos, es obligación 

del ... · gobierno mexicano realizar todas las acciones de 

protección y asistencia consular a fin de que se evite su 

ejecuéión, dado que México por su vocación humanista se 

opone a la Pena de Muerte. 

Decimosexta.- Resulta lógico pensar que debido a la gran población de 

connacionales que habita en los Estados Unidos de América 

de como resultado que exista un· . gran número de 

sentenciados a pena capital, sin embargo no debemos perder 

de vista la influencia que tiene la ~ircunstancia extralegal del 

factor racial al momento de condenarse a.un mexicano. 

Decimoséptima.- La imposición de la Pena de Muerte en los Estados Unidos 

de América obedece a razones . históricas, lo cual resulta 
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razonable, sin embargg. el hecho que pre?cupa . es que 

actualmente se siga apllcéÚido e~:bas~ a;ÚnaJdeologla del . 

siglo XVIII. f •· '.. {f",·::.:, .: )i \~ < ••.• ...• ·• .. 

Decimoctava.- Es evidente que en los Estados Unidos la imposición de 

normas radicales (ley seca) así como los factores 

económicos (depresión económica) son determinantes para 

que se registre el mayor número de ejecuciones en la historia 

del pueblo estadounidense, lo cual nos lleva a pensar que 

entre mayor armonia exista en la sociedad menor serán las 

sentencias a muerte. 

Decimonovena.- La presión social es determinante en las decisiones del poder 

judicial, ello lo demuestra la ideología abolicionista surgida en 

la década de los setenta que finalmente llevo a la imposición 

de una moratoria de cuatro años en las ejecuciones de 

sentencias a Pena de Muerte en los Estados Unidos de 

América. 

Vigésima.- Desde 1924 han sido ejecutados 6 mexicanos en los Estados 

Unidos, cifra que podría parecer pequeña en relación con el 

número de años transcurridos, sin embargo el hecho que 

preocupa no es la cantidad de ejecutados sino los mas de 

cincuenta sentenciados que podrian ser ejecutados. 

Vigésimoprimera.- El papel del Gran Jurado durante la fase preparatoria a 

juicio es sumamente importante ya que de el depende 

convalidar o no la acusación del fiscal, es decir con su 

decisión puede o no iniciar el proceso, por lo que podemos 
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~~·; __ ·~~~~'---=-;o-~-; . --'-----~;___:·-=---'~ -

concluir~~ue su·· f~~~ió~ t~mbién '.~~;de j~i~adC>r. por que 
'' ··¡..:.·· .. · .... ·• - •.• 

analiza lo.s E!lement?.s q0e.~p9rta la'pa~e·~.cusadora Y.emite· 

urí veredicto al respecto.: < ·~ - . . .; · ..... ,,~ ..... 

Vigésimosegunda.- La. de.ci~iÓ'n d~ i~oc~nci~ 'o cUlpabilidad •del. acusado, asi 

ccimÓ 1a:re~o~~nclaC:ió~·.~1 Juez sobre una sentencia a Pena 

. ~·~· rviÜ~rte!1a'·6aifip~t~ aÍ Jurado, lo cual limita la cóm~etencia 
d~i J'J~~· lllsí;a¿;~r/ • 

Vigésimotercera.- El procedí,.;;lento previsto para la conformación .del Jurado 

ot~~ga •. e~~i~~~,(:~I proceso ya que la elección de los 

individu~~:qu~ forman parte de dicho órgano recae en la 

dElcisión{qúe toman en conjunto el fiscal y el abogado 

defens6r: 

.. ·•' . _,. . 

Vigésimocuarta.-. El.· .. procedimie~to .'· administi"~tivo : de clemencia carece de 

· •. :;:~~~~~a~~dtdJ~t::~~ti~;;.~~~:. se obtiene el perdón 

:_,,-;;. 
~,:;,_,:-.~ 

Vigésimoquinta.~·ConNfin,d~'s~r;?~n(~~f~ªdo defensor competente en los 

gasos'd~ ~e~a.d~ •• M.~~rt~·;,en los Estados Unidos de América 

es . ne~e~~~¡(~HI~aA~~k';. •tb~ antecedentes jurisprudencia1es .:. : _'._ .' ·,.: .. '.·>~ .'.::':;.,;J'/:~·.!._-,.'. .. '<'.?-: .'. ;.~ 
~plicables"af~~sp~d~ para hacerlos valer en el momento 

·.: . . ' . . . . . ';: ',- . ' ~ , 

procesal aport~·~o:y ,; 
~)~_--:.'. , ~·:\:··: ·;,· 

Vigésimosexta.- A. pesar (¡~ tjJe ;')anto la Institución Diplomática como la 

Consul~r d~ri~an ;je las relaciones entre los Estados sujetos 
. ,· ·. ,_. ' 

de . DerEli:;ho Internacional y de que comparten una serie de 

similitud.es, para efectos de las labores de asistencia y 
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protección a co~nadon~l~s debemos de enfocarnos en sus 

diferenciás paraubicia~,el ci~mpo de acción de cada una de 

ellas.,asf•comot~nÍbié~precisar el momento en que una se 

puede comp'r~m~nt~~ co~ la otra. 
: :.<. ·::"· 

.::. ::· -' : .. . ' - . 

Vigésimoseptima.- El esfu~rzo de Méxic(). por regular y establecer la protección 

consular a sus nacionales se. ve reflejada en los distintos 

instrumentos de Derecho Internacional de los cuales es parte 
·,. ' . '. . 

asf como dentro de su Derecho in temo,. sin embargo en este 

ultimo campo resulta un• tan lo . inefica<!: : ~", • cuanto· a no 

establecer con exactitud á quien. le co'mpete brindar la 

protección consular. y•·' delega dicha .: función al Servicio 

Exterior Mexicano en general. 

Vigésimoctava.- La Secretaria de Relaciones Exteriores, sin necesidad de 

recurrir a medios de presión políticos ni manipulaciones 

sociales realiza eficazmente las labores de protección y 

asistencia consular que le competen dentro del marco legal 

permitido por los instrumentos internacionales de los cuales 

México es parte así como por las facultades que le otorga la 

legislación nacional, ello se ve reflejado en el número de 

ejecuciones a mexicanos que han tenido a lugar en los 

Estados Unidos de América. 

Vigésimonovena.- El personal del Servicio Exterior Mexicano encargado de 

brindar protección y asistencia consular a mexicanos 

sentenciados a Pena de Muerte debe de estar bien instruido 

para saber como actuar en los casos en que se presenten 

variantes determinantes en los casos de pena capital. 
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